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PUNTOS DE SDSCRICION

 ̂ en Ja Âtojuustáracioíoi de la imprenta NacionaV
plaza de Poín ĵp8 (antíígû  .

Kn PapviNGiAs, ealu<^S:la ĵ. ]̂|iministraciones de Correes.’ • y.¡, 
En París , C. A. Saayedra, rué Taitbout, núm. 65.—É. Denaé 

Schinitó, 2i rué FaVart, a. . " ; , /
Los ANUNCIOS Y süsGRicioNBs pana LA Gaceta S6 recibéii en la> Ad- 

miíiistrádíoa de la Imprenta Nacional (entrada pox la calle' de San 
Ricardo) desde las once de la macana hasta las cuatro y íî edfá do 
la tardé todos los dias: los festivos sól îtiénte de once á uná.'

Tara la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abkrto 
el despacho de libros desde las diez de la mahana hasta las cíjUCO 
de la tarde, y en los dias\ fesdrof de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid .............
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  

I s l a s  B a l e a r e s  y 
n a r ia S i ; . . . . . . . . .

U l t r a m a r  . . . . . . . . . .  .

LAS
Ca-

Por un raes.; .
Por, tres meses...........
Por seis meses.... . . , .

I Por un año... . . . . . . . ;
Por tres méses.; . . . .  k

Mesetas, Cénts.

4
18

, 36 
66 
25
35RtfhANJERO.. . . . . . . . . . . . .  Por tres m e s e s . . . • • • •

ta  correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta pE MADRip.

Los ejemplares sueltos, átrásados y  corrientes ♦ sé  venden en e l  
despacho de librós á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres dé todo 
descuento.

MINISTERIO DE- HACIENDA.

Ilmo/Sr:: .̂̂ Vjéto él éxpedÍBiiié instruida por esa Direc
ción, ¿ñcmnplitniento deía-léy de ^9 de Ábrü de 185S, 
para , llevar á efecto , la revisión de la carga de justipia ' 
de 378 pesetas i i  cénts., que!, bajo el núm. 47^ del artiéu- 
lo 1.®, capítulo 1.®, Sección 4.® del presupuesto de Obliga-, 
ciones generales del Estado, se consigna á favor del Coháer 
de Noblejas por el equivalente de sús alcabalas en los 
pueblos de Cüraillas y tluilova, pirovinoia de Santander.

Vista la Real darta de privilegio expedida por D. Oár̂ "- 
los II, y en su nombre por la Reina Doña María Ana de 
Austria, domo Gobernádór/i del Reino, á^8 de Noviembre 
de 166S, aprobandq y coññ'rmandó. la de venta hecha á Da- 
mingo Herrerá de la Concha y á sus herederos y sucesores 
de las alcabalas de Oumillas,, Novales, Sigüenza y'Ruilova/ 
mediante la cantidad de b.36^.000 maravedís de plata que 
ingresaron en las arcfes áel’̂ ésoro:

Vista otra Real carta d 'é^  vilegio del referido Monarca 
de l í  de Tî oviembre de í̂BSTOprobando y confirmando la 
referida venta: ' ¡ » r ^

Vista otra Real cédula éxpédida en el mismo, sentido/ 
por D. Felipe V á 8 dn Jiilió^de 1710, declarando además 
las referidas alcabáísfe exceptuadas del decreto dé inóor-
poracion.á la Corona:’  ....... — ^

Vista la ley.de prpsupuqs,tos <d.e IŜ ^̂ p̂or la que se dis
pone que á los dueños de alcabalas enajenadas se abone 
la cantidad que resultase’ háberiés correspondido en el año 
común del-último quinqueñio:

Vista la ley de de Abril de 185S, las Reales órdenes 
de 30 de Mayory ^de Junio del mismo año, y la ley de 
presupuestos de 1859, que disponen la revisión délas car
gas de justicia y la forma de llevarla á efecto:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 
cometiendo á esa Dirección general y Junta de la Deuda 
pública Ja revisión y reconoaimientp, de las .cajigas idê  
justicia:' ' . 'A'inn ĵ&upvUÍ

Vista la órden de ía Regencia del Reino de 25;deíAgorsto 
de 1870 prescribiendo qüe para fijar la renta' qué 13ebe''re
conocerse á los partícipes sirva de tipo el resultado que 
en cada caso ofrezca la relación formada en l’851;pór la su
primida Dirección de Contribuciones .indirectas: '
... Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 
segregadas de la Corona á titulo oneroso mediante precio 
que fué satisfecho, y que el Conde de Noblejas ha justifi
cado su derecho á las mismas en la forma prevenida: 

Considerando que no sé ha reintegrado el precio dé > 
egresión: ‘ •

Considerando que la renta que por las alcábálás de que 
se trata se consigna en los presupuestos es la misma que 
figura en la relación formada en 1851 por la suprimida 
Dirección de Contribuciones'indirectas :.

Y considerando, qué. hiiéiitras ño se indemnice en otra 
forma á los partícipes di 'Estaído se halla en da oMighcion 
de satisfacer la referida-renta;

De conformidad, con lo, .propuesto por la Seccfon f de 
Hacienda y Ultramar del; Consqjo; de Estado y por, esa 
Dirección général, ' . « . n í;<) ■

 ̂ He resuelto cónfimar el acuerdó dé la Junta'de la Deu
da pública de 29 de Noviembre dé l’StO, por el que se de
clara subsistente la carga^dé'juStípia’de que se tratá.

Lo que comunicó á ,y .'l.’pat̂  ̂ conocimiento y .efec
tos consiguientes. DibsJgúarde/á V. L muchos anos. Ma
drid 19 de Mayo do ,,. >

MORÉT.. , .
Sr, Director general Presidente d® la Junta de la Déuda 
' 'PÚblica. ‘ ) 5 V,, - • . .. .,.r.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 
por varios comerciantes ;d ciudad, dé ,flnesca en soli
citud de> que se,maáiñqué ®b párrafo segundo del art. 11, 
Apéndice 4.® de la Vigentes Ordenanzas, haciendo desapa
recer la facultad que por el mismo se concede: los
aprehensores para quedarse con el género que hubiéren 
aprehendido antes dé Ja subasta: ' ’

Considerando que la expresada facultad se halla basada 
én la reconocida conveniencia de dejarles expoditó el ca- 
,mino para que lleguen á obtener el mayor benefició ep'el 
premio que la ley les concede por su celo, ésfuerzos y-pér 
nulidades: , J .

Considerando que, en̂  Jal ̂ concepto  ̂ es iñnegablé la 
bondad que encierra la Citada facultad ; puesto que, áde- 
más de estimularse con ella la persecución dei contra
bando, se evitan las confabulaciones que gerieralmente de
jan, sentirse en los actos deias/subastas de la clase' dq las 
de que se trata con notorio pérjuiciQ de. los aprehensores: 

Y; considerando que, eéto no obstante, es muy atendi
ble y réspetable el derecho que el público, en general ad
quiere desde el momento que óficialménte se anuncia unu 
subasta, la cual no debe déjár de' efectuarse á no ser que 
razones muy poderosás y, justificadas lo impidieren; ''

S. M- él R'éy (Q. D. (}.), de acuerdo ppn lo informado 
jpp̂  % I., ha Jénidó á bien■ dispopei^qué módifique el 
'pápraío segunÍQ, urt. i l  ¿el Apéndice j.^de las Ordenan
zas de Aduanas én los términos i siguientes: •. ¡ ,
i «Podrán, qin embargo, los aprehensores quedarse con 
jlos ^herós mismosicuando ño haya denunciador, ysiem- 
’pre que lo pidan unánimemente por escrito al Admiñistra- 
idor ántes dq ánúnciafe^  ̂ en el actó de verifi-
icaíseéstá l^r é l tánto de la mayor postürá que en ella se 
obtengUi el cual se permutarA ppr la entregá de los géné- 
ros, satisfaciendo los d erechos íue Arancel, si prpcadei y jqs 
demás gastos qué se enumeran én los artículos 7.® y 8.® de . 
este Apéndice. j> .¡i i .

De Real órden lo digo á^V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios‘guarde á V., I. muchos años. Madrid 9 

tdé Junio de 1871.
! MORET.
Sr. pireptor géñeral dé’Ad'^as.

Madrid 30 deMfirzo de l|71.==MauricÍo García  ̂ M. Oá- 
cereSk«Laureano de Arri^ta.== Valentín 6arraida.== Francisco 
María de Castilla.==sJosé Fernain de MurQ.=sLicenciado Mariano 
Fernandez Garcia.=Rogelio González Montes, Escribano de Cá- 
mára.» ,

MINISTERIO, FOMENTO.

 ̂Exicmo'. Sr.: Dé coñfBfí̂ tíiídad c^  ̂ propuesto por esa 
Dirección general y bbr'lf '̂SQoéion qpinta de la Junta con- 
sultlvá) de parñmqs,’! Canales y Puertos, S. M. el Rey 
(Q, D, G;),ha tépido á bien-autorizar á D. Fausto de Aram- 
buru, veeino-idej San Miguel de Basquri,para que, salvo el 
derecha de;propiedad-y aiii'perjuiciode tercero, aproveche 
las aguas'del rio Durangó bomo fuerza motriz de un mo
lino harinero que proyecté establecer en el término de 
Galdácano, provincia de Vizcaya; debiendo sujetarse el 
concesionário á las condiciones siguientes: ,

1.® No podrá exceder de dos metros cúbicos por se
gundo el caudal de agua que se derive del rio en virtud 
de esta autorizaéionf y después de haberse utilizado en el 
movimiento del artefacto se devolverá á .su cáuce na-

f,®̂  Xa^derivación ó toma se verificará en él etírdon’de" 
rocas qué existé en el cáuce 'déí rió aguas abajo'de la fá
brica .de harinas'perieneciente á D. rfomualdd García, 
aprovechando al efecto el remanso qüe produce el mismo 
cordon de; rocas; pqro sin construir presa ni oponer obs  ̂
táculos de ninguna clase á la marcha natural de la cor
riente del rio. .<' ' #

3.® Gon el fin de dirigir fácilmente las aguas á la ace
quia de cóndüéqion, él conéesionário podrá abrir én el 
cordon de rocas 'rilericionadó diagonalmente á lá dirección 
del rio un canalizo dé 0,80 ñaetros de ancho por 0,30 me
tros de profundidadv

4.V Las obras se. ejecutarán bajo la vigilancia dellnge- 
niero Jefe de las Provincias Vascongadas; se principiarán 
en el plazo de seis meses, y deberán quedar terminadas 
dentro de año y niedio, contado desde la fecha de esta au- 
tori!zacion. , . ’

''Dé Real órden lo digb á y .  E. p̂  su conocimiento y 
démás efectos. Dios guardé a V. E. muchos años. Madrid 5 
dé Junio de 1871.  ̂ ! '

rSAGASTAv
Sr. Director general de Obras ¡públicas.

T R IB Ó N ^ t  SilPftEiMo; ^
Sala primera^

.Én él recurso de casáciqrí en el fondo interpuesto por D /Pa- 
tócro Atiénzá, ha'dictádp la Sala primera de dicho Tribunal la 
p^éyidénciá que dice asi í ;  ^ . v
■ A Resultando que seguido inciden te de pobreza pór D. Patricié 

Atíeñza en autos ;éoii Doña María d‘ércármen Ramos, su mujer; 
y dbhegado por séutenci'a de 7 ñ'e'Eiieró último de la Audien
cia dé Válladólid él bénéfieio que aquel pretendió, pidió tésti- 
moniq de las sentencias .de primera y segunda instáncia para 
inter;pénéb récurs^ cáaacion, el cual seifbi^ó y dirigip'á éste 
Tribuháf Bupremó, d'áridoée ouentá en Sala el 16 de Febrero 
último: '' - ■■ ■; *'

Resultandó qué el Procurador D, Andrés Rodríguez Velez 
se mostró parte en los autos con poder del í). Pétrieio Atiénza; 
y se je  hubo por tal en 17 'dél lúismo Febrero, tíiandahdo qüe 
pasara-n las dil'i^ériciñé Coíe¿ioMé Abogados pará que se 
hpmbrasé el ;qüé̂  défeuderle; y que ¡ ejecutadó así, y
ehtrégádosJóis’ autos al expresado’Procuradór en 1 ,* déí: cor
riente Marzéj presentó él recursé en la Ésóribanía de Gátnáfá en 
r i¿ ié s ^ d e i m ié m o : ’V '’/'!  J

Siéúdó Poriénté el Magistrado D. Jóéé !Pertó̂  ̂ de Muro: 
ÓbUyidérando que, éohforme u l árii 20 dé la ley que ha re

formado la casación civil, entregado que sea el testiiñonio ál 
Procurador del que litiga como pobre, hU de interponér el re- 
éurso en forma dentro dé 15 dias, y que áe ha presentado des- 
pueé de trascurrido este plazo el que interpone el expresado 
Procurador Velez; ' ‘ ’

Se declara no haber lugar, con las costas, á la admisión déi 
recurso que se interpone á nombre d e  D. Patricio Alienta; y eje- 
cutoriada qué sea esta resolución, póngase eU conocimiento dé 
la Audiencia de Valiadolid^ - i - '

Sala tevdera.
Eñ lay illa  de Madrid, á ¿Ú^e.^A^zo de 1871, en el recur* 

so de casación üor infracción de ley que ante Nos pende, ínter- 
puesto por D; Justo Manuel Martinez contra la sentencia pro
nunciada por la Sala segunda de. la Audiencia de Búrgos en 
causa, seguida al mismo en el Juzgado  ̂ de Villacapriedo á ins
tancia de D. Joaquih Rebolledo por ailána^^miento de morada: 

Resultando que cpn motivo de la, conjstruceion de la carre
tera de) Soto á Selaya, de que eran empresarios p,' Justo Ma
nuel Martínez y ¿tros, leyantáron estos una chabola. para sus, 
usos , cuyos'desmontes y matériajes vendieron i  D. Joaquín 
Rebolledo por precio de 2.500 rs ., permiti^^ la habi^
tara mientras veriflcaba el pago :

Resultando que posesionado Rebolledo de la indicada cha
bola, y estand© habitándola con su familia, mandó D. Justo Mú-/ 
nuel Martínez el dia 24 de Mayo de 1869, bajo el pretexto de que 
no le pagaba erRébóllédo los 2:500 rs. convénidos, destruir el. 
tejado'de la mismá, dejáridóla de esta mañera á la intemperie, 
expuestos los eféétos que pn la misma habiá á los rigores del 
tiempo y envueltos entre los éscombros, é impidiendo que Re
bolledo y  su familia pudierain pernoctar en la expresada cha
bola sin exposición dé su salud:

Resultando que Rebolledo acudió ál Juzgado denunciando 
el hecho y acusando á su autor de allanamíerito de morada; y  
formada causa á petición déf denunciante, sé graduaron los 
daños que se le habiah originado en la cantidad de 77 pesetas 
50 céntimos por él perito tercero nombrado én discordia: 

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites y 
■ pronunciada sentencia en primera instancia, lá Sala segunda 

de la Audiencia de Búrgos declaró que los hechos probados 
constituían el delito de allanamiento de morada » ejecutado con 
alevosía, siendo su autor D. Justo Manuel Martínez, con cir
cunstancias atenuantes muy calificadas y sin ninguna agravante,

; y le condenó á tres meses de arresto mayor, indemnización de 
77 pésetíB  ̂ 50 céntimos y pago de todas las costas:

' Résultándo que uno dé lós Magistrados que vieron la capsa 
forriauló voto jpartícular, por el cual confirmó en todas sus par
tes el fallo absolutorio dictadó en primera instancia:

Resultando qué contra esta sentencia interpuso el proce
sado recurso de casación Jfior iiifracción de ley, fundado en el 
caso 3.* del árt. 4.* de la provisional que los ha establecido, y  
citando como infringido el árt. 414 dél Código penal de 4850, 
en sus párrafos primero y ségundo, porque ni él procesado ha
bía cometido allanamieñtó dé morada, ni aun cometido, se ha
bía ejecutadó con violencia, confundiendo esta cón la no vo
luntad del morador, y lá violencia contra las personas con la 
de fuerza en las cosas  ̂ que es lo qué implica el hecho de des
hacer el tejado:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma, habiendo sido parte él acusador privado: 

Resúltaudo que el Ministerio fiscal se adhirió in  voce al re
curso en el acto de la vista:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací 
y Mora:

Considerando que, según los artículos 414 del'Código penal 
de 1850 y el 504 del reformado, el que entrase en morada ajera 
contra la voluntad de éu mórador será castigado con el arresto 
mayor y multá réspeotivameñ'te de 40 á 400 duros, 425 á 1.250 
pcsétas: . .
‘ Considerando que p. Justo Martínez, constructor que fué 

! del cañiíno def Soto á Selaya , ál vender á D;’Joaquín Rebo-  ̂
i fiédo él desmontó y materialés de la chabola ¿ caseta que teniá 
! para los üsoé de lá ’ cónstruccion no le trasladó el dominio ni 

la posesiorí del edificio , porñiás qiié le otorgara él permiso dé 
habitarlo miéntras pagaba el precio de la venta:

Considerándo que é l hecho por que Se procede en la caüsá 
está rédücidó Únicamente á haber destruido Mártinez- el tejado; 
dé la expresada caseta, bin que se indiqué siquierérque él ó sus 
trabajadores entrasen en ella, bon ó sin Ja volutilad de Rebo-¿ 
llédo, qué al párécCr Ja tenia Ocupada cdméus muebles:

Considérandó qué sea cualquiera la importancia de éste be- 
ché y lá rcspoñsábilidád de sú autor, ño constituye el aliariá- 
mieiitó do mórada; y  queJá Sala sentenciadora, al declarar ha-*- 
bersé cometido éste.delitó,-infringió el citado art. 444 del Códi  ̂
go penal dé'4850,‘ íúcurriendo en el error dé derecho que se- 
ñála el caso 3.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio ue 4870 
sobre establecimiento de Ips’recursos décasácion en los juicios 
crlniinalés;'’''■■ /  ,

Fálianios qüe debemos dfeclarary declaramos haber lugar 
al requrso de casación que D. Jüstó Mánuel Martínez interpuso 
co^tVá la séntfincia que en 46 déi Noviembre Úlfimo pronunció 
lá Sala segunda de lá Audiéhciá de Búrgos, la cual casamos y  
anulamos; y  dlrijase órden por conducto del Presidente de la 
Audiencia para la remisión de la causa á este Tribunal Supre
mo á los efectos prevenidos eh el art. 41 de la citada ley sobre 
casación; .

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
ñB Madrió é insértará en Ibí Colección le^islutii)ay pasándose ál 
efecto láiS cópíás necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 

*mamos:=^Páscúál Bayáfri:-^Manuel María dé Basualdo.=MÍ- 
gúél Zoriillá.¿=Franciseo Púget.=?=Manuel Almonací y  Mora.*=* 
Añtonio Váldés.^FrancisCo Armesto. . •

Püblicacioñ.=i== Leidá y publicada fué la anteríoj séntencfa 
por el Excmó. Sr: D. MañuéJ Almonací y Mora, Ma^íétrado del 
Tribunal Supremo, estándose Celebrando audienciápública en su
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Sala tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 29 de Marzo de 187i.=Licenciado José María Pan toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante J^os pende en pri
mera y única instancia, seguido entre D. Fulgencio Butegieg y 
Bosch, D. Pedro Domenech Sánchez y otros; vecinos de la ciudad 
de Cartagena, representados por él Licenciado D. Cándido Noce
dal, y la^Administracion general del Estado, que lo es porel Mi-, 
nisterio fiscal , sobre revocación de la orden del Poder Ejecutivo 
de 1.“ de Junio de i869, que les denegó el pago del premio cor
respondiente á 20 papeletas que representaban medio billete de 
lotería:

Resultando que, según .consta.del testimonio onida;á los,  ̂
autos, en 5 de Febrero de/1869 a instancia‘íde Fujl¿en®ip B u-| 
tegieg se practicó una infórmacibn d®. testigos en el Juzgi^o def' 
primera instancia de Cariagen^ acompañanhé:20 papeletas dón, 
lotería, que comprendiam;entre4odaSímedio bifiete hel nhme^f 
ro 3.299 del sorteo db-l0 áe.Enern-dá dLchn añoLexpedidásnoh 
la firma y rúbrica de F. L. Saura y el sello de estampilla con 
las letras J. C. M., su valor de cada una b rs., asegurando 
los tres últimos testigos, mayores de edad y Alcaldes de Gar- 
tagenai que era un hecho público y hacia muchos años se frac
cionaban los billetes de lotería errpapeletas de 5 y de 10' rs., 
las cuales se vendían en las Administraciones y por los ciegos 
que pregonaban su venta por las calles hasta la víspera del dia 
en que se celebraba en Madrid el sorteo, teniendo seguridad de ' 
que las que se les presentaban las creían legales, y fueron ven
didas dias antes del sorteo, con lo cual se reportaba más bene
ficio á la renta .del ramo; expresando los cuatro primeros, tres 
de ellos ciegos,do mismo que los anteriores, y que ellos sé de
dicaban a dicha venta de papeletas, añadiendo dos que ven
dieron algunas de las que resultan de autos, reconociéndolas 
como tales el que tiene vista:

Resultando que del mismo testimonio aparece que, entre lós 
objetos inventariados en la Administración de que se trata, habla 
una tablilla de anuncios que decia: «Aviso..Hay jugadas de, 
venta, varios números para el próximo sorteo,’a 5 rs. una;« y 
una caja con tipos de números y letras, que son en un todo 
iguales á las usadas én las papeletad ’presentadas en autos del 
número'3.299i que résuító premiado en dicha Administrácion,, 
y á la del núm. 2.357 del sorteo de 3Q de Enero de 1869, y un 
sello de estampilla con las letras J. 0. M., igual al puesto en las 
papeletas:

Resultando que acompañando testimonio de la anterior jus
tificación, y en 12 de Abril, del propio año, los interesados en 
las papeletas premiadas hicieron una solicitud al Director de 
Loterías éli que manifiestan que son legítimos portadores de 20. 
papeletas de lotería, de 5 rs. cada una, que les íueron vendidas, 
por la Administración de Cartagena núin. 602', las cuales cor-j 
respondían al medio billete núm. 3.299, que obtuvo el premio 
mayor en el sorteo de, 20 de Enero de 1BG9: que por un error 
involuntario parecía que el medio billete fué devuelto á la Di
rección por.el Administrador en el momento de remitirlo entre 
los no. vendidos, cuando la verdad acreditada era que pertene
cía á ios recurrentes: que estaba, justificado,que ellos adquirie
ron de buena.fé las papeletas,, .pues, con el, plausible objeto de,, 
beneficiar la renta y para faciliiár ía, expendicion de bilíqtes, 
los Administradbrea tenían de muy antiguo establecida la pos- ¡ 
tumbre de fraccionarlos para su venta en papeletas de á 5. reales, 
que vendían en las mismas Administraciones y por sus' encar
gados, pregonándolas públicamente por Jas calles: que ias 20 
papeletas respectivas al sorteo de 20 de Enero fueron vendidas 
con anterioridad á dicho dia por los expendedores autorizados 
por los Administradores para la venta al público: que del tes
timonio que se acompañaba aparecía que entre los efectos que 
se encontraron en la Administración referida, á cargo de Don 
Juan Yuso, figuraba la tablilla con el anuncio dĉ  tener á la 
venta papeletas de 5 rs., y una caja con el sello y número igua
les á los que contenían las repetidas papeletas presentadas en 
autos: que algunos de los recurrentes las negociaron, abonando 
la cantidad á que ascendía el premio obtenido, y pidieron se les 
abonase el premio correspondiente al medio billete:

, Resultando, que. formado expediente gubernativo, el Nego
ciado correspondiente y la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda fueron de dictámen que se denegara la anterior soli
citud, dejando á salvo su derecho á ios interesados para repetir 
contra el Administrador, con lo que se conformó la Dirección 
en 7 de Abril; y en su virtud dirigieron nueva exposición al 
Ministerio reproduciendo sus argumentos y pidiendo, se revocase 
el acuerdo de la Dirección y se devolviese el medio billete á la 
Administración para que fuese pagado; y prévios los informes 
oportunos, en 1.® de Junio de 1869 se dictó una órden por el 
Poder Ejecutivo confirmando el acuerdo de la Dirección:

Resultando que en 10 de Julio siguiente D.,Fulgencio Bu- 
tegieg y consortes, representados por el Licenciádo D. Cándido 
Nocedal, presentaron demanda contenciosa en este .Tribunal 
Supremo pidiendo que en definitiva se revocase la órden de 1.° 
de Junio anterior, y  se ordenase , se hiciera el abono solicitado 
á los jugadores de buena fé que compraron sus documentos á 
un funcionario del Gobierno debidamente autorizado, en su 
oficina pública, con arreglo á una costumbre autorizada en 
aquella ciudad y en otras del reino; presentando ocho, papele
tas de fracciones de billetes expedidas por las Administra
ciones de Valencia y otras antes y después del 20 de Enero 
de 1869; alegando que era costumbre en Cartagena y en a l
guna otra ciudad del reino,, si no es que en toda.España, ex
pender los billetes de lotería fraccionados en partes, repre
sentadas por cédulas ó papeletas autorizadas por los Admi
nistradores, como lo demostraban las papeletas presentadas: 
que procediendo con arreglo á esta costumbre, que no habla 
sido desautorizada por nadie oficial y públicamente, comprar 
ron los demandantes sus papeletas, representantes de fraccio.nes 
de un b illete , en la oficina publica, y autorizada del Adminis
trador de L oterías, núm ,.002, de la ciudad*de Cartagena: que 
el billete resultó premiado.con el premio mayor en el sorteo á 
que correspondía, que fué el de 20 de Enero de 1869: que di
cho billete fue devuelto á lâ  Dirección por error de un depen
diente del Administrador, estando este enferm o, según enten
día, pero el importe de las papeletas entró en el Tesoro público; 
y la conducta del Administrador que las expendió fué como tal 
Administrador ;de fondos públicos tan excelente y honrosa, que 
en la liquidación practicada en la  Dirección, de Loterías resul
taba un saldo á favor suyo de 7.24í2 rs. 50 cénts: que ,no hablan 
sido satisfechas sus legítimas ganancias á los jugadores ; y des
estimada su reclamación por la Dirección del ramo, Labia sido 
confirmada la negativa por el Ministerio de Hacienda, á nombre 
del Poder Ejecutivo; y que al jugador de buena fé, que compra 
la cédula al funcionario del Gobierno en la oficina púbíica de§7 
tinada al efecto y  con arreglo á costumbre seguida, á vista, 
ciencia y paciencia del Gobierno y de sus Autoridades, no se" 
le puede privar de las ganancias que correspondan al número 
que adquirió por medio de un contrato bilateral, autorizado por 
un mandatario del Gobierno, .según uso anteriormente adjmitido 
y jamás desautorizado públicamente: que si el Tesoro no ha

percibido el importe del billete,ó,vdel medio billete representado 
por las cédulas que Jegítimámeútq^'adquirieron, como se decía 
en la órden de la Dirección,mo br®"hi podiá-seí* en términos de 
justicia ni de equidad, imputable-á ellos, al Administra
dor, ni de este debían ellos, reclamar,; sino ’del Gobierno en su 
caso, de quien erá encargado y funcionário: qpU'los artículos 32 
y 33 de la instrucción vigente do Loterías', citáSos en apoyo de 
la órden del Gobierno, no p roh íbem e de los billetes
en cédulas ó papeletas, que eS'el.puñtO dé'lâ ^̂  sino que
se refieren á quecos documentos, vencidos;ppr Ios"’'Administra- 
dores no sean personales, sino'títulos al portador, y no se dirige 
contra esta determinacion^la réclamaeion ¿e los demandantes: 
que si al Administradór le estaba; prohibido'expélider tales pa
peletas por una órden-circular dellS de Octubre de 4.862, como 
se decía en la órden del Gobierno, la tal órden no obligaba á los 
recurrentes ni al público, puesto que no había sido promulgada, 

\ni podía afectar á otro qt|C'at:>Admmisti?,ador desobediente^, al 
Cual pódia|BXÍgir el G obiérnala respoi||abilidad que tüyiéra 
¿or coñveúicñte; y que el AMministradory el Gobierno e ^ b á n  
c'on 16S: deínañdantes en el propio|c’aso,?f0  muy parecidoóral de 
un mahdal^río que obrarido eq^irS ;íi dé^oder bastanteíydegql 
y ÍBgítfmradfirte otorgado’SüiícSvíe 'd r i é  instruccioneíúTesef^- 
yadas que haya recibido del mandante, que á.ñada-obligaban 4 . 
la tercera persona que cóntrató legalmente con el mandatario 
legítimo:' , ; ^  / >
. Resultando que dado vista al Fiscal, y de’clarada procéd'eáte 

la viayontenciosá, y cd'mitidaTa demanda, lá amplió el Lidenr 
ciado Nocedal reprodúciéndo sus argumentos y añadiendo qué 
de la justificación'testimoniada apareoia que ñádié’'teniá cono-- 
bimiento dé lai órden-eircular de la Dirección; y que en laú pa
peletas-expedidas noí se decia nada de' lo que, aparecia al res-^. 
paldo de dos b illetes, y  quellos; así.expendidos: quedaban en la., 
Administración sólo en piase de^depósito para, canjearlos po r; 
las cédulas, eL.cual a su véz era inutilizado por el Administra-, 
dor depositario i ' ' ' .

Resultando que emplazado eT Fiscal, contéstó da .demanda 
pidierído'sé absolviese á 'lá Administraeion y sé cóñfi'rmase la" 
orden^dei.^ de Junio de 4:869; alegando:que, auñ edneédiendó 
que los compradores de las cédulas las adquirieron de bueña lé-, 
ó sea en la . creencia ;dc' que él Administifadór: estaba, faoultádo 
para expenderlas, sienapre resultapiaque el -error de tal ureenci.a j 
seria imputable á los que ío‘ padecieron, y de ningpn mp^^  ̂
Hacienda pública, queléjos de permitir había ‘prohibido expre
samente la emisión de tales documentos; que. por otra aparte; los;: 
tomadores de cédulas, dejando eri poder del Administrador él 
medio billete á que aquellas sevreferiam se pusieron volunta
riamente en condición de no poder reclamar el premio si aquel 
por descuido ólpQrlmaljcia rompía, déstruia io énájénaba dicho 
documento, cuya falta no puede suplirse por otro documento 
alguno por ;ser de dos llamados al portador: que. la malicia, ó el 
descuido del Administrador no podía perjudicar á la Hacienda,, 
porque no faltó .aquel en el’bjeí‘cicp  de su cargo, sin,o fuera de él, 
ó sea eri rHacion al cóntráto tácito que los demandañteé cele
braron ;bon el misriio¡ dejándó en su poder el medio bidlete que 
debieran habér recogido: qué era indiferente'que el importe del 
medio billete ingresaran no en las arcas del Tésono; pero cons
taba, que^ no ingresó, porque aquel fué devuelto-oorno .no ven- ; 
dido, y.anulado áptes del sorfeo, por.I9 , .cual, sobre injusto, se-;; 
ria inicuo, ha.cer; pesar sobre el, Tesorp las ponsecp,énc.ias de un ¡ 
contrato aleatorio de qué •. rio'Labia' reportado ' provecho’̂ _ álgünó'j 
y que en realidad no lle^ó á célebrarse: que 4  lóe jtígádorbs' 
hubieran recogidó ^ú médio feiWetéj' • tendFíán-lricuéé-tidri&ble de- 
réclío á recogér ril prériiió, auri riuando eFTesóro ño hufeéin- 
percibido el íniporté de aquel por culpa ó por malicia del Ad
ministrador, pues como tenedores de un documento al porta
dor podrían reclamar el premio á sola ostentación de dicho 
medio billete: . .

Resultando que pasados los autos con apuntamiento al Ma
gistrado Ponente, se recibió una notificación librada por el Es
cribano Secretario del Juzgado de primera instancia dé Caria- 
gena, de que consta que remitida en consulta á* la Audiencia 
del territorio la causa seguida contra D. Juan Antoñio Yuso y 
V illote, Administrador que -fué: de Loterías en 2 de Marzo; 
de 1870, se dictó sentencia en rebeldía del mismo, condenándole 
á seis meses de arresto .mayor por cada uno de los 20  delitos 
de estafal al abono.de 5 rs. á cada uno de los, que tomaron pa
peletas del billete núm . 3.299, y además el importe del premio 
que á cada uno correspondiese, y al pago de los gastos del ju i
cio y costas, sufriendo por insolvencia la prisión correccional, 
correspondiente, aprobando el auto por que se le declaraba in
solvente para el pago de las respórisábilidades pecuniarias:

Resultando que, en este estado, presentó'la parte: demandari--: 
te otras dos cédulas de lotería expedidas con posterioridad,.so
licitando dijese el Fiscal con claridaL si todas ellas las consU 
deraba ó no auténticas, ó que la Sala, caso contrario,riecretase 
lo que hubiera, lugar al esclarecimiento del hecho; y dándose 
vista á dicho funcionario, contestó rio podia concederla ni ne-r 
garla, exponiendo que no tenián influericia eri la cuestión qué 
se debate; y la Sala acordó no haber lugar al recdnocímiento de 
las mismas, sin perjuicio de lo que en su caso pudiera proveer
se sobre ellas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que, según previene e l  arL  32 de« la> vigente 

instrucción de loterías de 49 de Junio de siendo les bille
tes y no las personas qüe loŝ  tomd^ón lós ^obtienen las ga
nancias, no se satisfará ninguna sin  la previa presentación del 
documento que la consiguió, el c^alinO’.puede ser reemplazado 
por otrQ.de modo alguno, Qomo sé advierte además aj dorso de 
los mismos billetes; prescripción term inante que, no sólo exige 
conio condición esencial qúc' se presente el agraciádo para co
brar el premio,q,ue, hubiese obtenido, sino que, ál declarar éñ 
absoluto que no puede, rcéniplacársele con otro documento, es
tablece expiícitarnente conáp .únicos légítimps y con fuerza qbli- 
gatoriá para el Estádo los q.ue ,se expiden por la Dirécciori. ge
neral del ramo:

Consideran do que no .existe disposición ril guna qué aiitpricé 
á los Administradores de Loterías para expen ú
otro documento én equivalencia de los billetes distribuidos por 
la Dirección; y  por tanto el de Cartagena D. Juan Antonio Yuso, 
ál expedir y vender las 20. papeletas que expresa.ri la párticipa- 
cion qüe daba á los. demandantes en él riaedio billete núíhe- 
rP= 8.299 córréspqndiente ál.'sérteo^c eri 2D de Eriéro
de 1869 ," sé éxtrálimitó dedás atribuciones taxativas' que sé le 
eoncediari un é l capítuÍo.2 .‘’ dél, título 5Í® de Licha instrüc- 
cion, y talps.actqs, criiripúbusH ’producénpbligacipn legal
contra él Estado; coristituyeridó eri su casé un éontrájio privá- 

do entredós jugadores y aquel funpionario, ciiyo' cunaplimierito 
podia ser exigíblé úriicameñté éritré ios contráyentes que inter
viú íerori e n ’é l ‘ ‘ - ■ '

Y considerando , que habiéndose devuelto á la Dirección en 
, la víspera d.el, sorteo el referido medio billete como n o y  endidq, 
después de inutilizado y anulado epú las formaÚdades qpe re 
quiere el art. 352 de la predicha instrucción,.no/hayRérniinp^ 
hábiles para .rehabilitarle, y por consiguiente tampoco, para 
abonar á los demandantes e l prern.ié que solicitan, quedándoles 
expedito el derecho de que se; crean asistidos para reclamar 
contra el expresado A d m i n i s t r a d o r ; ; ' , ' r

Fallamos que debemos absolver y absolvemos 41a Adminis

tración general del Estado de la.demanda propuesta en nombra 
de.D. Fulgencio Butegiegy Boch , D. Pedro Domenech Sánchez 
y otros vecinos de la ciudád de Cartagena; y declaramos sub
sistente la órden del Poder Éjecutitro de 1.® de Junio de 4869  ̂
expedida pol* el Ministerio''de Hacienda, contra la que' se re
clama. ■ ' ■ ’

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
ceta*- oficial y  se insertará.en la Coleecionlegislativar^saiGknáosQ  
aL.efecto.las copias necesarias, con devolución del expediente 
guhérnatiyo al Ministerio de Hacienda con la  oportuna certifi
cación , lo .pronunciamos, mandarnos y firmamos. Mauricio 
García.=Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Te- 
jada.=Juan  Jiménez Cuénca.==Ignacio Vieites.—Mariáno García 
Cémbrero.=Jbsé Jiménez Mascarósi

Publicacion.=Leida y publicada fué la antéHor sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites , Magistrado del Tribunal 

ypGi^prepp-v^lqbí'^do va^ pública'la. Sala cuarta, de que
cépifiéoi'contó! Slcretário Relator eá Madrid á 28 de Marzo 
dé^871.==4EiíÉque Medina. íft

miS^lSTERlO DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales,
' - E l Cónsul de-España ;eai Marsella participa;á este Ministerio 
que ha falleoidq én .el Hospicio, de Sacerdotes ¡de V.ernaison el 
clérigo español D, José Puntonét y Suñer, natural dé San Mar- 
fin  de Peraleda, píoviriciá de Gerona, á la edad dé 65 anQs..

Há dejado dos bonoériel Crédito .LiOnés, una pequeña can
tidad ejá inetálico, algúnos objetos del culto, ropas y efectos 
de riso de poco valor, y  uña biblioteca compuesta de 300 á 400 
volúmenes; todo la  que está bajo la custodia del Vicecónsul en 
Lion a dispOsieiOm de-: dos que tengan derecho a  la citada he
rencia. -Í'í: VO'.;: ■ ■, .V ; .1 . ; ’' W. . - ': r: . - . '
■ Al mismo, tiempp por .el .Vicecpnsulado de España en C.iu- ■ 
dad Dbíí^ar se coinunica á.estaúependéhcia el fallecimiento en,' 
aqueííá ciudad dei jó veri español Mariuel de Válderrama , p a - ' 
turál de Sevina, vécinó' dé Cádiz, no habiendo dejádo'ningunos 

; bieües dé fórtriñá.;  ̂  ̂ j

. Subsecretaría, V
' La escampavía Invencible, de la división de guarda-costas 
de Cádiz, ú a  apresado el-29 Ijde Mayo ultimo los buques ingle
ses místico-goleta Gibraltar y falucho Delfm , llevando entre 
los.dos.847 bultos de tabaco y 34 de género.

 ̂ AVISO' Á' LOS NAVEGANTES.;  ̂y  . '
d . ' d . . , ' N ú m .  I I . ;

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS'CIENTÍFICOS*
;  ̂  ̂ ■ - úíIMOGMFÍY '

' 'MAR MEDITERriÁNEO.-̂ COST̂ .̂'SE. íDE' ESPAÑAv’
i '  Bdyfaé dk: Cai^tágWiaf - '-  ^  '

5 ,. Según copriúriicá^oñCdéT0nTriáridáñíb%éMa,iTuAry
de puerto dé Cártagéna, la boya-que marcaba ládaja interior de 

. aquel puerto ha sido trasladada á la cabeza del dique de Navi
dad , en construcción , quedando avalizada aquella con cinco 
bloques sobre su cabeza.

Según otra comunicación del mismo, ,á pesar del Aviso núm e
ro 36 de 4870 que publicó esta Sección, continúan algunos bu
ques atravesando,; por encima de, la escollera con grave riesgo de 
ellos misinos. Para evitar e l’ qué suceda alguna desgracia, se 
vuelve á repetir dicho Aiiiso, cuyo tenor es el siguiente:

«Hay en el puértb de Gartageria cuatro boyas fondeadas: dos 
próximas á lá  laja del puerto y otras dos inmediatas á los tra
bajos del dique de la Curra, por en medio de* las cuales corre el 
canal praticabie, y pueden pasar los buques sin inconveniente 
por haber todavía una .profundidad desiétéá ocho metros. Para 
distinguir estas boyas de las empleadas como auxiliares en los 
trabajos , cada una de ellas tiene una bandera , mitad roja y 
rnitad blanca.» r

G R A N  ARCH IPIÉLA G O  M ALAY O .— M AR DE M IND O R O .

> Según comunicación del Comandante general dé Marina del 
Apostadero de Filipinas, se deben al Comandante .del 
buque, de S^M, Británica, das noticias siguientes,, que son útiles 
parados, que naveguen por el Mar de Miridbrb:.

Tub Bcítaka, ¡q- ’ ■
El Nassiri, buque de S. M. B ritánica, ha encontrado en el 

Mar de MindorO ün arrecife, que probablemente és el Tub Bata- 
ha, cuya cabeza septentrional, que se halla en 8V53Ü 4 8 ''latitud 
N. y l27V43' 7" longitud E., está, avalizada por una islita de are
n a r e  ,4‘.6; metros deialtOi Cubiérta dé matórral. Dicho ar se 
tiende 46 millas al SQ .,y,se cbmponé de iélitás de arena y ;úe- 
ñascos negros (jlié deécánsan eri cbrál. ¡Como á dos millas dé la 
cabeza séptentriorial uo' se co¿ió' fondo con 4.828 riiétros; es 
probable que la sonda rio dé’ á éonoéer su proxiníidád dé rioehe 
ó con cerrazón ; pero de dia puede avístaBSe á distancia dé cinco 
á seis millasc
I i ELarrécife de qjUe s,é tráta os probable que sea el mismo que 
ocupa tantas situaciones en estas aguas, y que se conoce .cqu los 
nombres de Tub Bataba.,.Ban.Q.Q de Quesada &c.

'  ̂ B ajm de^S ím  Miguel, w • ’ ‘

- E l Nassaw, hriqrié de-S. M. Británica^, ha récoriocido minu- 
cibsaiiiénte los bajos de= San Miguel, cuya 'Situación marcan las 
cairiaBj como incierta, y en los cuales se dioe. que velan varios ca
bezos, y los describe asíri : . . V i / í, ,

bajos, de San MigueÍ,Gonsisteri en rin espacioso banco de 
30 millas de superficie, que.se tiénda de ONO. á ESE, pop 48 427 
naetrps de agua encjma de todo él: ’ - ú '

’ Níó hay inconvériíente én cruzarlo ni én dejar caer el áncla 
ericimá de él. ■ ; ' m

^La- merior profundidad quéúsé le ha eneontrado e s ' de 46

Su cabeza occidental se halla en T  40' O" .latitudy N. 
y 424® 28' 32" longitud E., separada: del grupo ; de islas dcriomi- 
madas de San Miguel p o r, un ^canal hondable. También, 
cápales Üonda.blés, éntre' dichas isiás; pero debe darse résguárdo 
en tólos a Ips, arrecifes qué despiden estás, espéciálriierité ai dé la 
de Mánük ^ariükan; que sé extiéndé 3‘5 millas ’al N 07 '

É i Ñádsau paBó cuatro noches ál ancla por T 8 á ‘2Ó metros 
de agúá Bobi« arena y coráLi, j ' ‘ ■ ui ^
- - Al redoso de la islita que< sejhalla ■ al NE.* del ib'anco: no hay 
-surgidero.seguro.. A . jn y fifi
i , Eri tienipo despejadpdesde/sobre cubiertá se,p,uede distin- 
.guir-cl pico de Oagayan.-,JolóaL,S. id® y ¡á 5 distancia de, 38 
m illas..,. ' ’

La váriacion dé la águjá és de 2̂® ÍÓ' Nííl ú v '
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Arrecife de Java,
El Nassau j buque de S. M. Británica, ha sondado minucio

samente el arrecife de Java, que las cartas marcan con 4‘6 me
tros de agua encim a, entre las islas Bancouran y Bancau^hg, y 
no ha encontrado ménos de 4‘8 metros de profundidad.

Dicho arrecife tiene cási una milla de extensión, y se halla 
próximamente en la medianía de la distancia entre las referidas 
islas, de las cuales la segunda despide otro peligroso arrecife á 
distancia de dos millas al O.

En estas aguas suele haber fuertes hervideros que se presen
tan en las superñcie del mar sin causa aparente, pero general
mente ocurren en parajes de mucho fondo. ' '

La situación del arrecife de Java es en 7* SO' lO" latitüd N. 
y 47 W ' longitud E.

Variación 1 0 'NE. ■ •:
Madrid ^0 de Mayo de 1871.~Por orden del Almirantazgo, i 

íCl Jefe de la Sección , Claudio Montero. '

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia S3 , del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis- 
riia , cuyas earpetas.de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del bl al 70inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado día, desde las diez de la 
mañana á una de ía tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid ;^0 de Juñio de 1871.=E 1 Director general, J. de Es- 
coriáza. ■ ;

Dirección general deí Contabilidad de ía Hacienda publica.

- /  YEM TAS A N TERIO R ES A L  % DE OCTUBRE DE 1858.
 ̂ NÚ M EEO :,^08;;:,;

Eetm ion de las liquidaciones e.xaminadas y a f roladas por esta Direccton general del capital que ha resultado á favor dé las cor
poraciones ó estaUecimientos por las ventas de sus. Iienes ejecutadas hasta el S .de Octubre de 1858, cuyos extractos se remiten á 
¡ade la Denda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferiUes con renta del S por 100, á tener de lo dispuesto 
e n e la r t ,S . ''d e la le y d e .i , ''d e  A b rild e  íS^d.  ̂ : J  ̂ ‘

NUMERO PROVINCIAS

de orden. de que proceden.

CANTIDAD

CO aPO R A C IO N ES ó  ESTA B LÉC IiyilñN TO S A C R E ED O R E S. d e  SU C r é d ito .

CANTIDAD
que le cor res
ponde en ins

cripciones.

Ésésj Éils. Escs.Mils.

■; : ' v ' ; PRapi oai  ...i":'::;,
/ CUARTO trimestre PE 1865.

‘7.901 Teruel . . . . . . . . . .  Ayuntamiento de AlcañizvV ^ ^  ! t,S63‘̂ 43
n .• m.\BBNEFIGEÑCIA, ,

'V'' ' TERCER'TRÍÎ R̂  ̂ , ...............
7.90^; Valencia. . Padres de pobrés de ía parroquia de San J u a n . . .  , .86‘763,
7.903 ' Idemy . .  . . . Hospi tal  de Játiva., . . . . . . . . . . J .................................. 7^‘SIÓ
7.904 : Jdem . . Idem .general de Valencia.. . v .  i I v - 5 7 ‘77i
7.905 Idem. . . . . . .  ,:;:í . Idem de E n con ill.. iV. . . . . . . . . . . . . i .  17*584

V TRIMESTRE DE 1870.
7.906 Valencia. . . ¿ . . . .  Hospital de A l c i r a . ; .  . V

' . . i ; N ; s t H I I C G I H N v , P Ú H L I C A - ^ ^ ’-
.■. y  ' tercer'TniMÉSTRE DE 1868.,^ /

7.907 Valencia. . Colegio de Santo tom ás de V illan u eva .  ..............  780*480
7.908 Idem. . . . . . . . .  . . . .  Idem de San Pablo de V alenciá..  ...........................  86*844

Madrid de Mayo de 1871.=¿EI Director gen eM  , P é li i  de Bona.

18.90S‘107

g l6 ‘907
180*5^5
144*4^7

43*960

4*155

1.951*200
217*110

RENTA ANUAL

. de estas. 

Eses. Mils.

567*243

6*507
5*416
4‘333
1*318

0*124

58*536
6*513

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Su situación en 31 de Enero de 1871.

ACTIVO.

Existencia en la, Caja central. . . . . . . . — . . .
Idem en las de las sucursales . . .  ----- ----
Remesas entre las C a jas.. . . -------. ; . . . . . . . . .
Giros...............    . . . . . . .
Intereses de efectos d e p o s i t a d o s . : . . . . . .
Depósitos al 6 por 100 am ortizados.. . . . . . . . . . .
Gastos generales de Caja.—-Material .„ .. . .
Beneficio y quebranto de g iro s .. . . . . .
Intereses de depósitos,—Cuenta ant igua. . . . . . .
Fracciones para completar bonos.. .  . i . ; . . . . . . .
Tesoro público.—Cuenta de supleméntos .----- -
Residuos de resguardos de depósitos. '.
Depósitos necesarios de cuenta ant igua. . . , . . . .  
Diferencia en la reducoion de .escudos á pesetas

T otali

P A S IV O .

Depósitos necesarios por contratos y fianzas... . ' . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem id. tercera parte del 80 por 100 de Propios. ^  . . .  • . . . .  .1 ^. •
Idem provisionales para subastas , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......
Idem necesarios sin interés.-—^^Cuenta .an tig u a .. . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem voluntarios..    .u . . . . . .  .^.. .  • •  ̂* v . . . . . ; . . .
Idem interinos. . . . . . . . . . . . . : .  í . . .  ¿. . . . . . . . .  • . . . . . .
Derechos de custodi a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fracciones para conapletañbonoS, . . . . . . .  1;. • • • •:• • • • • • • • •
Intereses de bonos................. . . . . . . .  *7. • . .  • . .  •. •
Idem de depósitos al 6 por 10 0 .. . . . . . . . .  .T. , . . . . . . . ........
Gastos generales de Caja.—Personal . . . . . . . . .
Cuentas corrientes, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reintegro de intereses y descuento^ del 5 por lOOi i . . . .
Pagarés del T esoro . .................    .7 . ..' .h . . . . .  | . . . . . . . , .  .v ..
Bonos del Tesoro.—Exceso de gararitia.'.. . . . . . . . . . . . . . . .  ^ . . w.
Compensación de intereses de bonos.. . . . . . . . . . , . . . . .  . .h . .  . . . . . . .
Impuesto d,e 5 por 100 sobre la rentad.. ^ . . .  . .  .:.. . . . . . . . . . . . . . .
Resguardos de depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Residuos de resguardo de depósito. . . . ------ -------. . . . . . . . . .  ^.

T otXl e s .,. ^.

Pesetas.

EpiOS PÉBUCOS.

'Valér nominal. 
Pesetas.

1.163.552*98 6^3.318.820‘58
1.519.498,*76 13.750:88Ú‘87

743.819*12 »
829.715*05 , 1) :
987.719 .

1.008.457*15
389*14 »

7.772*52 : »

»

: . 89.373*48  ̂ i

J)

»
‘ 3.827*16 ; »

0^01 3}

6,354.124*37, '¿37.036,701‘48

4,128.760*85

¡ ■ ■■
139.263.988*42

h »
367.850*18 3.318.866*68

J)
» , 492:600.199*82
» 1.710.37.5*52

: 192.039*55
10i440‘85

1.455.527*45 i»
5.957*27 »

404*14 »
188.341*72 J»

4.774*99
173.571*03

»
27*37 9

Ti
i ' .

» 
.»

6 .3 S 4 m ‘37- 637.066.701*42

BOflOSDEl: TÍSQBOi

V alór ál 8R pór 100.

Pesetas.

148.950:324*08

3.783.457*81

4.031.135*38
10.629*40
52*516*98

156.828.003*65

16.022.605*65
40.865.934*42

1.551.413*75
3.310.152*37

441*106*64
586.804*09
154.963*74

93.765:882*21
129.200*78

156.828.063*65

Madrid 17 de Junio de 1871.=E1 Contador, José María Caraaébo.==V,® B.°=E1 Director general, J. de Escoriaza.

Junta de la Deuda pübiica.
Relación de los doeumeútós y vcüores de H  Deuda amortixtidos 

en eZ m es de Enero de i87 í por pago de débitos ij, varios 
ramos y por conversiones  ̂ cuya quema ha tenido efecto el 
dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber :

AMORTIZACION PO R PA G O  D E DEBITO S. Y  V A R IQ S RAM OS.

Siete documentos de Deuda del m aterial del.Tesoro no pre
ferente con ín teres; per capitales 22.315 rs.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papol no 
negociable; por capitales 263.625 rs. 9 cénts.; por intereses no 
capitalizables 173.552*99 5 total 437.178 rs; 8 cénts.

Veinte docum entos’de Deuda sin interéis prócederite del 
personal; por capitales 38.202 rs. 50 cénts.

Cincuenta y tres documentos de acciones de obras públicas; 
por capitales 106.000 rs.

Dos documentos de acciones del Oanal de Lozoyá; por ca
pitales 2.000 rs.

Mil setecientos treinta y nueve documentos de acciones de 
carreteras; por capitales 3.914.000 rs;

Ciento setenta y tres documentos de obligaciones generales 
de ferro-carriles; ppr capitales 400.000 rs.

Total: 1.995 documentos; por capitales 4.746.142 rs. 59cén
timos; por intereses no capitalizables 173.552*99; total 4.919.695 
reales 58 cénts.

AMORTIZACION POR CO NV ER SIO N ES.
Ochocientos diez y nueve documentos de títulos del 3 por 100 

consolidado de la creación de 1861, renovación d.e 1870; por ca
pitales 13.902.000 rs.

Cuatrocientos sesenta y siete documentos de títulos del 3 
por i 00 diferido para su: conversión en consolidado, emisión 
de i 870; por capitales 8.692.000 rs.

Quince documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 572 000 rs. '

Cincuenta documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 43.667.238 rs. 16 cénts.

Veintidós documentos de renta del 3 por 100 diferido inte
rior; por capitales 10.762.262 rs. 26 cénts.

Catorce documentos de Deuda consolidada del 4 por dOO in 
terior; por capitales 42.047 rs. 8 cénts.; por intereses capitali
zables 4.419*81; por id. no capitalizables 16.823‘51; total 63.290 
reales 40 cénts.

Dos documentos dp Deuda consolidada del 5 por 100 in
terior; por capitales 34.236' rs.; por intereses capitalizables 
6.847 rs. 20 cénts,; por id. no capitalizables 16.537*79; total 
57.620 rs. 99 cents.

Siete documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 2.113.006 rs. 32 cénts.; por intere
ses en Deuda amortizable 1.235.540*69; total 3!348.547 rs. un 
céntimo.

Dos documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 14.000 rs.

Trece documentos de Deuda amortizable interior de se
gunda clase; por capitales 270.000 rs.

Treinta documentos de Deuda sin interés; por capitales 
155.728 rs. 50 cénts.

Dos documentos de Deuda provisional negociable ; por capi
tales 31.684 rs. 54 céiíts.

Un documento de vales ponsolidádos premiados,; por' capi
tales 1.505 rs. 89 cénts.; por intereses capitalizables 767‘77; por 
Ídem no capitalizables 64753; total 2.921 rs. 79 cénts»

Nueve documentos de vales no consolidados; por capitales 
16.564 rs. 77 cénts.

Dos documentos de vales no consolidados premiados; por 
capitales 4.517 rs. 66 cénts.; por intereses capitalizables 1.204*66; 
por Ídem no capitalizables 1.942|59; total 7.664 rs. 91 cénts.

Veintisiete docüméntós de láminas de partícipés legos en 
diezmos; por capitales L445.170 rs.. 49 cénts.

Oalórce dóeuméntos de obligaciones generales de ferro
carriles; por'capitales 1.520.000 rs. -

Total: 1;496 documentos; por capitales 83.243.961 rs. 67 
céntimos; por intereses capitalizables 13:239*44; por id. no ca
pitalizables 35.951*42; por id. en Deuda amortizable 1.235.540*69; 
total-84.528.693 rs. 22 cénts.

R E SÚ M E N .
Mil novecientos noventa y cinco documentos de am ortiza

ción por pago de débitos y varios ramos; por capitales 4.746.142 
reales 59 cénts.; por intereses no capitalizables 173.552*99; 
total 4.919.695 rs. 58 cénts.

Mil cuatrocientos noventa y seis documentos de amortiza
ción por conversiones; por capitales 83.243.961 rs. 61 cénti
mos; por intereses capitalizables 13.239*44; por id. no capitali- 

íZabies 35.951*42; por id., en Deuda amortizabJe 1.235.540*69; 
total 84.528.693 rs. 22  cents.

Total general: 3.491 documentos; por capitales 87.990.104 
reales 26 cénts.; por intereses capitalizables 13.239*44; por 
Ídem no capitalizables 209504*41 ; por id. en Deuda am ortl- 
zable 1.235.540*69; total 89.448.388 rs. 80 cénts.

Madrid 27 dé Abril de 1871.¿=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.* B.®=¿E1 Director general, Presidente, Heredia.

En el sorteo celebrado en este dia para la amortización 
de 730 acciones de Obras públicas de las emitidas en 1.* de Ju
lio de 1858 para obtener por negúeiacion un producto efectivo 
de reales vellón 58 800.000, ha tocado la suerte á los números 
siguientes, cuyas acciones se declaran amortizadas desde 1 .° de 
Julio próximo.

Í2¡
“  cr 5  
g  o  3  
5- HT® 
“ 2 wQ 2 . 
o  5  oen ® P

l i s -

3 
10
32 
80 

135 
225 
227 
313 
327 
333 
336 
371 
379 
442 
455 
550 
585 
'618 
625 
637 
677 
749 
852 
925 
983 

1.042 
L043 
1;090 
1.091 
1.209 
1.216 
1.570 
1.629 
1.673 
1.717 
1.725 
1.757

Madrid
Maury.=«V,

Numeración de las ac
ciones que comprende 

cada lote.

21 al 
91

19

311 
791 

1.341
2.241 
2.261 
3.121 
3.261 
3.321 
3.351 
3,71)1 
3.781 
4.411 
4541 
5.491 
5.841 
6.171
6.241 
6.361 
6.761 
7»481 
8.511
9.241 
9.821

10.411 
10.421 
10.891 
10.901 
12.081 
12.151 
15.691 
16.281 
16.721 
17.161 
17.241 
17561
de^Jtmio de 1871.

30
100
320
800

1.350
2.250
2.270 
3130
3.270 
3.330 
3.360 
3.710 
3.790 
4.420 
4.550 
5.500 
5»850 
6.180
6.250 
6.370 
6.770 
7.490 
8.520
9.250 
9.830

10.420
10.480
10.900
10.910-
12.000-
12:160
ItTOO
16.290
16.780
17,470
17.250
17.570

r/} M  C

s l i

w ® p
l i s -

1.819
1.870
1.883
1.890
1.945
2 065 
2.100 
2.211 
2.351 
2.387 
.'2.401 
2.403 
2.447 

. 2.485 
2;603 
2.628 
2.721 
2.733 
2.804 
2.894 
2.901 
2.975 
2.980 
3.039 
3.Ó46 
3:i39

. 3.188 
3.221 
3.272 
3i386 
3:391 
3:392 
3.413 
3.415
3 468 
3.623

Numeración de las a c 
ciones que comprende 

cada lote.

18.181 al 
18.691 
18.821 
18.891
19.141 
20.641 
20.991 
22.101 
23.501 
23.861
24.001
24.021 
24.461 
24.841
26.021 
26.271
27.201 
27.321 
28.031 
28.931
29.001 
29.741 
29:791: 
30:381 
30.451 
31.381 
31.871
32.201 
32.711 
33.851 
33.901 
33.911 
34.121
34.141 
34.671 
36.221

18.190
18.700
18.830
18.900
49.150 
20.650 
24.000 
22.110 
23.510 
23.870
24.010
24.030 
24.470 
24.850
26.030 
26.280
27.210 
27.330 
28.040 
28.940
29.010 
29.750 
29.800
30:390
30.460
31.390
31v880
32.210 
32.720 
33.860 
33.910 
33.920 
34.430
34.150 
34.680 
36:230

iEl Secretario , José' María
Bv=E l Director general, Presidente, fíéredia.
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Contaduría general de la Hacienda'pública/
En cumplíÉtiiento dé lo prevenido én la disposición 4.*, Sec

ción 5 /  de la ley de presupuestos de ^5 de Julio de 1855, los; 
senpres cesantes, jubilados, retirados y  pensionistas de todas 
Clases que Cobran sus asignaciones por la Tesorería Central dei 
la Hacienda pública y residen en Madrid se presentarán per
sonalmente en la Contaduría Central’ desde ei dia 1.* de Julio 
próximo al del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de los documentos sigüiéntes:

Las viudas y huérfanos con las certifícaciones originales ó 
traslados dé ój-deriéd qué justifiquen dus derechos pasivos, pre-i 
sentando ádeniás certificación dé existencia y estado Expedido 
por el Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste 
el nombré, apellido y destino del catíéante de quien proceda el 
derecho á la pensión.

Los señores césaUteá, jubUádos y  retiradcis con lás certifi
caciones originales dé que sé hace ihérito, despachó^ ó traslados; 
de órdénes, y la certificación de existeñciá dada por él Juez 
municipal del distrito, á que pertenezcan/ suscribiendo^; tanto 
estos como las pensionistas, la declaración dé no percibir otro  ̂
haber del Estado,, fondbs pióvinciales ni municipales más qúei 
el acreditádo en la nómina de su clase. ;

Los interesados que no pudieran personarse en esta Contá- 
duría por hallarse áúsentes de Madrid témporalniérite deberán 
exhibir los.docúrnéntos expresados ante e l Jefe déjá lnterveh-; 
cion de la Administración económica dé la provincia ó Juéz| 
municipal del punto donde se encuentren sí fuere en España,• 
y  si en el cxtrarijero ánte e l Cónsul español máé iñ’mediáto; 
expresáñd6,; tañto unos como otros funciónariós, en,él certifi-i 
cadó qilé al efecto expidan, los docuhíéníos preSentádos en* éll 
acto de la revista, su fecha y el, haber ó pensión que /pór ellos; 

'••seconceda:'' • ‘ •’ ■■' ••'̂ - ■ ' , *• ;
Si alguno de los interesados a quienes se refiérp el presénte; 

ántfncío‘no pudiera'présentarse, en la Cont'aduííá”'Central por 
absoluta imposibilidad física, remitirá el típdrtuno aviso, cénj 
certificación de Paciiltátívd y las éeñaéde sü habitación' .paral 
los efectos que se hallan prevenidos.  ̂ |

Se hallan exceptuados de la presentación perédñal á íá' men-! 
cionada revista, según lo dispuesto ep la Eéál órd'ed'db ?l'áeí 
Junio de/188,9, los señores cesañleé , jubilados  ̂ fétíradós in-i 
Vestidos déí Báractef de'Sqíiadbreéi,, Diputados' a C'óî tes, Jcfési 
superiores dé Admiñlstractdh) Jefes de Administráciori y :Góró-j 
neles, lOs cuales deben^'teiíiUir Ú está Cobtadúríi. Géñ’írál. un; 
oficio escrito de su; puño y letra, expresando íás ‘señas de suj 

•habitación y la declaración yá'citíídi d'á rió'pefléibif' otrotí ha-i 
beres distintos'de los consignados en la nómina de su Cláse. ' | 

Madrid 19.de Junio do 1871.«A ntero dé Oteyzá. “ —3̂

Tesorería Central de. Hacienda públiqía; \  ‘ 1
El dia %% del actual, deadédas diez de Ja. manan a, á las doŝ  

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central ios:bonos dei Te-| 
.Boro amortizados en. ^7 de Diciembre último, cuyas earpe|#íaei 
hallen señaladas cpn.los núm.eros.^85 al \ .i;,,: ,

Madrid SO de Junio de IB li.^ É l Tesorero Qentral, InQcente  ̂
Ortiz y Casado, j

PROVIDENCIAS- JUDICIALES,
h ¡ ' . i.

IWí’ ' U* M t ¿/'.J i ...............
. . . . J a z g a d o s  de.pi^uQQFa iu a ta a c iá

 ̂ ■ -- 'Áíliiiiíijgrrb. ■ * ' - ‘ ■ ' ’ ■ - '
D. Valentín Briz y Holguin, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido &c, ' ; . , i
Por el presente primer edicto se cita; líama y emplaza á Júañ ísidoro' 

López Acacio, conocidft por Pepe el-, quinquillero, ;Datural y  vecino de 
ViJlairpbledo, cuyo paradero se isiiora, para que dentro del término 
de 30 días comparezca en este Juzgado á , contestar a á los cargo.s q u e je ’ 
réSuHan en causa que contra el mismo y otros sigue fobi*e robo; bajo; 
apercibimiento que en otro caso sé c ontinuará la causa por todos sus trá- 
mití-s, parándole el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Almagro á t6 de Junio de iS7t.=V alentin  B riz .=D e órdenl 
'-de S. S., Bhs Fornier. -J'-

. A l m a n t a ' .

b . Pedro Martin de Soto, Licenciado, en ambos derechos , Abogado; 
del ilustre Colegio de Majdrid y Juez d e  riríri!er^,.iristan^ de esta ciudad' 
de Alibaiisa y su partido &c.

Por el presente público edicto hago saber qiie en este mi JuzgádO y  
á la fé del Escribano quc.^refrenda se instruye procedimiento criminal 
de oUcio contra Joaquín Pagan y Garrion, natural de Caudete, dé 10 años 
de edad, conocido por el Curandero y por el niño prodigioso; Mlguelí 
Pagan y Joaquina Garrion, padres del diché niño ( que p̂or peritos de 
ciencia , virtud y. experiencia ha íido declarado sin discGroimiento),. por : 
intrusiones én la Ciencia de curar, ati ibuyéndoíe gi-«Cíá sobrenatural y 
divina para ver y  conocerlas enfermedad*^.s]yísui causas y los remedios 
y  sus virtudes; por ciiya conducta, se procede en su contra por estafas á 
multitud de enfermos qu procedentes de los pueblos dé las provincias de 
Valencia, Alicante , Murcia y Albacete han-acudido á’ser vistos y  pagado  ̂
gratiíicaciones, para que todos y  cada uno acudan dentro 4e 30 días á ‘ 
mostrarse parte en dicha causa y'renunciar ó rio la acción civil en 
cuánto al interés por los perjuicios que se les hayan irrogado ; pues al- 
efecto, y  siendo desconocidos los 3.000 ó más enfermos que se alirma han • 

;gido vistos, y muchos dado obsequios, dineros, alhajas y otras rem ane- ; 
raciones a ios referidos Pagan y  Garrjon, padres, por el presente se los ; 
convoca y ofrece en fofma dicho prpcédimiento, seguros de que si com
parecen y prueban sus peí juicios seránpidos y se Ies administrará jus
ticia , y de no hacerlo ééguirá la cauSa sin más citai’lps.

Dado en Almansa a J s  de Junio de f87L = P éd ro  Martín; de S o to ,=  ; 
Por mandado de S. S., Pascual G. de-Asensío.  ̂ I '

B í i i b i i ó - ; ; ■

En virtud de providencia, del Sr. D. Toribio gahz, Juez de primera 
instjmcia de esta villa y su partido, dictada por testíihonio de raí eí sus- • 
crito Escribano f se c ita , llama y pof* esté primer edicto y tér- :
minó de 411 dias'á Francisco García. Celador que fué de1a ^anidad m a-  ̂
rítima de este puerto, para que se presérite en lá sala-audiencia‘déí Juz- i 
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que sé-sigue 
en averiguación de las faltas cometidas por los emp eaous de la 3ani<íad; - 
apercibido que de no hacerlo sq sustanciará la causa ep rebeldía para con 
él, y  le parará el perjuicio, qiie háya jugar. /  ,; *•, - - .

Bilbao 48 dé Junio de 4874,=1^1 Escribano, Félix de Uribarri.

D. Joaquín Astray Caneda, Juéz de primera instancia de este partido.:
(Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas que se consi- 

-déreri con derecho á la herencia de Tomás Gaamaño y  Fagin,¡ vecino que 
há^sido.de la par roquia de San Mam-,d..dé Salgueírosv Ayuntamiento de 
Dumbria!, dé éste partido, que falleció én el Huspital general de Madrid en 
*el mes de Séfietóbre del año ultimó, jfiara que d(-ntro (íe 30 días , Conta
dos desde la fecha de la insei cion de esté edicto en la Gaceíta, compa

dezcan ante este Juzgado á deducirlo en la forma cOtripetente en el éxpe- 
menfe instado aquí por Josefa Fagin, madre del Tómás, para que sé la 
declare heredera del mismo; apercibidas de que trascurrido dicho plazo, 
sjn verificarlo se acordará lo que haya lugar.

Gorcubion 14 de Junio de 4S74.=Joaquin Astray Ganeda.—Él actua
rio, Manuel Gardaleta y Gorraiero.  ̂ ;

F i s u e r a s .  -

En virtud de ;auto proferido en el día de hoy por el Sr. D. Joaquín 
Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de este partido, en méri
tos de las diligencias de cuniplimiento dé la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa cnm ioal que se ha seguido en este Juzgado contra Ricardo /  
Milans y Met, natural y yec]no de Manresa, solterp, barbero, dé 23 años, 
por hurto de ganado, se.qita, ll^ma, y empLzaíá dicho Milans para que 
en e í término de 30 dias , á contar desde Ja ínsércion de éste edicto en

la Gaceta de Madrid, se presente ante este Juzgado á fin de cumplir lar 
pena que en dicha ejecutoria se le  im puso; apercibido que de no hacerlo ; 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Figueras «4 de Junio de 18 7 1 .= José Gohlp . .

€«raztfilém a.
D. Juan Antonio Ayaia y  Pomar, Licenciadé éri^á Facultád de Dere- 

Cho, Jilez municipal de lá Villa de Grázalema; é> interino de primei^adns- 
tancia dé su partido por halhairse cón licp cia  el propietario. , ;

Por el presente primero y único edicto cito, lianip y emplazo á  Já~ 
cinto Domínguez Aguilera , áiias Morito, natural y  veciju) do Üb^iqu^ del 
Campo, de 30 años dé edad,, y  A  y® .epp1a;¿0 en, la Oaopt^ pe 
MADiqD-del dia 18 de Mayo ultimó bajó el ñpm bfe dé Jacinto Rodríguez 
Rebolledo, para que én él término de 30 d ás inaorOrogables, á córitar ; 
desdé lá inserción de este áuünció éri el periddico oficial, éopipáré^c én  
este Juzgado y cáicel pública del partido á desvirtuar los cargos ^que; 
resultan: contra el mismo ep ja; causa, criminal q te  mprhahojn^trqyendo í 
cOn m .’tivó dei asesinato dé IJ.' CriStóbál Tó'ró Oréllariá,’ Alcaláé que fué 
de la expresada villa de übrique; apercibido que de no hacerlo dé pa
rara el peijuicio que haya,lugárt_„   ̂  .....  ..... ............... ..........  ...

Dado en Grazaleina" a l é  de Juqio^de 1871.==Juan Antonio ^ y 'a la .^ , 
Por SU mandado, Santos Pajarel AiMátélfi/ autuáíi’i o . '  ̂ -

M adrid .—.A u d ien cia . ..
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gastelís y dé Bas^pls, 

Juez de primera instancia del distrito de la Audi nicia de esta villa-, y  por ' 
ebpi'esénté primer edicto se cita y  diasma húr una sola v ez  y  tér m ino‘de:̂  

;o.neOi días á|D eogcacias Moreno/:.(déréí ]̂t  ̂ plaza, de las
, ,Po.ñuela^, ^üm.. tfi, ^cu^rto bajo,.¿uyq actualpacaderq/^e igw^ 
qué den tro'de aquél se presento eri este Juzgado, sitó en él Páíácio de 
Justicia, y Escribanía del que refrenda , á pr̂^̂^̂
cáúsá cniniriáI qjié sé  instíu y e 7;oritFál^lafíá Golóirio Gbñzíléz por hiirtó'; 
bajo apercibimiento que de'no verificarlo le pai ará el perjuicio que haya 
lugar:. ; -z» •̂:*1 M-j» -■ ¿n

Madrid 17 de Junio de 4871.= E l Escribano actuario, por Marcilla, 
Viilarriubía. a-r;:

 Habiéndose anunciado la subasta'de ía-dehesa nom bi^a: -^  ántes
de Bolaños, situada en término jurisdicional de Jerez de la Frontera, 
cuyo remate ha de celebrarse en el dia 28 del corriente ¿ á las doce de 
su mañana, en la audiencia del Juzgado de Buenavista de esta capjj^L*.sá, 
adyier.te.,á losque..qqieraa jRteresarse,ePiellá,que para hacerlo es précisó' 
defiósitár en poder déí áctiih rio I .OtfO eséiiobé, que en^el acto sedevol-^  
verán á todo’s ménos al rematante. /

Madrid 49 de Junio de 1874.= E l  Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. _  X —404^1 •

' Mat í rxd. — ■ : ■ '-í-

j E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primerá. instancia de) AiS- 
tritp del Hospital corte, refrendadatpor el infrascrito E-cribano,
sé anuncia por següridá vez el extravfo de dos resguá/dóri'dé de'p'üsitós 
en metálico hechos por D. Alfonso Sánchez Dalp en el Banco de España;; 
importantes el uno. Insuma de 2.200. escudos y el otro h  de 1.600; ci- 
tárid'Se y emp;azkñdó‘‘á las personas éri cuyo po<ier Se eri'cuéñtréQ pará 
que dentro del término de 10 dias los presenten en el Juzgado/p'cOnípá-; 
rezcan á ejei citar el derecho de que se cr ean asislidas.  ̂ ,

Madfid 4 7 de Junio de 1871 .= Antonio Marcos. X —1¿3é '

, ,  -•    !'  ....

-— DrfMble-Gapgattfieby' E-spejrrr Adimnistracicm chlirirOnTrrarid,
Caballero de las Reales y  distinguidas Ordenes española de Gái-los UJ y ‘ 
americana de Isabel la Católica, y Escribano numerari) del Juzgado og 
prim erálnstanciá d el dlstfiio^íél Hospifál^de está cápiraT."

Doy fé que en los autos civiles y ordlnarios^:de fp.»^José’'.áéÍ R fd #  
tíecles contra D. Luis Rengrfo se ha dictado la sigmenté^ > ^  ̂u  ..*1  

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 4.® do Jupio de 4871, el seffóF  
D. JuUan de la Cantera y Rodríguez, MagisXi^(^|dé 
de Madrid y Juez de primera instancia del RikHfb dél H osbftaí 
''éapRárpRabi^ndirVIsfA'cSt^fr^uto^'^gúíHos á¡
D. José de .Castro, y B|rihu^gá,.pPj nombre y con poder bástanle de Dbn 
José del Rio Héclés' conlrá D. Güis'Rérigifo sobr'e pago de peinetas : ' 

Resultando que solicitado por el-actor el reconocimientó judicial de 
un pagaré, cuentH y cartas íirrnaéas p-r/Rengifo, fechas17 de Mayo, 
22 de Junio y 15 y 22 de Diciembre de 1859, cun objeto d i prepararla  
ejecución, cguipareció este ante el Jijzgado de; primera,..irisUn^ de Lte- 
rena , á qué corresponde la villa de Azuaga, d p in ic ib ú ^  
y'RÓTiéridólé dé níánífi réferidós dócúrlaéntos, no los reconoí^ió
como suyos explícita y tei minmtemeriLe, por lo Quabel aptorjentablóÜa 
corréspíindieüte demanda: oi dinaríá /éx'pOniendo en/ellá comólhechos:*

1.® Que p . Luis Rerigifó coiripr ó ál demaudarite P/Jose*^^^ Rio v á -  
' rías máquinas é iostrubentos, y entre ellos dos mÓliriqs: liá/fneros: »

2.” Qué igualmente el demandado D. Luis Rengifocobprb al deman
dante una báscula y bómba, cuyo irapoi te, enomion cón él dei viaje áeb 
dependiente de D. José del Rio,, D. Valentín Ferríahdez, ájue jfué al cui
dado y encargo de los- molinos, ascendió á la suma de 2.485 r s .: ’

3.® Qce á pesar de: que todas; las máquinas y encargos hechos |K)r 
Rengifo,irt^portaban eq junto la súma de iO2.Oj)0 rs .,é l demandante Dbn 
José del Rió soiamentd se cobró 9*3.300 en su deseo de.complacerle : '  ̂ '

4.® ’ Que é l demandado Rengifo enéargó las máquinas é hizo la compÉra 
de bitas ál demandante; en los primeros dias de Mayp de 4 869, y en cááta 
del 47 detraismo mes y año .Reng fo or denó á D.^José del Rip quelle- 
mandase un Ingeniero mecánico ó persona enlendida en 'la dirección de 
maquinaria.; y  accediendo á su petición, le mHndó áiiVlr: Juan Gresswéll, 
que le sirvió tambien^de intérprete, y. permaneció trabajando en la granja 
de Torreherraosa por cuenta de.D. Luis Rengifo , dueño de ella :

5.® Qué dicho Reugifo, por b é d io  de la carta presentada en estos 
autos con el núm. 4 / fecha 22 de Diciembre de Í869, brderió á P José ' 
del Rio entregase á D; Francisco Gómez Alvarez la cantidad de 500 r$., ' 
quH unidos á los 300 qqe cori anterioridad habiá recibido del demandante 
se obligó á devolverlos inmediatamente, lo cuál no ha verificado : í

6 /  Que habiendo pagado ei demandado Rengifo varias cantidadés 
de la suma que era eq deber al demandante D. José del Rio, y adeu
dándole todavía en 19 de: Diciembre dé 1869 la suma dé 26.3 8 rs , esle  
exigió .al demandado que le suscribiese un pagaré por dicha cautida&, 
como así jo ve* ificó, el cual obra al folio 19 de estos autos í : i

7.®, Qup léjos de verificar el pago de dicho pagaré el D. Luis Rengifo, 
según ériet inismo se había obligaao,, se Imitó á hacer ima entregaril 
demandarité dé 13.000 rs., negándose á édisfaCe'r la cuenta del Ingenietó' 
G resswell, cuyo importe ascendía á 3.731 rs. 6 cénts., qué tuvo que ha
cer efeciiva D. José del Rio por la circunstanciaré hábéfíe buscado'y- 
mandado ir á la granja del demandado, según él- se lô  hábia ordenado 
en dicha carta de 17 de Mayo ya mencionada : ; o  J  ¡

8.® • Que por consecuencia de todo esto adeudaba Rengifri al demari- 
dante Rio la suma de 1 < 849 rs., pues que siendoreldmporte total de Su' 
débito por el pagaré-cuenta del maquinista Mr. Juan .Gi.esswell y  entrli- 
gas en efectivo, en viriud de la órden contenida én;carta de 22 de Di
ciembre de 4 869 , 24.849 rs., y jo  entregado po-r erdémaridado 13.000
la diferencia adeudada es la '^ m á dé los indicados 41.849 r?.: ' ’

V '  Que sien do inútiles todas las gestiones amistosas para conseguirla, 
antedicha cantidad, el (jemahdantriD. José del Rio al Juzgado p a b  
preparar la ejecución por mó lio del reconocimiento del pagaré; y librk- 
do exhorto al de oondé corresponde la villa de Azuaga, el deudor d'é-* 
claró no recóriócer por suya la tirina del pagaré, aunque tenia algún pá- 
réóido, y que sólo tiene fu mado un documento con la obllgacipn de qrie 
D. José del Rio pedia demandar a r R é n g i f c í r s .  en"pié>:as dé riárfa- 
bio : eri cuanto áMas rártás númefóáí,l2^:;g)y 4, quefíé parecen.ser sus fifrr, 
mas y cierto su coateóido; y concluye solicitando en lo principal quejel 
Juzgado se sirviera*<x)hden^r e»  abobe
á D. José del Rio ,y:Hécl ,s la cantidad de )2i962.pesetás 25'cénti‘mo:s, ó sean 
11.849 rs., que le adeuda por los conceptos ánies expresados, con los in
terése^Tégálés desdé la présentaciórid'e î^^^^^
jHiQio : , r ■ - •

R eM an d ó que cmíferídó trasiádo'défía demanda aí deiidob,' y  ^tado  
y émplá^adó én foripa, no bontéstó a viíá, y el actor lé acusó íá l ébéM^ 
cuya providencia se le notificó en h-s mismos términos que lá 'd e  traá- 

^*^^Aúndose continuar ios autos en su rebeldía , entendiéndose las 
acluaciohés con los estrados del Juzgado::

Resultando que entregadós los autos áí actor para réplica , évácuó el 
traslado reproduciendo en lo principal los hechos y  fuódámerilps de de
recho, y solicitando por un otrosí que, mediante haber negado el deudor 
la firma del pagaré y tener que Justificar vatios hechos, se recibiese el 
pleito á prueba: '

Resultando que conferido traslado á los estrados por la rebeldía de 
Rengifo, y acusada la oportuna rebeldía, se recibieron los autos á prue

ba, y  de la que articuló el demahdarite resulta comprobada la identidad 
-dé jasrfirmas déb^ y cartns por reconocimiento de peritó/calígrafo 
que las. reconociÓ;P^ otras indubitadas del dem andado: •

, Que D. V a le n tin r ^  Suinz á'egura ser cierto que Rengifo , en
los primeros dias de Mayo de 4869, compró al d.emandarite varias- má
quinas é iristrUméntÓs de la tnaquínária. ágrícola' d̂  1 mi n io, entre eilds 

• dps‘ moiinos harinérbs, cúyo boste, según f  »btiira del fabricante, ascendía 
á-84.060 rs. , qué cori los gáltos Áe embarí^^ inlroduccion sü-
iriába todo una oantidad de 99.5115 rs.; t >

Que asimismo es cierto que Rengifó) carapró á Rió una báscula ,y  
. bomba» c .’yo im porte, con el gastO:ñei viaje dé encargado de aquella y  
dé los molinos, ascendió á [a. caniídad de;2.885 cs::-  ̂ : . , ,

■ Qúétánób^  ̂ que á pesar dé q|ié jas máquinas y  encargos
de Rengiíb importaban la sumá dé'lú í.oóo rs:/Rio, éú él deseo de com - 

•^lacérile, jé  rii&ajo'8.7Q0, cobráridble tán sóíó 9^i300: v : , ^
Que es también exacto que en carta de 11/ dé Mayo del mismo ano 

encargó Rengifo á Rio que le mandase un Ingeniero mécáoico ó persona 
,rintéridida en iririquínaria, cuyo viaje :se dWtgó a abonar Réngifo;:y efec
tivamente Rio mandó en Junto ^iriíaquiriístá Juan Gre.«swell, quien le 
sirvió de intérprete, y  permaneció trabajando en la granja de Tor re- 
herniosa por Cüénta de Rengifo 77 diás á rázdri dé 40 rs., y  tres noches 

c'%rriz0ri}de;8O;: ''
^ cierto que á cuenta deí importe de las máquinas compra

das por Rengifo fué entregando este á Rio varias cantidades, debiéndole 
éacfSidéW ciémbre d é‘4869, por saldo de líf maquinaria, 2ü.3i 8 i'S., por 

.|lps;que Rengifo le firmó el pagaré, obligándose á satisfacer su importe á 
la presentación del mismo: . . v, • <

' ■ Qué'éfectivamente Rengifo á íá presentación del indicado pagaré ha 
etítFégádo sólo, por Conducto dé D. Nicolás-'Echevarría, 13.000 rs:: y  se 
hac^egádo á págar la cuenta de vtrabajos 'y. jornales d̂̂ ^̂ maquinista 
Grésswell, importante 3.731 'rs. Ofcénts., quéestaba comprometidóá pagar: 

,*.Qae.e& -verdvad que vî  ̂ d e l Rio la uegaiiva do Rengiio á
pagar al maquinista, á pesar de su compromiso, se ha visto este en la 
precisión de verificar el pago de dicha cuenta, reservándose su derecho 
para reclamar dicho pago oe aquel: ; r v  r; .

,V.poc-último,, q u e c i e r t o  que Rengifo debe en la actua- 
íidád á 'Rió j^ .Í49 rs.̂  ̂ todos conceptos, s^ígun la cuenta-factura pre
sentada en autos: . i. ’ ‘

El testigo D. Juan Palomar declara ser cierto que Rengifo compró 
áTió WrWmáqíiiná^^ la Tedia y ri pre.' io: que hay enfre los

.^qsdueata pendiente, sin determinar por qué cantidad ni ios ob¡etos de 
sújprocedéncia: queRio hizo alguna r ebaja de aquella á Rengifo: que el 
maqidíúBSíi' GressfvVéM estuvo en la granja de Torrehermosa prestrmdo 
servjcios.ei^ el mofinqy jraáquina de Rengifo, y  que .este deb^(á.Wo al- 
gimós intereses: ' ' ‘ V

I /  i El "íiQStigo:. D. Juan Meseguer y  Pía asegura que Rengifo compró á 
Rio los.aparatos de maquinaria que expresa la tercera pregunta del in -  
térrógatorio núrií. 1 y entre .eljós una báscula .y  bom ba: qijfe^e&,tam- 

: bi’én Vefdad qué éri éatijá dé ‘ 11 qe Mayo* de 4 8^9' éBcá^^ó Reñ^ifo/á Rio 
le mandase á un Ingeniero tíiécañico* ó-persena enléhdiaa enFmaquina- 

. ria,, obligáhdóse á pagar los gaétí s de vi^je, y. qulripúñ ello Üeíénvió al 
, máquiiñsta GrésswellHque le siirjíó tariibien. deintérfíÁeíe y  ilérraárieció 

á sus servicios en la granja de Torrehermosd 77 diás á razón de 40 rs., 
y  tiésrioélieS á razón de 80 ; y por úlliriio, qué lámbien es exa to que 
viendo D. J q sé ,dei Rio qite.Rerigif» no p3gabaf,*aj,maquinista;̂ ^̂ Ĝ̂ ^̂ ^̂

'á ^esár dé suxorá^ hacerlo, se la satisfizo Rio, reservándose
.súR éH chó jiáráuéofkraarla:
. j . p e c i n a D .  Tomás Gresswell, al tenor del interrogatorio 
‘ núhléró 2, as^ que por encargo y ;órclen d e  D.GuÍs.,Ren-
gifó* córiibfo^ á D. Lfeá t̂téP^Rió* viirias máquinas agptóólas, y  éstuvo su 
hermáoírD. Jbári én et raés de .ílinio dq 1869 en.la igranja de TÓitFeher- 
raosa , propia- de Rengifo, >doBde'“-peiflUM»eeiú-a-l'-seevioiri de-oste^y-por 

,su cuenta 7Jdias á razón.de 4Q’.rs., y  tres,nqchesi^!^rrá?riri der8^ que 
tanibien e s ' cíérto que además' fie que R^ngifá se cómpTomietiÓ' en la 
carta en' qrro pedia a Rio le euTiara^eTmaquinista á  “sa-tisfacer los gastos 
d g l d & e s t e ^  á 1̂  indic d a  granja., Rengifo le manifestó varias veces 

Jqfud4ós gaátlt»»eíaride *̂ u cuenta, > puesto que él le habla mandado ir á 
“ Trabajar: que es también pxacto que Rengifo se negó-á abonar la cuenta

^  “ ‘ ’ * . -------— B Rio
riárla 

‘esta
cuenta'*al hermano del declarante, cuya firma puesta en aquella la reco
noció por de puño y letra de su hermauo D. Juan:

Resultando que, orn o  parte de prueba de D. José del Rio se ha traído 
á los autus testimonio que acredita que las partidas comprendidas en la 
cuenta presentada con la demanda éstán conformes con las d é lo s libros 
de cotitabilidad que lleva en su establecimiento titulado Xa Maquinaria 
Agrícola:

Resultando que-concluido ei término de pruebas, y  unidas estas á los 
autos, se entregaroü estos a las partes por su órden para alegar; y  ha
biéndolo verificado el demandante, entebdléndose con lós estrados én 
cuanto‘al demandado por su rebeldía, qué sé' le acusó á su debido tiem*- 

, po, se mandarou.traer ios autos á la vista con citación de Jas-partés
para sentencia: . .   . . . . .

Considerahdp que el demandante ha probaclo spficiRnteraente por los 
medios que designa el art. 279 dé la ley de Enjuiciamiento civil la éxís- 
tériciá dél contrató dé compra y venta de‘ varias ináquinaS de su x ŝta- 
blecimiento, y la entrega de las 'riiismas á  D. Luis Rengifo, demandado, en 
cuyo caso este se halla obligado á satisfacer íntegéainenté 'el precio con-

- venido:- . -  '
.C onsiderando que del pagaré, folio 19, cut^a firma Raí sido cotejadla 

. pericialnaent.e, aparece deber D* Luis Rengifo á D. José ;dél Rio la sudiíi 
de 20.318 rs., de los cuales por declatacion del. segundo consta haber 

’ pagado aquel 4 3 OOÓ r s.:
Gorisiderándo que D. José del Rio estaba autorizado por las cartas fe

chas ¿O y 22 de D. Luis Rengifo, recónóóidás' pur este, para buscar y co
misionar persona de condiciones f)ropias paia el objeto en aquellas in
dicado, como lo era el maqumbta'Juan Gres.swell, y que no satisfechos á 
este por Rengifo sus salar ios ó jornales á Ri-', que le buscó ó comisionó, 
correspondía, para evitar un litigio, pagarlos, reservándose pedir el re ln - 
tegro que de derecho le correspou^^ él demandado:

Gonsiderando que D. Luis Rengifo Ra reconocido en su declaración 
de 5 de Setiembre ultimo, folio 39 ,-a certeza de la entrega de 309 reales 
que le había hecho Rio, á la vez que el encargo que dió á este por la .car
ta del folio 23 para que ent^egasp^eJa.sUj.nombre 500,rs.,á D. Francisco 
Goméz Al va rédai qué fir mó el recíbó' aq V a ' . .

Gonsidéf árido que ol dicho de Rerigjo; éri Tu decíáracion citada del 
folio 39, en cuanto asegura que el Rió sé obligó á entregarle piezas de 

■cambio ó máquinas por valor de 7.700, y én cuánto afirma tener pagados 
por s íá  Gresswell sus salar ios, no tiene fuerza, alguna legal, porque no 1 se 
ha intentado siquiera probar por él mismo .en este jui.cio en que ha sido
decíaradp rebelde:. ,  ............  . i ; . > v

Considerando que el silencio contumaz del demandado ha dado lugar 
á lá coritinüácion de'ésle liiígió, en el cual nada ha hecho para eludir el 
dictado de litigante teméraiio: ' , *
‘ • Gonsiderando q u e’ D. Luis-Rengifó, desdé e l  momento eri que le  ha  ̂

■ sido reclamado el importo >de la deuda por D. JóSé d e l  Rio, sobre -la que 
no ha alegado, excepción., ha incurrido en la mora que define el déceclibi 

yjstas .las leyes 40 de la'Novísíina Recopilación; 8. ,̂ ti
tanio 22, Partida 3 J; 28, lít. 5.®, Partida o.̂ ', y  la dé 4 4 de Marzo de 1856;

Falló que*debo cóndenar 'y cóúdeñp-á D. ‘Lui9Rengifo,á pagar á Don 
José d e l Rio la cantidad Úé í \  .949 rs. cón él intéféÉ de 6 por <00 anual 
desde que fué*emplazado para córitéstar la démarida,’ imponiéndole tam
bién todas las c o ta s  y  gastos-dél juicio.

Así por esta mi.senteacla, que,se;publicará en-la forma ordinaria por 
la. rebeldía .del demandado., derinRiyameuite juzgando lo pjró 
y firmo.=Julian de la Gantera. *

Publicación. =  L^ida y  publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor Juez'de ‘primérá iristanciá qué la suscribe, estando hoy celebrando 
au'Jiencia pública en su Juzgado, de que doy fé. Madrid á 1.® de Junio

/ W  lt7j'r==Pab̂ ^̂  -■ r T'"■;'*: ^
Notinc iciori .'i=En el ■iniSrrió dia y o el Escribáúó ' nótifiqué, leí íntegra

mente y  di copia literaí de la sentencia -y publicación que-aoteceden al 
Procurador D. José deGastro y Brihuegay firma, úoy,fé .=G astro.=G ar- 
gantiel. •" ' i , •
r Otra en estrados.=En dicho dia, mes y año yo.ehEscribano notifiqué, 
leí íntegrariieníé y  di copia literal de la senténcia y publicación que an
tecede én lós éstrados del Juzgado, está’ dosé celebrahldo audiencia pú
blica, y  siendo trstigós los dos que suscriben, dóVTe.=^ Aritónio O rtiz.=  
Miguel de Géli.«.==Gargántiel. >

Diligencia =G on  la misma fech.'í se fijó edicto publicando la sentencia * 
y  publicación en estrados que antecedcn.^Garganticjl.

Lo íóserto corresponde á la letra coiFSus Originales que obran en los 
expresados autos, á que maremito:» ’  ̂ ^

Y cumpliendo con lo mandado, firmo el presente en Madrid d i .  de 
Junio de 4 871. = P ab lo  Gargantiel.
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lüiadrid.—̂Inelufia*
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

dnstáncia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por término de 10 dias á Fermín Ramírez y  Santiago Gómez, que 
habitaban en el Paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 4 6 dupíicado,’ 
sotabanco núm. 3, para que comparezcan en dicho. Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, sito en el piso principal de las Salesás, á prestar una 
declaración en causa criminal que contra el primero se sigue por lesio
nes á su esposa Hipólita Tostado. '

Madrid 19 de Junió de 4 8714=E1 Escribano, Luis Escobar.

Por providencia del Sr. D. Rafael' Áíoaráz y  Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de primera instancia del distrito 
d e  la Latíñá dé la niisma, dada en cumplimiento de un exhorto del Juz
gado de Vcrgara, se anuncia la venta en pública subasta de una casa 
sita en esta corte, calle de Calatraya, núm. 21 m oderno, la cual mide una 
superficie dé 260 metros cuadrados, equivalentes á 3.348 piés cuadrado» 
.y 80 centímetros; ha sido tasada por el Arquitecto de Nobles Artes de San 
jPernando D. Mariano Calvo y  Pereira en la cantidad de 26.784 pesetas, 
iá rebajar cargas. Y para su remate se ha señalado el dia 42 de Julio 
próximo, y  hora dé la una, en el referido Juzgado de la Latina, sito en  
e l  ex-monasterio de las Salesas..

Condiciones.
'So se admitirá postura que no cubra el valor de la tasación. El precio 

en qué fuere rematada la finca se entregará en el acto del otorgamiento 
jde la escritura, de v e n ^ , siendo de cuenta del rematante los gastos de 
dicho otorgamiento y  de la celebración del remate.
" Mádricr 4 4 de JuniÓ de 4 874 .= E l Escribano, Basilio Montoya.

■ X —4051:
' itedinaceli.'

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Medi- 
náCéli y  su partido &C.
í  ̂ Hago saber que D. Cándido Fernandez Trébiño, Promotor fiscal que 
‘fuó de este partido, se le nombró por e l limo. Sr. Regente de la Audien- 
.Cia del territorio Registrador interino de la propiedad del mismo en 4 867 
pot* traslación de D. Tomás Bayo y Abejlanosa al de Aranda de Duero, 
cuyo cargo, prévia ]a prestación de fianza, desempeñó desde 4.® de Abril 
'al 34 de Julio del citádo año'. , ,

Y para que llegue á noticia de todas las personas que tengan que 
deducir alguna ácción contra el haettcionado D. Cándido Fernandez Tré
biño, concreta al ejercicio del expresado destiño de Registrador interino, 
.se publica por medio de este primer anuncio en el Boletin oficial de la 
•provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , cumpliendo con lo dispuesto en él ar
tículo 806 de la ley hipotecaria.

Dado én Medinaceli á 49 de Junio de 4874.=Pedro M oreno.=Por  
máñdádó de S. S., Julián Muñoz. r

Extracto ofteial déla sesión celelrada el d ia W  de Junio de 1871.
- ' 'Présidencia DEL Exciíot Sr. D. Franciscq Santá Cruz.

.Abierta lá sesión á las dos y  media, y leída el actade la an
terior, fuó aprobada.

El Sr. C a r lio iie r o  y  Sol: Pido la palabra.
, El Sr. P r e sM ^ n te ;  >¿Para qué? : - ^

; , E1 Sr. C a r lio iie r o  y  íSoI: Para anunciar una interpelacion 
ál Gbbierqo sqb los sucesos ocurridos en Madrid el dia 18, y 
sobre otras cosas 'que tienen relación con esos sucesos y que 
áhpra no es oportunidad de mencionar.

Él Sr. P r e s id e n t e :  Se pondrá en conocimiento del Go
bierno de S. M.

El Sr. C a ld ei*on  C o U a n tes:  Pido la palabra.
El Sr. P r e s id e n te :  ¿Sobre qqé?

; El Sr. C á ld e r o n  C o ila n íe s : .  Para, manifestar mi deseo 
de que, conste mi voto eontrarid á la proposición aprobada ayer 
por el penado, y  ademas para contestar á una alusión personal 
que ayer me hizo el Sr. Silvela* , .

Él Sr. P r e s id e n te :  S. S. sabe muy bien que no es posible 
contestar á alusiones personales cuando el asunto objeto del 
debate ha terminado, y comprende también que dentro del re
glamento puede encontrar términos hábiles para poder hacer lo 
que desea.
’ Éí Sr. C i^ id eron  C o lla n te s :  Doy gracias *á S. S. por la 
indicación que acaba de hacer. De todos modos yo he logrado 
ini objétq, que es ¡el de que conste he pedido la palabra para 
responder á esa alusión personal, y  que el reglamento no me lo, 
permite; pero yo me haré cargo de ella cuando encuentre oca  ̂
sion oportuna.
^ Él Sr. P r e s id e n te :  El yoto del Sr. Calderón Collantes 
contrario al acuerdo del Señando en la sesión: de ayer constará 
on el Diario.de las Sesione^ r y ; * ;

Acto continuo pidiéron constase su voto contrario á la pro
posición aprobada ayer los'Sres. Carbonero y Sol, Tejado, Ne- 
gri, Aréchaga, Favió, Iglesias y  Navarro Villoslada, anuncián^; 
dose que cons t̂aria en el Diario de las Sesiones.

' hos Sreé. Nbuvilas, Castro, Diez, Escudero y Valdés Bárrio 
pidieron constase su voto cpnforme con e l  acuerdó adoptado 
ayer por el Senado, acordándose constase en el acta y Diario 
de los Sesiones. ■

Se dio cuenta de que el Sr. Obispo de Tarazpna pedia licen
cia para marchar á su diócesis por elm al estado de su salud, lo 
que se le concedió para cuando hubiera; turno vacante.
'  ■ ■ Ó R D E N '  D E L  D l X r  ■ -V ; .  ̂ .

. ‘ El Sr.' P r e s id e n te :  Discusión; ¿el dictámen relativo al 
proyecto de l'éy fijando reglas para abreviar la liquidación 
de las dbligaciohés á favor de Corporaciones civiles con objeto 
de que puedan emplear su importé én obras públicas.

. Leido el dictámen, y abierto debate sobre la totalidad, dijo
 ̂ Eí Sr. H é r r e r b :  Síés. Senadores, no venia preparado para 

éste débate; pero no puédó prescindir de exponer algunas ob- 
sérvádiohes acérca del ,á la deliberación del
Senado, siquiera no puedan estas ser tan acertadas como pudie 
ran serlo á haber estudiado detenidanaente el dictámen.
 ̂ Eneuéntró én el preárnbúíó uii párrafo qué dice ascienden 
á 80.000 los éxpédientés que hay: por liquidar. ¿ Y en qué con-  ̂
^iste esto? Indudablemente ert' ^úe se ha centralizado tódo eii 
Madrid, hasta la holgazanería, pues es sabido que el empleado 
^Ué hiás éstá tres horás en la oficina j y ha habido, no sé si 
<ahOra sucederá, alguno á quién ni los pottéros han conocido, 
:Hevándoselé á firmar 1̂  ̂ á su casa. Yo tenia él ánimo
-de haber presentado una proposición dé ley sobñe esté punto; 
pero me he retraido* poir parécérme qué éra demasiado regla
mentario, y también por la situación en qué ños éncontramos. 
En él iba á proponer que las oficinas estuviesen abiertas desde 
ías ocho dé la mañaña hasta las ̂ d̂ las dos hasta las
seis do la tarde¿ exigiéndo a l eñlpleádó la responsábilidád del 
rétrasó de los negocios; dé éste riiodó ̂  marcharían laá cosas de 
«otro modo. Algo se evitaría-'tainbiéTi el inconveniente con no 
Centralizar aquí tanto, haciéndósé lá  liquióacion’ en la provin- 
Ciav no Yiniendo al Centró más qué para hacer la rectificación 
íéporituna. Esto lo dejo al juicio de la comisión, porque es muy 
oportuno tenerlo én cuenta si la liqui¿acioñ ha dé marchar con 
la  rapidez débida. ^
.. E l  art. i.* habla de la$ corporaciones que quieran emplear 

el producto de SUS bienes desamortizados en obras públicas, y 
dice que serán preféfidas para las liquidáciones ; y  ésto no se

comprende pueda hacerse, porque dado el número considerable 
de expedientes que hay por liquidar, si se establece esa prefe
rencia, nunca llegará la vez al pobre pueblo que necesite sus 
rentas para atender á las obligaciones que sobre él pesan ; y sa
bido es que son infinitos los males que los pueblos sufren por 
no haber podido disponer todavía de esas rentas que tanta falta 
les hacen. Yo quiero que las Diputaciones y los Municipios pue
dan disponer de sus bienes del modo que lo tengan por conve
niente, según el derecho que les conceden las leyes orgánicas, 
sin que se les venga á imponer esa traba que viene consignada 
en el proyecto.

Sé propone darles el SO por 100 á cuenta, y no encuentro la 
rázon de por qué no se les ha de dar todo. Yo creo que debe 
reformarse él artículo en el sentido de que todos los Ayunta^ 
m ientós, Diputaciones y demás corporaciones perciban inme
diatamente el SO por 100, sin perjuicio del resultado que des
pués dé la liquidación definitiva.

En el art. 2.® se dice que se haga la entrega de los títulos 
dentro del plazo absolutamente indispensable; pero no se sabe 
qué plazo es este, y es preciso fijarle á fin de que puedan ha
cerse las reclamaciones convenientes si se falta á la ley.

El art. 3.* desearla yo que se suprimiera por completo, por
que viene á poner á las Diputaciones y Ayuntamientos en la 
necesidad de entrar en contratas con empresas partioulares; y 
esto se debe evitar á todo trance, dejando á esas corporaciones 
que se arreglen como juzguen más prudente. Además, no creo 
que debe haber esa intervención que el artículo establece, sino 
que el Gobierno debe dar á las corporaciones lo que es suyo, y 
que estas cumplan sus compromisós como les parezca mejor.

Lo que más nos llama la atención es lo que se establece en 
el art. 4* respecto al 10 por 100 anual que ha de descontarse, 
de la cantidad á que asciende el producto total de la venta, 
pues con esto van á salir perjudicadas las corporaciones deque 
nos vamos ocupando. Si suponemos una finca vendida en 100.000 
reales á pagar en 10 años , con la deducción de ese 10 por 100 
anual vendrá á perder la corporación el 15 por 100 ; y si el 
resto se le da en títulos al tipo de 35 por l̂OO, euando hoy están 
al %7, vendrá á perder la mitad del importe total dé la finca. Yo 

mo creo que haya entrado en el ánimo de la comisión causar 
este perjuicio á los pueblos,^y llamo sobre esto su atención 
para que introduzca en el dictámen todas las reformas que sean 
necésarias á fin de que los pueblos, que se hallan sobremanera 
recargados y carecen de recursos para cubrir sus obligaciones, 
no sufran ese menoscabo en sus rentas.

Hay un párrafo en el que se dice que el Ministrol de Ha
cienda queda autorizado para aplicar eí procedimiento que aquí 
se establece á las liquidaciones pendientes si las corporaciones 
interesadas no declaran pñcialmente, dentro del término de tres 
meses, que prefieren el sistema hasta ahora vigente; y, señores, 
nádie ignora lo qué sucede en los pueblos, qúe seguramente no 
será fácil se cuiden dé ésto como fuera de desear, y seria mejor 
dejar A su arbitrio el solicitar que se haga la liquidación en 
Una ú otra forma, sin iníponerles obligación alguna en éste 
punto.

Respecto al art. 5.*, digo lo que anteriormenté: ¿por qué no 
se ha de seguir esa reglá con todos, y sólo se ha dé dar esa pre- 
ferericia á los qué Véhgan á invertir esas cantidades en obras 
públicas? Deseo, püés,; qué se tengan presentes estas observa
ciones para adicionar el proyecto de modo que sean sus dispo
siciones más beneficiosas páralos pueblos, evitándoseles lós 
perjuicios que se les vendrían á irrogar de aprobarse el pro
yecto en la forma que se presenta. He dicho.

El Sr. F ig u e i'o la :  Ha indicado el Sr. Herrero que no ha 
tenido suficiente tiempo para estudiar el proyecto, y sin em
bargo ha expuesto algunas consideraciones útilísimas, no sólo 
sobre lá  totálídad; sino' también respecto á los artículos cuyo 
debate no ha llegado todavía. Yo espero dejar tranquilo á S. S. 
exponiendo el pensamiento á' que obedece esté proyecto.

Los pueblos tienen liquidaciones pendientes por los bienes 
que les han sido vendidos; y cónío es sabido las ventas, según 
la cuantía, de esos bienes; se han hécho á los 15 y 20 plazos, 
resultando que por la ley vigente hay tantas liquidaciones éomo 
vencimientos, exigiendo cada venta, cuando ménos, nueve li
quidaciones, pudieñdo llegar á 14 y 19, y en esa cuestión ¿e 
trabajo aritmético no cabe más gente que aquella que útilmen
te puede emplearse; de aquí que hayan llegado á acumularse 
sin culpá dé los empleados hasta 80.000 expedientes en la Di
rección de Contabilidad, sin embargo de haberse dado un im
pulso extraordinario en este punto desde Octubre de 1868. El 
origen 'del mal, pues; no está en los empleados, sino en la ley 
misma,-y para reméáiarló hay que adoptar una resolución, y 
ésto es lo qúc sé trata de hacer en el proyecto que se discute. 
Si el sistema que aquí se propone es aceptado, cada venta no 
producirá más que una liquidación, obteniéndose así una ven
taja inmén'sal

Cómo nó sólo hay qüe mirar al porvenir, sino que también 
es preciso atender al pasado, se han adoptado dos procedimien
tos: el que mira atrás consiste en liquidar con preferencia, no 
con desigualdad, á aquellas corporaciones civiles que tengan 
¿estinadbs los productos de sus ventas á la ejecución de obras 
públicas, que son una necesidad para el país, sin qúe esto sig
nifique que se hayan de descuidar otras atenciones; así que la 
comisión está dispuesta á aceptar aquellas enmiendas que más 
puedan convenir á los pueblos:

El segundo medio se refiere á las ventas qué se verifiquen 
desde i.® ¿e Julio en adelante , haciéndolo también extensivo A 
las liquidaciones de los pueblos qué así lo crean conveniente á 
sus intereses, y permitan con su silencio ó: adhesión que se les 
liquide según lá forma adoptada para lo sucesivo, pues lo que 
se busca es atender á las necesidades urgentes de ciertos 
pueblos.

Hay en España provincias que han tenido la desgracia de 
poder ser calificadas de desheredadas, por el hecho de que 
miéntras otras han gozado del beneficio de los ferro-carriles, 
ellas no han podido tenerlos, en cuya situápión se encuentran, 
entre otras, las de Cáceres y Badajoz, y es natural que se las 
atienda.

Es de advertir que en la  liquidación,, tal cpmó hoy se hacé, 
los títulos que han de darse en canibio de los bienes vendidos 
han dé ser emitidos por el precio medió del trimestre en que 
lá liquidación sé verifique. Cuando se dió la léy estaba al 50,52 
y  54, y no era éktraño que el interés resultara á un 6, 7 ó 7 y  
medio por iOO; pero los títulos sé han ido cotizando á un tipo 
'ñaúeho mús bajo, y el interés viene á ser níayor. Esto hay que 
teiiérlo muy en cuenta.

Los pueblos han venido reclamando porque ño cobran su 
renta, y de aquí la necésidad dé áCelérár las liquidaciones en 
un tiempo en que no eran yqntajosas para el Eétado, y  por 
lo tanto la convénienpia dé busCár.ún término ínedio qué ven
drá áéer él dé 35 por lOO. Con ésto queda el proyecto explicado 
en su esencia; pues su objeto es atender al mal presénte y poner 
remedió para lo futuro con un procedimiento que disminuya 
las liquidaciones, lo que es ya una gran ventaja, y se podrá lo
grar en ménos tiempo la liquidácion sobre los expedientes.

Respecto á lo Observación que ha héchó'él Sr. Herrero por 
el 50 por TOO qué se da, debo iñanifestar qüe no es que se 
quiera quitar á los pueblos ñáda de lo que les corresponda, sino 
que teniendo en cuenta que el Estado podrá sufrir algún per

juicio, se deja una garantía hasta la liquidación definitiva.
Llamaba la atención del Sr. Herrero lo del plazo absoluta

mente indispensable de que habla el art. 2.*, y seguramente no 
extrañarla esto á S. S. si conociese el mecanismo de las ofici
nas de la Dirección de la Deuda; sabría con qué brevedad se 
hacen estas operaciones:

Por lo que hace al 40 por 400 anual que se descuenta, es 
preciso tener presente que en la venta de las fincas, como se 
hace á plazos, puede ocurrir algún percance en que el Estado 
seria fácil salióse perjudicado.

Supongamos que una finca se vende en 400.000 rs., á pagar 
en 40 plazos; satisfecho el primero, quedan 90.000 rs ., por los 
cuales se otorgan nueve pagarés de 40.000 rs. cada uno; y re
bajándose de cada uno el 40 por 400,yienen á quedar 4.000 rea
les de cada uno para garantía del Estado, los que van entre
gando á los pueblos á medida que se van satisfaciendo esos pa-

Greo satisfechas con esto las observaciones hechas por el 
Sr. Herrero, y espero que el Senado se servirá dar su aproba
ción oportunamente al proyecto.

El Sr. Xlerrero: De la última explicación del Sr. Figue- 
rola se desprende que viene á conceder lo que yo deseaba res
pectó al 40 por 400 , y en este casó la acepto; pero es necesario 
que desaparezca la palabra anual, porque dé otro modo no son 
4.000 rs. cada año, sino lo que yo he indicado ántes.

Ha dicho S. S. que él objeto es dar preferencia á las obras, 
porque hay provincias que carecen de medios de comunicación; 
y, señores, entre pan y obras, lo primero que hay necesidad de 
tener es el pan. Hay Ayuntamientos que no tienen hoy ni pa
pel para Secretaría, y no hay razón para que á estos no se les 
haga la liquidación miéntras se atienda á otros en quienes no 
concurre esta circunstancia.

Dicho esto, y reservándome para cuando se trate de los ar
tículos proponer algunas enmiendas, no puedo ménos, por aho  ̂
ra, de llamar la atención de la comisión respecto al articulado 
áfin  de que lo estudie detenidamente, y vea el medio de que 
esa ley sea más beneficiosa para los pueblos.*
' El Sr. Figuerola: Ya he dicho que la ley obedece al pen
samiento de facilitar las liquidaciones, con lo que podrá mejo
rarse la situación de todas esas corporaciones por quienes S. S. 
y todos nos ÍnteresaiROS.

Dice S. S. que el pan es ántes que las obras; pero no puede 
lUénos de reconocer que las obras proporcionan trabajo, y con 
este se proporciona el hombre el pan.

Por lo que hace á la palabra anual, la comisión no se cree 
autorizada para quitarla sin ponerse ántes de acuerdo con el 
Gobierno; pero debe S. S. quedar tranquilo, pues ño se trata de 
úna suma que haya de quédar para el Estado, sino que debe 
entregaría al vencimiento del pagaré.

El Sr. Herrero: Puesto que la comisión necesita consultar 
con el Gobierno para quitar la palabra anual, yo suplicaría al 
Sr. Figuerola se sirviera rogar al Sr. Presidente suspendiese 
esta discusión hasta tanto que pueda resolverse ese punto, por
que hay mucha diferencia en hacer el descuento del 40 por 400 
de un modo ó de otro, y el 40 por 400 anual no puede admitirse.

El Sr. Fig;iierola: La importancia que puede tener esta 
cuestión no impide que se pueda continuar la discusión de la 
totalidad ni la de los tres artículos primeros; cuando llegue el 
debate sobre el 4.®, si el Senado lo considera tan importante 
como el Sr. Herrero, podrá suspenderse su discusión. Por lo de
más, basta leer el artículo para comprender que no hay perjui
cio alguno para los pueblos, y que sólo se busca una garantía 
para que no se perjudique al Estado; y si hay alguna palabra 
que pueda explicar con más claridad el pensamiento de la co
misión, dispuestos estamos á aceptarla.

El Sr. G á r c ia  B r lz  : Voy á ser muy breve, Sres. Senado
res, para no molestar niucho tiempo la átencion del Senado, y 
me limitaré á ligeras observaciones. /

El proyecto que se discute parece simplemente de procedi
miento, y aparenta la idea de facilitar las liquidaciones; y si 
bajo este aspecto es bueno, por otra parte me parece ver en él 
una tendencia que pudiera ser funesta para las corporaciones 
civiles.

En eí árt. 4.® es donde realmente se desenvuelve el pensa
miento de la ley, pues da la facilidad de hacer las liquidacio
nes á los Ayuntamientos que traten de emplear su capital en 
obras públicas. Para mí las obras públicas no comprenden sólo 
las generales del Estado, sino que también las provinciales y 
las municipales de localidad. ¿Pero es así como lo entiende la  
comisión? Con ver el preámbulo del proyecto presentado por el 
Sr. Figuerola se ve que sólo se habla de obras de interés ge
neral del Estado; y es preciso tener presente que cuando por 
la ley de desamortización se pusieron en venta los bienes de las 
corporaciones civ iles, ya el Estado se apoderó del 20 por 400 
á título de unos derechos que no puede ni ¿ebe discutir aquí.

Después de esto, por la ley de presupuestos el Estado se ha 
apoderado también de ios recargos que los Ayuntamientos y Di
putaciones tenían en las contribuciones territorial é industrial, 
y todavía asoma la tendencia dé sacarles un 30 por 400 del exi
guo presupuesto de ingresos y de los pocos arbitrios de que 
pueden dispoaer para atender á sus necesidades, queriéadose 
hoy, por último, coger el 80 por 400 de los Propios con este pro
yectó para aplicarlo á las carreteras y obras públicas del Esta- 
üó, ¿Y,en qué situación van á quedar los pueblos cuando ya no 
pueden levantar las cargas que sobre ellos pesan?

Yo no puedo ménos de pronunciarme contra esa tendencia. 
Bueno es que dejemos á los Ayuntamientos la posibilidad de 
dedicar el 80 por 400 de sus bienes á las obras generales del 
Estado; pero establezcamos con claridad que también podrán 
dedicarlo á obras provinciales ó municipales, según lo exijan sus 
necesidades.

Aun esto no me satisface tampoco, pues la ley de desamor
tización les dió el derecho de invertir el 80 por 400 en ferro
carriles, en obras públicas. Bancos territoriales, hipotecarios y 
agrícolas, y por este proyecto viene á dedicarse exclusivamente 
á obras públicas. Comprendo que son importantes las obras 
públicas; pero no lo son ménos los Bancos hipotecarios y agrí
colas. Y, señores, ántes es producir que trasportar, y bajo este 
aspecto es indudable que primero es establecer esos Bancos que 
hacen los caminos, si bien todo puede y debe hacerse simul
táneamente.

Lá España es esencialmente agrícola , pues la industria ca
rece de los grandes elementos que necesita para prosperar, 
y se necesitan capitales para hacer más productivo el terreno. 
Estos no se encuentran sino á cortos plazos y con grande in -  
térés, y no es posible que de éste modo progrese la agricultu
ra: es preciso, pues, que se establezcan Bancos que puedan 
facilitarlos capitales á un módico interés, con lo que se fecun
dará la propiedad y la producción, y entónces se aumentará el 
tráfico y vendrá la ocasión de dar impulse ¿ las carreteras y 
ferro-carriles. Debe, pues, mirayse con mucho interés el fo
mento de esos medios en que estriba la vida y el desarrollo de 
la propiedad, mucho más en estos tiempos en que se levanta el 
socialismo; porque la propiedad no es sólo una gran palanca 
de produécion y aun medio para realizar los grandes fines so
ciales, sino que es el estímulo más poderoso déla actividad 
humana, á la vez que el fundamento de la moralización de los 
individuos. Es por lo tanto indispensable que se establezca que
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lo mismo pueden emplearse esos fondos en obras páblicas que 
en Bancos territoriales y agrícolas; y espero que la comisión 
tomará en cuenta estas indicaciones introduciendo alguna 

.varicación en esté ,sentido que haga aceptable el proyecto.. He 
.dicho.

El Sr. M o n te jo : Después de lo manifestado por el Sr..Fi^ 
guerola respecto al pensamiento á  que obedece el proyecto, 
poco tendré que decir en contestación á lo expuesto por el se
ñor García Briz.

S. S. ha olvidado que la desamortización ha sido un prés- 
,tamo hecho al Estado con intereses grandísimos que ahora es
c.uando se conocen ai hacer la liquidación. La mayor parte de 
Jos bienes de los pueblos daban escasos productos y represen^ 
taban por lo tanto exiguos capitales; pero decretada la am orti
zación vino el deseo de adquirir terrenos, y su valor aumentó 

. considerablemente ; y cuanto mayor era e,i beneficio que, obte
nían los pueblos por este medio, mayor era el perjuicio para el 
Estado que venia obligado á entregarlas el SQ por lÜO del pro- ¡ 
.dueto de sus bienes, haciendo la liquidación según la ley de dSoS 
ál tipo medio de la cotLacicn del cuasolídado; y. como la mayor

f^rte de las ventas t.uvo lugar cuando el 3 por iUO se cotizaba 
30 ó 33, si entónces se hubiera hecho la l i quidaciónhabr ía  

salido más beneficiado el Tesoro público. Haciéndola hoy su
cede lo contrario; pues estando el consolidado a l.^7 por 100, los 
pueblos se encuentran con un gran beneficio además del que 
ya obtuvieron al hacerse las ventas.

Quizás la circunstancia de haber bajado mucho los valores 
del Estado, haber subido excesivamente el precio de las ventas 
y la situación especial del Tesoro haya dado ocasión á que no 
se hayan verificado esas liquidaciones por la gran masa de in^ 
tereses que tiene que pesar sobre el Estado.

El Sr. García Briz debe recordar que se hizo una ley auto
rizando á los Ayuntamientos para poder aplicar una pane de 
los capitales que tenian en la Caja de Depósitos á obras públi
cas, pudiendo convertir las inscripciones Intrasferibles en va
lores que pudieran enajenarse, lo que no ha podido llevarse á 
efecto por los obstáculos que han surgido al hacerse las liqui^ 
daciones. Para evitar, pues, estas dificultades, favorecer en lo 
posible á los pueblos proporcionándoles medios de atender á 
sus más urgentes necesidades, y para que sea una verdad la 
ley que dieron las Cortes Constituyentes,, ya que no es posible 
dar hoy otra clase de recursos, hemos creído conveniente aco
ger el pensamiento de que á las corporaciones civiles se l^s 
naga un anticipo sobre lo que es suyo, sin esperar á que llegue 
el turno de la liquidación, sin que vengan á perder, en último 
resultado , un solo céntimo de lo que les corresponda. Siendo 
este el pensamiento de la comisión , no podia ocurrírseie el 
hablar de Bancos agrícolas é hipotecarios-

E1 principal objeto ha sido el desarrollar la ley de las Cortes 
Constituyeriles, y en ella no se hablaba más que de obras pú 
blicas, por las que la comisión entiende, no sólo las generales, 
sino las provinciales y municipales; explicación que, si no está 
en el art 4.*, la tiene el Sr. García Briz en el 4." Si esas obras 
las hacen por Administración , Jas corporaciones serán las que 
perciban los valores; y si por contratas, naturalmente se ha de 
dar alguna garantía á las compañías. * ........

Ciertamente que para el Sr. García Briz no falta en el pro
yecto otra cosa que el hacer mención de los Bancos agrícolas y 
territoriales; pero como S. S, ha presentado una enmienda sobre 
es®, y la comisión en el momento oportuno la aceptará probar, 
blemente, S. S., en vez de ser uq imppgnador del proyecto, veq-' 
drá á ser su apologista. Nada más tengo que dpcir. .
' El Sr. O a rc is i  B r i* :  Habiá -pensado contestar á algunas 
de las observaciones hechas por el Sr. Moútejo; pero después 
de la explicación que ha dado sobre lo que la comisión entiende 
por obras públicas y lo que ha indicado respecto áJa enmienda 
que sobre Jos Bancos hipotecarios y agrícolas tengo presentada, 
no tengo objeción que hacer; y si se expresase el art. i." en el 
sentido que he expuesto y se aceptase la enmienda, volaría con 
muchísimo gusto la ¡ey.

El Sr. © e P e d r o :  Sres. Senadores, mí único objeto al tor 
mar la palabra en este debate es el esclarecer la cuestión en 
cuanto me sea dable. A primera vista me ha parecido este pror 
yecto innecesario, improcedente é inconveniente, y no he en
contrado una sola razón de todas Jas que en su apoyo se han 
dado que me haya satisfecho.

Se dice que lo que se ha querido es facilitar las liquidacio
nes, y yo aseguro á la comisión que si este proyecto llega á ser 
ley, tendrán los pueblos tantas dificultades como ahora en las 
liquidaciones definitivas, porque ese 10 por lUO que queda eii 
depósito contribuirá á que surjan tantos ó más inconvenientes 
que ántes.

Dice el art. 1.® que sé entregará á los pueblos e l 30 por 100 
de los fondos que hayan 'ingresado en el Tesoro al tipo de 33 
por 100 , y yo creo que e l principio de toda ley es la equidad ; y 
en esta no concurre esa circunstancia, porque habiendo pres
cripciones legales que fueron objeto de grandes debates, en los 
■que se consignaba el modo de apreciar ese capital, aquí,'á título 
de favorecer las liquidaciones, se fija el tipo de 85 por lOO, 
salgan beneficiados ó perjudicados los pueblos que adquirieron 
un derecho á capitales ciertos y positivos, según se cotizaban 
los valores en la época que se hicieron las ventas.

No sabemos aquí si el Estado se beneficia ó perjudica; mas sea 
de esto lo que quiera, debemos respetar los derechos que las le
yes hán creado y que aquí se desvirtúan al fijar ese tipo, y rue
go al Senado fije su atención en esto.

Después de esto, se relega ad halendas grmcas la liquidación 
de los pueblos que no tengan obras públicas, y el pobre pueblo 
que necesite esos bienes para pagar al Secretarioj ál Maestro dé 
escuela , ó atender á otras urgentes necesidades, queda relega
do al olvido, lo que nó puede sóstenerse dé modo alguno.

Viene el art. 3." diciendo que cuando una corporación hu - 
bieré Contratado una obra púbrica, el contratista sera el que to
mará el 50 por 100; y todos saben lo que son las empresas en 
huestrq infortunado país, y coran han empleado algunas de ellas 
los capitales y lo fácil que es que los pueblos acepten las ofer
tas que se les hágafí. Érrpsuítado que ésto puede producir lo 
dejé á la consideración dél Señado. Yo creo que muchas de esas ‘ 
éüipresás no realizarán ló que ofrezcan, que los empresarios 
eébrarán él 30 por 100; lo demás quedará por liquidár, y los 
buehlos no tendrán obras ni capital. - ,

Ñada digo del 40 por 400, porque esto lo ha tratado yacóñ 
teda elocuencia el Sr. Herrero; pqro no pu'edó méño^ de llamar 
Itt atención sobre el árt. 3.*, porque lá tercera parte del 80 
por 100 de que en él se habla está ya destinada a obras pú
b lica  por la legislación vigenté; y se hallaba garantida en la 
Caja de Depósitos por los bonos que después se dieron en ga
rantía del empréstito con el Banco de París, que no sé si se ha 
rescindido; y conviene saber si los pueblos pueden entrai|én la 
quieta y pacífica pósesidn de esos bonos'como lo estaban ántes.

Me parece haber probado que esta ley es inconveniente por 
lo expuestos que quedan los pueblos á quedarse sin capitales y 
sin obras, siendo además innecesariav porqué los pueblos qué 
han necesitado hacer obras han acudido aF Estado, que les ha 
proporcionado los fondos oportunos ; y por últimoy tiránicáj 
pórque se qbligaálqs pueblos á sómétersé á laé disposiciónés dé 
ésta ley, siendo así que tienen consignadoS^sús derechos In- 
éoncúsos en la* legislación vigente, que yo deséatiá se consér

vase. Es cuanto tengo que decir por ahora sobre este punto.
El Sr. M o n te jo : Ha calificado el Sr. De ;Pedro este pror 

yecto de inconveniente y de tiránico, y S. S. me dispensará que 
le diga que no puede sé,r tiránico lo que es voluntario , pues 
en esta ley no se impone mandato algiinp, sino, que sé dice á 
las corporaciones civiles que tengan fondos que percibir del Es
tado y no puedan sacar los títulos ni cobrar sqs cantidades: ;«Si 
os veis en apuros y queréis venir al Estado con estas condicio
nes y sin que perdáis un céntimo de vuestro capital, el Estado 
os hará este anticipo.» En esto np hay tiranía alguna. -

Tampoco la ley es inconveniente de modo alguno, pues ,1o 
que hace es facilitar la eiArega inmediata de valores que no 
pueden realizarse de otro modo sino á largo plazo. Lá verdad es 
que aun cuando no hubiera otra dificultad qup_ lá inmensa 
masa de liquidaciones con que se han encontrado : las M  
provinciales, ella sola bastaría para que no pudiera verificarsp 
la entrega de sus valores á los pueblos sino despups de mucho 
tiempo; y: lo que aquí se propone es que en yez de aguárdar á 
que esas liquidaciones se verifiquen cuando llegué el ' t urno,  
puedan las corporaciones tpinar antícipadamente una cantidad 
qu e venga á representar una tercera párte, p.ára que .ya las aur 
yorizabá la ley de las Córtes Constituyentes.' ' , ' ^

A la vez que esto, se ha procurádo Ver si podía ehcontrarse 
un procedimiento sencillo para conseguir que Jas liquídacipnés 
sé practiquen pronto, y se ha adoptado el medio de que en lu 
gar de hacer la liquidación poi: anualidades se verifiqúe una 

.sola liquidación para cada finca^. sin qúe por eso dejemos de 
respetar lo establecido hasta aquí ; pues respecto á laqfincas ya 
véndidas, será potestativo el adoptar el sistema que ahora pro
ponemos ó aguardar a que se hagan las liquidaciones en los 
turnos que haya.establecidos. , , I

No entro á ocuparme, de las derjaXs consideraciones,^ el 
Sr. De Pedro ha expuesto, porque son relativas á cada uno de 
los artículos, y cuando estos se discutan será el momento, opor
tuno, de contestarlas. Por de pronto me parece que basta con lo 
dicho para que S. S. se convenza de que ni hay tiranía en el 
proyecto ni es inconveniente.

El Sr. © e  © e d ro  : Oreo que él Sr. Mpntejo no ha desvané- 
cidó los argumentos que yo he presentado. Sin embargo , S. S- 
se ha fijado particúlarmente en demostrar que la ley no es tirá- 
ñica, y yo he dichó qué lo es , p(:)rque hay é,n ella un precepto 
pór el que se autoriza ál Ministerio de Hacienda para aplicar el 
procedimiento de esta ley á las liqüidaoiónes pendientes si Jas 
corporaciones interesadas no declaran, oficialmente dentro del 
plazo de tres meses qué prefieren el método vigénte. ‘

De manera que si en el término de tres meses lás córpora- 
ciones no manifiestan SU opcion por uno ú:otro sistema de li
quidación, esta ley se aplicará á todas,; y como el melodo para 
hacerlas es el qué perjudicará ó beneficiara grandemente á los 
pueblos, resulta de ahí que pueden salir poco ó múy pérjud̂ ^̂  ̂
dos. Por lo dem ás, el derecho de los pueblos para pedir la li
quidación de la parte qué les corresponde en los bienes de Pro
pios vendidos ño se estáblece ahora, sino que venia consignan
do de ántes.

El Sr. M o i i t f j a :  Si fuera exacto que el derecho de los 
pueblos era pédir ia liquidación al tipo medio del trimestre en 
que se hubiese verificado la venta, los pueblos estarían hoy de 
pésame, porque se baria la liquidación al 3^ por 100 y recibiriafi 
la mitad de lo que hoy reciben. Pór lo dem ás, las corporacio
nes verán si les conviene lo que hoy de es t ab l ecey  á las que 
no lo, quieran se les continuará liquidando como' hástá ahora.

'  ̂E l Sr. © e  © e d ro  •. E f Srí, ^ohtejo^nsisté'^en.'la^ jheqé^i'da^ 
de dar nuevas reglas para las liquidacionesf y mó parece',sin'O 
'que hasta ahora rio se han hecho íiquldáciohés., E ntré tantb yo 
he hablado en general, defendiendo la jurisprudencia existente 
respecto á este punto,  y no he dicho ni puedo decir nada que 
sea contrario á Jos intereses de Jos pueblos.

El Sr. ilfo a iíe jo : Es verdad que se han hecho muchas li
quidaciones ; pero si en Jugar de veriílcarJas por los plazos hu
biera sido según las ventas, con menor número de liquidación 
nes se habría atendido á mayor número de pueblos. Sin em
bargo, como la ley de 1.® d e : Mayo nó dice que la liqulclacion 
deba hacerse por cada finca vendida, résuíta que lio sé ha fal
tado áella. ; " '

El Sr. Conde de IranaK O : Pido que se lea el art. 33 del r e 
glamento. {Se leyó.)

Viáo  que se cuente el número de Sres. Senadores que están 
presentes. ’

Contados por el Sr, SecretariÓ Goméz , resultó haber ,4S,
El Sr. © r é s i id e n te ; Según la reforma hecha en é l  regla

mento , hay número súficiente para conliáuar la sesión.
E l vSr. Conde de lra n % o  : ¿ Pero está vigente ésa, réfprmat 

Oreo que el nuevo reglamento no ha sido todavía aprobado de- 
hnitivam bnte por el Senado. f

E l Sr. P re « i¿ ie i i t e :  No e seso , Sr. Senador, La reforma 
que está vigenie y que fué aprobada por el Sénado al principiar 
sus tareas es la que'exige el número de 30 Senadores para 
abrir la sesión, y el de 40 para tomar acúerdos que no tengan 
carácter de ley.

E lS r. S e c r e t a r i a  (Gómez): Ño habiendo quien tenga pe
dida la palabra en contra de Ja totalidad, ¿se acuerda pasar á la 
discusión por artículds?

Así se acordó.
Sé leyó el art. 4.®, que decía á^í:
«Siempre quedas Diputacionés, Municipios ú otras cuales

quiera corporaciones acuerden emplear el producto de sus bie
nes desamortizados en obras públicas, ya sea en subvéncionés 
ó anticipos, ya sea panjeándo los títulos representativós de d i
chos bienes por acciones ú obligaciones de empresas concebio- 
narias ó constructoras , ya sea bajo otra forma diversq, podrán 
reclamar del Gobierno que desde luego les sea entregado á bue
na cuenta, y sin perjuicio del resultado que ofrezcan l a f  liqui- 
daciories que se realicen según la/legislación,vigenté, el 30 
por 400 del capital efectivó perténeciente á las. mismas corpo-i- 
raciones que haya ingresado en,el Tesoro, convertido en título? 
al portador de la Deuda pública al cambio de 3o por 400, 

Tendrán preferencia para la entrega las córporacionés que 
tengan obras en construcción ff la promuIgacion de esta ley.» 

Igual rilen le sé ley ero ó las tres,siguientes enmiendas:
«Los Seriadóres que suspfibén/próponerf ál Seriadó que el 

artículo 4,* dél proyéctó de ley ó dictámen dp la 'coraisiori sqbré 
liquídációri provisional de óbligacipnés á faf^pr d^ cdrppraéipnés 
eivilésse adiciórié y énrhiendéén Jáfforma sigúi  ̂ '
" «Artículo . 4.® Siempre que • jas Óiputacrioiiés proyinê ^̂ ^̂  ̂
Múnicipióé u otra cualquiera corpórácion ,acuerden empí^^ 
producto de sus bienes de.saipopi^adps én Bancos te r r i to r ^ ^  
Mpotecários ó agncóíaSt en ohrM üeneralesy provinciales ó fnu- 
nicipaUs kér kii. ^ '

»En ló demás como esta él articulo en el dictárrien.
«Paláció del Senado 49 ‘de Junio de 487i!===JüaqüÍn García 

Briz.=¿Dlego García,===0. PascuaI y Genís.=*Manuel del Vádo.=-=
Migueh Jalón, Marqués de Torreórgáz,.=:=TÓmás‘ Achá.¿:SantÍa^^Diego MadraXo.»  ̂ ;

«Los-Sénadpées que súScriben/tieneri érhonor dé p^^ 
la siguiente enmiéndá ,al art. 4.® dél dictárhqn de la coinisiori 
sobrédá 'próposiclpn de leyfijandó r̂ ^̂  ̂ para abfevíai' Ja íiqpl- 
dación de obligaciones ep favor de cprporacióríes civiles: 

»Desp‘uea de las, palabras Uenes desamórtúádds] se

Bancos hipotecarios, Bancos agricolas, 6 en obras públicas &c*'
•Palacio : del'Senado .49 de Junio de 4871.=»=Diego García.= 

Manuel de la Goncha^^M. Herrero Lopez.=Manuel del líad o .^  
El Marqués viudb ;de Oasá-Paeheco.--=Ilafael Diez Jubiterp.=¿= 

‘Saturnino de Vargas Máehúca.> / ' F 
' El Sr. F ig itierb líi!: La é ha examinado las dos éri-

rnieridas qué ácabári deTeerséf y enéóntrahdp que coinciden éri 
el misriió périsamíehtó de d'ár amplitud á la significación de las 
palabras «obras públicas,» acepta la, relativa á:adicionar el ar
tículo con las palabras «Bancos hipotecarios, territoriales y  
agrícolas, en obras genérálééVpfÚvíhm^ ó'municipales &c.,» 
qúe'eélá'níás látaf ; *; ,•

'. El Sr, © ré« i^ é lite ;:  Ño habierído'ádmilídó Tá comisión 1̂  
otra éamíenda, t palabra para apóyqyla cualquiera de sus 
'a u t p r e s , \

■El iSr. H e r r e r o :  Como uno de los firmantes, debo declarar 
que he puesto mi firma en la enmienda'sólo por coridéscenderí- 
ciá; á petición de mis compañeroé''; p̂ero- que estando en déSí- 
acuerdo con el ártícuiólcén la adl  ̂ y sin ella , la refiéo ppí 
■mi párte désde luégÓF ’ ' ‘

El Sr. P r e s iid e n te :  Queda retirada;
Abrese discusión sobreseí articuló Con la enmienda admitida. 

El Sf.:Gil Virseda tiene la palabra en contra.' í.'-jf' -r: :
; E l Srv € íil  Vír.% eda: Aunque después* de.' haber^sido adí- 

mitida por la cómi si o n la e nm ie n d a dch Sr 1 García; BH íí carecen 
en parte de objeto “¡^ié óbsérvaúió ib a ’á'pédi^|qüe'éé
añadiérári 'á lás pélabrás' «obras púbticás»' !^  ̂ «gériéráles, 
müriiclpales y provinciales,,» todavía, sin embargo, creo opor
tuno hacer algunas indicaciones, _ , ’ , .

Me parece que el áftícúlo no está redaotaúo cón la conve
lie n te  claridad p̂ara expresarcl pensamienito de; la comisiorii No 
se compréride: hien si: :Jasrcorporaciones tiénen derecho á; pedir 
él- 50 por 400 d’él cápital'efectivo pefténeéiénté A JáS rííismás qué 
haya* ingresado en' él Tesóro-^éierapñéque'^hayári dé emplear ei 
total de su producto eri obras' pública'só si es; potestatiyo én lás 
corporaciones invertir sólo una ,partê  en ese objeto. Es'd-ecir, 
qúe seguii eí arííqulo parece que.ha, de existir; un áciuerdó: de 
los: Ayuntamientps y •Diputacion-es paca dedicar el total producr 
to de isus bienes'desámorMzados eú'qbras públicas , y que si no 
emplean más qúê  üná^parte de ellop no tierien derecho á pedif 
que se les haga la Jliquidapion ^ se'lés'entregúe el capital que 
resulte ,'én 'lá forma drspúeglía'’pofAl,artícúlof por eljtó^^ 
dueto de sus bienes desamortizados. Si esta fuera la iriiélígén- 
cia del artículo, declaro desde luego que^votaré en •contra.

Por otra parte, se dice que se les entregará eh30 por 100 do 
su capital convertido en lítülqsH al portador dé la Deuda pú
blica, al cambio de 33 por lOOf Esto- significa, al tipo de ^7 á 
que hoy están esos títulos, una pérdida para las corporaciones 
de 25 por 400 de su capital, que:/el|Gobierno debiera entregar
les en metálico, pues á éso éqülékíé la diferencia de 8 que 
hay entré 27 y SSiEst'o rio és j ústov y creo. qué lo qae debe ha
cerse, as entregarles los valores de la Deuda pública al tipo de 
cotización en Ja Bolsa el dia’qúe se verifique la entrega.
‘ Sometó estas ligerásrobservaciónes ál buen juicio dé la co
misión , confiado en que habrá de modificab el artículo en ésok 
dos puntos.'.. "'ó

El Sr. R u b io :  La comisión nó tiene' inconveniente en 
aceptar Ja priñaérá de las indicaciones del Sr: Gil Vírseda, que 
no se diferencia más que en la forma dél espíritu en que está 
redactado él artículo; Los pueblos y las corporaeiories hári de 
recibir su capital seguri- áe’é^átabléce,'ya'lo invlértantordp cii 
obleas'̂ púbMca'Sv eóló una^paHé,*píi -̂'áM^étripfeQ que"̂  ha
gan luego del producto de^sus bienes esta ley n-̂  tiéhé‘ph '̂-qné 
ocuparse. ■*' ' ■"’’ ' ' 'i . '•

 ̂ Respecto al tipo de conversión, mi opinión particular no 
sé si está ó no de acuerdo con la de la mayoría de la comisión; 
es que no puede admitirse ló que el Sr. Gil Vírseda propone. 
Si se dijera que la conversión había de hacerse al tipo de cóti-í- 
zacion de la Bolsa el día que se réálice la entrega, pudiéra re
sultar una gran perturbación en los valores públicos; éso creo 
yo que el Sr. Ministro de Hacienda no habia de admitirlo como 
múy perj udieial ¡ á loé iritereses dél Tesoro. Ló con veij iente y 
lo qUé se -hace'éiempre que hay qúe emitir uri empréstito ó 
hacer conversiones es fijar un tipo determinado. Por ló demás, 
si ’á' un Ayúntamieñto no IdUonviene la cónverlibn al cairibio 
de 35, en libertad-qUeda para nó pedir la liquidación ; si esta 
fuera óbligatória,'en'tónéeg téndria razón 'él Sr. Gil Vírseda en 
oponerse á lo  queB. S: cóíisidera pérjúdidiál á los iriteresés dé 
lás eorpopáóioneé. Pérô  no hay- perjuióió detide el mómeñló en 
que es voluntario en las Diputaciones y Municipios aóéritar ó 

. nódos títulos dé/laGéudá^|)ór%F valorWSúS"%iéries désamórti- 
zados^alcaitíbioqueei Gobierno-iéS'ófréce; ' ' - /- ■

El Sr. G il V ír s e íla :  Doy gracias á la coraisiori por há’béri 
aceptado parte dé mis iridicaciones ; pero quiéiera qué el ártícu- 
lo se modificará con arreglo á ellas, córisigriaridó cláraiinénte la 
tacültad de las corporacióries para pedir -laTiquidáciÓn' del to^ 
tal producto de sus bienes , desárrioriizados , áuriqué ¿óló in 
viertan una párte en obras públicas: ^

Respecto ar tipo de Conversión,' récbriózco qúe tiéne fuerza 
lo que dice él Sr. Rubio en cuantÓ á qúé ioS pueblos lé acepta
rán si les tiene cuenta. Es verdad; pero S. S. sabe quelaá:cor- 
poraciones se vén á veces Obiigadas pór las'circuns’tariciás á to
mar ciertos acuérdos, y rió me parece'mu;y équitátivó empujar 
al necesMdóparaqué cáigámás fácilriiérité. Dé̂  tódas márierás; 
como esta es cuestión m,qy grave, y no está preserite el Sr. Mi
nistro de Hacienda, áfquien.atañe más directamente, creo yo. 
qué séria buerió súspendéria discusión hasta que vinTefa y pu
diéramos oirsus explicaciones , porque no es sólo el tipo {ib'35 
por 400 ló que hay en, este proyecto perjudicial á losnntpreses 
de los pueblos. ' I ; - '

E n  efecto, por otro artículo se .dispone ,que sĵ  la-JDeuda pú
blica ekcedé en él mercado,de. ese límite, éfitóncéq/a conversión 
se hará á un ckmbio mayor, lo  pual sigriiÓca que las corppra- 
éiónes quedan sujetas á JA pérdida^y nunca pueden tener be- 
mefiéio.'^’" '' ‘  ̂ ^

, , E[1 ÍPreWi4f^fi-te: decir a;l ,Sr- Gil Vírseda que el
Pi;esí(jé,ntq ,no; j uzga necesário nhcrj^q que está tampoco dentro 
de su? • lapultades* spsppnder' lá, á ládrderi
del dia,.;'T/''" ’̂  J.

E f ,§r. Mipl^róJ dé"HaciéridW,¡^ que se, está tratándrii^e 
esté asqrito; y s i, nq: h,a' yqmdp,^é)i4 porq̂ ue éu s; ocupaciones 
hayap ímpéqídQvÁáeipás^ efartípúlp^^ 
hay otros .Sre?,_^Senad^ Pedida la.palabra, y árité^
de que éí SénpG ádqpté. una hay tiempó; para qup
él;,Sr. Mipísfrq d̂  ÍJ^ciérida,; asistiendo áj ,debate,• ina,niflestéJó 
qué guste sobré .éste próyéctió de jey: . ,. ' ?

me, ha comprendida  ̂ bien mi ftíriiilQ el 
Sr. Gil Víitsedá.;Vp rió en discordancia,con el Sr. Mmisr 
trQ 'de.Wc\éúdA,bpri coimisíon.Iía conferepciado para
traer .pu.dipfáméd.^ ppinion seria que en lugar de fijar eltipp
de 33 se dijése que la cpnversioñ se haría 3 másíaJlP
qué él/préeió de cqtiẑ  ̂ en la BolsaV A,sí:está, eegun lepgo 
entérididp, prépáradp ótfó proyecto para difiriidar la Caja ide 
Oepd î^QS/ dé éúyos imponentes tengo la  Je^resenJiaeionvA 
íriipóriérités se ha propuesto úna cosa semejante á lo qué*f§iG|r 
tablecé respecto, á las corporaciones populares; y yq 
.riá qÜG sé llevára á cabo„.porqué el quebranto pur la idifeféneia 
dé precio éntre el valor en Bolsa y el Upo a que se nos eiifrér



eACETA DE MADRID.—NÜM. < ?2. 21 JUNIO DE i8!71. <495

. guen nuestros capitales convertidos en títulos de la Deuda pú- 
tilica es preferible á la  pérdida que tendriamos por el tiempo 
que tardáramos en recogerlos. J  -

El Sr. P r e s i d e n t e : E l Sr. Labrador tiene la palabra en 
contra.

-El Sr. l i a b r a d o r : Sres. Senadoras , bajo un epígrafe mo
desto se presenta á la consideración del Senado uno de los pro
yectos más importantes de que puede ocuparse. Trátase de la 
liquidación del capital de los pueblos, y esto sólo indica el i n - : 
terés con que debemos ver este asunto los que somos sus re
presentantes. Así es que respetando yo los motivos justificados 
que pueda haber para la ausencia de los Sres. Ministros de Ha
cienda y Gobernación , tengo que lamentar no verlos^,en ese 

, banco cuando tratamos de una' cuestión que tanto afecta á los 
pueblos. El Senado debe desechar este proyecto , que-ataca los 

. intereses del Municipio garantidos por la, ley de I.® de Mayo ; y 
como en e lart. d.® que se discute se encuentra casi todo el pen
samiento de la ley, voy á presentar algunas ideas para conven
cer á la Cámara de que no debe aprobarse. Se ha dicho, y yo lo 
creía, que el objeto del proyecto era facilitar las liquidacioness;

- pero yo encuentro que. eso no se consigue, con la desigualdad; 
consignada en el último párrafo de este artículo en el, cual se 
da la preferenciapara la  entrega de sus capitales á las corpora
ciones que tenganobras en construcción. iTlas demás ¿no tienen 
igual derecho ? ,

Por otra parte, esto de estimular á las corporaciones para 
que inviertan el producto de sus bienes en obras públicas no ' 
es nuevo, pues ya las Córtes Constituyentes, que tantos in te- 

 ̂ reses crearon , dispusieron eso mismo en la ley de desamortiza
ción á que me he referido; pero cuidando mucho de no causar 
perjuicios á los pueblos , como hoy se les causa al imponerles 
e\ sacrificio de un.^b por 100 del valor de las inscripciones que 
se les han dado. Yo pregunto: ¿por qué ponéis esto? ¿E s a^í 
como miráis por el bien dedos pueblos, que todos debemos 
procurar, y por el que siempre han procurado los q u e , comoí 
los individuos que componen la com isión, pertenecen al parti
do liberal y progresista ? Porque, los pueblos tienen necesidad^ 
de hacer obras, ¿ barí de sufrir esa pérdida ? Pues precisamente 
á  los que se hallan eñ ese caso deberíamos dispensarles mayor 

. protección.
Esto lo que indica es que si bien el proyecto obedece á un 

propósito que yo aplaudo, no ha sido, por la comisión examina
do como debiera serlo , y ha venido aquí sin los datos y antece
dentes necesarios; porque no puedo creer que los individuos 
de la comisión se hayan desprendido en este momento del pa
triotismo de que siempre han dado pruebas. '

El partido progresista ha sido siempre el de laS’ reformas; 
lia  sido siempre amigo de la libertad , y es preciso que nos
otros secundemos á los que nos han dado el ojemplo' y que no 
bagamos nada en contra de esos principios, y sobre todo en 

. contra de los intereses del país. Por esto extraño doblemente 
que vayamos ,á destruir con este proyectóla ley de 1.® de Mayo 
de 1855 , que tan beneficiosos resultados ha producido , y por

- eso pido al Senado que no apruebe este artícu lo , caso que la 
comisión no lo retire, como se lo, ruegq, porque ó es innecesa
rio , ó lo que hace es n id ificar esa dey verifican do la liquida
ción del producto de lós bienes de los Municipios y Diputacio
nes de una manera distinta á la que se ha‘lla establecida. Y no 
se diga que el objeto de esta ley es abreviar las liquidaciones, 
porque el mismo, resultado que la de 1.® de Mayo dará en la 
práctica, si falta, como hasta aquí, personal para llevar á cabo 
con más celeridad esas operaciones. Yo creo que lo mejor seria 
respetar los derechos adquiridos por los Municipios por la ley 
de d.® de Mayo.;, r

Y, señores, si nosotros;'que visto desatendida estaj
ley tantos años, tratamos ahora de echarla, abajo, lucidos que
daremos. Entónces podrán decirnos con razón que no sabemos 
completar los pensamientos. ¿Y qué.novedad se introduce? Ya 
por la ley de desamortización se rebajó á los pueblos el capital 
á  que tenian derecho; pero no podia suponerse que después se 
les Exigieran nuevos sacrificios, como es el del por 100 que 
hoy perderán en la conversión de sus inscripciones.,

Y hay m ás: hay pueblos que por haber tenido favor tienen 
^u liquidación completa, y estos resultarían beneficiados con 
perjuicio de los que no han podido conseguirlo. De modo que 
por cualquier aspecto que se considere, esto es una ley de ex
cepción, de privilegio, y nosotros no podemos aprobar los p ri
vilegios. Yo siento combatir este, proyecto, nacido de la inicia
tiva de mi amigo el Sr. Figuerola y otros Sres. Senadores; pero 
ántes está el interés de los pueblos, y la votación (jal Senado 
dirá quién los representa mejor. ,

Y tengo que añadir, rogando al Sr. Presidente que atendida 
la gravedad de este art. 1 .®, en el que se encierra, como he di
cho, todo el pensamiento de la ley, que convendría que no se 
votara por 40 ó bO Senadores, sitio conforme á las prp^cripcio-, 
nes del reglamento para votar definitivamente las leyes. Este 
creo que es el espíritu del reglamento, y no que se apruebe una 
cuestión de tal gravedad por un corto número, viniendo luego 
á tomar parte en la votación definitiva muchos qué no han 
asistido al debate.

El Sr. P r e s i i l e i i t e : Sr. Senador,,.no se-está discutiendo 
ahora el reglamento. Éste determina el número de Senadores 
que ha de haber presentes para toniar cualquier acuerdo que 
no tenga carácter de ley , y conforme a l reglamento hemos de 
proceder siempre.

El Sr. l ia S s ira í lo r : No insistiré en este p un to , Sr. P resi
dente, pues con lo dicho basta para que cuando llegue el caso 
los Sres. . Senadores adopten ,1a resolución que crean conve 
uiente. ■ ;;; , ■

Volviendo aí proyecto, digo que esta ley perjudica á los 
pueblos que no tengan obras públicas en que invertir sus capi
tales, y que no es justa la especulación que quiere hacerse'di- 

‘ eiendo á los Ayuntamientos que se les abrevia la liquidación: 
ŝi convienen en perder un por 400; cuando aumentando el| 
personal en los- centros administrativos esa- liquidación podría 
facilitarse; sin perjuicio de nádie. Y no basta que la ley sea po
testativa,; sino que es precisó' evitar que- los pueblos se vean 
obligados á aceptar condieionBS onerosas que/destruyen el de-; 
recho que por da ley deM.® de Mayo les corrééponde.

' Y hay todavía otro anzuelo' en este proyecto de ley. ¡Pobres; 
pueblos'si encomiendan sus intereses á empresas como las que’ 
hemos tenido,' em presas, de pega, empresasi detestables! Muchoí 
se ha aprendido ya en esto; pero desgraciadamente auU hay 
pueblos que ̂ están ciegos y  pueden' entregarse á- especulaelones:

: al parecer }isqngeras, á ,.empresas aventuradas’, donde pierdan^ 
■suscapitales.:Y este peligro,uurge del prpyecto de ley^ por eles- 
tím uioque se daúfios pueblos,para emplear el producto,de sus' 
bienes en obraSi públicas,. , ■ . ó . . . ,

No quiero, molestar niás 1̂̂^̂̂  del .Senado, y  concluyo
diciéndo que si e l objeto de la ley -es r fauilitar, las liquidacioues 
de las  ̂corporaciones, eso puedebonseguirse sin grayám'Cn ; del 
Estado, ácosta  de>, los mismos; pueblos, que no tendrían incon
veniente en contribuir á los ígastos>:de;. la liquidación 
cual saben qúe ,el Estado no estáqbíigado á eñtregar á ías cor-' 
poraeiones el producto de'sus bienes desamortizados, E sa seria 
e l  medio más eficaz,’y no el de barrenar /Jailay de 4./ de; Mayo 

. por medio de otra Quya injusticia y desiguajdadi es tan mani- 
íieéta.j Ruego, pues, por las razones indicadas á la comisión que

se sirva retirar el artículo, y de no hacerlo así al Senado que 
n o  le dé su aprobación.

Él Sr. M o n te jo :  Empezaré por donde el Sr. Labrador ha 
concluido. Rice S. S. que la nación no está obligada á entregar 
sus valores á los pueblos hasta que se verifique la liquidación, 
y esas palabras destruyen todo el razonamiento de S. S. Si es 
preciso abreviar las liquidaciones, á eso venimos nosotros, á 
esa necesidad, acudimos con este proyecto de ley, que no es en 
spma más que el desenvolvimiento de la de 1-® de Mayo. Pero 
no siendo posible entregar todo el capital miéntras no estén 
hechas las liquidaciones, y hay pueblos que pueden necesitarlo 
para obras públicas, el Estado anticipa á los que se hallan en ' 
ese caso alguna cantidad á cuenta.

Lo que hay es que nosotros hemos visto las grandes dificul
tades con que se tropieza para acelerar las liquidaciones, pues su 
número es infinito, habiéndolas hasta de medio duro; y hemos 
dicho: «Si á la vez que proponemos á las’ Córtes que autoricen 
al Gobierno para hacer estos anticipos á los Ayuntamientos, 
con las precauciones necesarias para que no sean víctimas de 
un engaño, podemos conseguir también que aprueben un pen
samiento que facilite las liquidaciones, habremos hecho un be
neficio a l a s  oficinas y á los pueblos.»

Pero ahora ño tratamos d sla s  liquidaciones, sino del ar
tículo 1.® ¿Y qué es este artícúlo? Sus primeras palabras son de 
la ley de 4.® de Mayo; pero como no es posible dar dinero sin 
que se haga la liquidación, se faculta al Gobierno para entregar 
á buena cuenta, noal  tipo de 40 por 400; establecido en aquella, 
sino á otro menor y más favorable á las corporaciones.

De todos modos,,aquí no se impone á nádie, sino que se deja 
en libertad, á. las Diputaciones y Ayuntamientos para aceptar,ó 
no las condiciones con que puede dárseles hoy su dinero. Por': 
lo demás, para,ésto no necesitábamos contar con el Sr. Minis-' 
tro de la Gobernación, porque se trataba de un acto esencial
mente de Hacienda, y ya la ley le tiene dicho que forzosamente 
ha de autorizar á los pueblos para que disponga de la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes para invertirlos en obras pú
blicas.

Gomo todo lo demás que ha dicho el Sr.. Labrador no tiene
relación con el.artículo que se discute, la comisión no debe
ocuparse de sus indicaciones. La cuestión del artículo es que, 
se impone á los pueblos el sacrificio de un So por 100 para co
brar hoy la mitad.de sus, capitales; y aunque ese cálculo pu
diera no ser exacto por la variación del precio de los valores 
que se les entregan, es en último resultado voluntaria su acep
tación, y creo yo que si de la aplicación, de los fondos á obras 
públicas les resultan mayores utilidades, los Municipios podrán 
darse por contentos. . . '

El Si% l^ a l i r a c l o r : É l Sr. Montejo no ha querido ocuparse
de mi discurso porque lo cree inconexo con la cuestión que 
nos ocupa. Pero eso es una fórmula que se emplea cuando no 
se puede contestar álos argumentos que se hacen. Acaso no ha 
sido pertinente á la cuestión el demostrar, corno yo he dem os
trado, que esta ley vulnera los derechos concedidos á las cor- 
.poraciones populares por la de 1.® de Mayo; que es desigual ó 
injusta en su aplicación; que va á causar á los pueblos perjui
cios/considerables, y todo lo demás que he expuesto y á que el 
Sn Montejo no ha contestado.

Por lo demás, dice el Sr. Montejo que esta ley no es de li
quidación, y á eso diré que entónces no corresponde al pensa
miento que domina en el epígrafe. Si no hay liquidación, ¿por 
qué se dispone que ínterin sa verifican las liquidaciones ^e en 
tregue á los Ayuntamientos cierta cantidad en títulos para in 
vertirlos en obras públicas? ¿Va á hacerse la entrega de esos 
valores sin una liquidación? , , , , . ,

Oreo, pues, ,qúe el Sr. Montejo. no, ha contestado.á las obser-i 
vaciones que he hecho sobre el artículo, y tengo que insistir en 
rogar, al Senado que no Ip apruebe.

É l Sr. P r e s i d e i i í e ;  Habiendo pasado las horas de regla
mento, se suspende esta discusión.

El Sr. Barón de A lc a lá :  Pido que conste mi voto contrario 
á la proposición de que ayer se ocupó el Senado. ;

Él Sr. Constará en el Diario de las Sesiones.
Orden del dia para mañana :, continuación del debate pen

diente.
Se levanta Ja sesión.
Eran las seis y media.

CONGRESO.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia ^  de Junio de 1871,
: : ‘ P r esid en c ia  del S r . Olózaga.

Abierta á las dos de la tarde, se leyó el acta de la anterior, 
y fué aprobada.

Se concediéronlo dias de licencia á D. Miguel Vidal y López.
El Sr. H o l ia d i l i a :  Presento ^0 exposiciones de la provin

cia de Zamora contra el impuesto sobre los vinos.
Los señores Macías Acosta, Montero de Espinosa y Zurita 

pidieron que constara su voto con el de la mayoría en la pro
posición del Sr. Cánovas.

E l Sr. Becerra: Voy á suplicar á la mesa se sirva dar 
lectura de una proposición que he presentado sobre incompa
tibilidades.

El Sr. PresMleate: En la sesión de la noche se dará cuen
ta de esa proposición, puesto que está acordado que en la sesión 
de la tarde no se ocupe el Congreso más que de la discusión 
del mensaje.

El Sr. Becerra: He pedido la palabra ántes de que se entre 
en la órden del dia, y creo que puede darse cuenta de mi pro
posición, porque el acuerdo de las Córtes á que se refiere el 
Sr. Presidente no puede derogar una disposición del reglamento.

El Sr. Presidente: Los acuerdos del Congreso no pueden 
alterar el reglamento; pero habiendo dos sesiones diarias, puede 
resolver el Congreso los asuntos que se han de tratar en cada 
sesión. ’

El Sr. Becerra: Yo quería que se diera lectura de esa 
proposición, porque ha dicho un periódico <que yo la hábia re
tirado; y como no es cierto, insisto por ello éii mi súplica á 
la-mesa.  ̂ ; -

E l Sr. Presidente: Siento tener que insistir en lo qué he 
dicho al Sr.. Becerra.

El Sr. Becerra: Entiendo yo que ayer no se discutió ei¡ 
mensaje en todo el dia, y además ahora se trata de una propo
sición de ley autorizada por las secciones.

El SF*iPresidente: Siento no poder dar otra contestación, 
al Sr.'Diputado. ^

ÓRDEN DEL DIA. ;

Continuación de la discusión del mensaje.
Leída una enmienda del Sr. Martínez Izquierdo al párrafo, 

sétimo, dijo ;
E l Sr. M a r t i n ^ »  la s ^ p ie r d o :  Oanfieso, Sres. Diputados, 

■queéntro áapoyar mi enmienda con algnna desventaja, pues no 
pueden favorecerme* los deba tes. acalorados que aquí se han te
nido acerca de las cuestiones eclesiásticas y* sobre el Romano 
Pontífice,'aun cuando hayan sido suscitados con el mejor deseo 
y  sostenidos con elocuencia y energía por algunos de mis am i

gos; y principalmente pueden tener los ánimos algún tanto in 
dispuestos las discusiones originadas de hechos que * todos de
ploramos.

Pero al lado de una desventaja se me ofrece una ventaja. Lo 
que en estos últimos dias viene ocurriendo en todos los pue- 

-blos de la Península demuestra que el sentimiento en favor 
dê  la soberanía del Romano Pontífice es en España un senti
miento nacional que venia alimentándose en todos los corazo
nes, y que,presentándose la ocasión oportuna ha hecho , digá
moslo así, su explosión.

El Gobierno; supremo de la Nación acaso podría figurarse 
que la cuestión de Roma había sido mirada por los españoles 
con frialdad é indiferencia; pero si así ha sucedido, culpa es de 
las Autoridades subalternas que tiene en provincias, las puales 
no le han informado bien del espíritu y necesidades de los pue
blos. Puede ser que este descuido ó este error haya procedido 
de la mala costumbre que en nuestra patria viene dominando 
de mucho tiempo acá de no gobernar la nación sino según los 
intereses del partido que manda. El disgusto general con que 
se ha mirado y se mira por el pueblo español la situación en 
que hoy se encuentra el Romano Pontífice no ha debido ser 
desconocido del Gobierno.

Pero la celebración del vigésimoquinto aniversario de la 
elección del Romano Pontífice P ío IX ha demostrado los sen
timientos de la España católica en este punto. Yo siento que el 
Gobierno haya insistido en afirmar que este movimiento es 
debido á cierto partido político; y lo siento principalmente por
que si nos acostumbramos con razón ó sin ella á m irarlas cosCvS 
de la religión al través de la política, acabaremos por perderla 
el respeto. Es necesario que no sigamos el ejemplo de los ja n 
senistas, en llamar á las cuestiones religiosas cuestiones polfij- 
cas, en,inventar denominaciones exóticas para apellidar á los 
católicos y á las doctrinas católicas, porque esto no es sino cu
brir con una máscara al catolicismo para después abofetearle.

La cuestión de la independencia del Romano Pontífice no 
estaba olvidada .por los españoles.

Pasaron los acontecimientos de R om a, y solamente los P re
lados protestaron enérgicamente. Pero en España, ¡ cómo ha
bíamos de atender á cuestiones que radican en el exterior 
cuando estábamos combatidos y asombrados por las interiores! 
En esta misma Oánaara, cuando se verificóla ocupación de 
Roma, habia Diputados como los Sres. Vinader, Vildósola y 
Alyarez Bugallal, que si no hubieran tenido embargados sus 
ánimos por cuestiones que se nos venían encima má.s inrned’a -  
tamente , hubieran levantado su elocuente voz en defensa de la 
Silla apostólica. '

Hay otra razón para que expliquemos por qué la cuestión 
de Roma no hirió tan vivamente los ánimos al principio, sino 
que lentamente los ha ido levantando; y consiste en que si bien 
esta cuestión; es poderosa para producir grandes efectos en el 
órden material, es, no obstante, en su origen y fundamento una 
cuestión religiosa y mopal, y las cuestiones morales, cuando se 
piensa y se obra con ligereza, no hacen impresión hcsta haber 
tomado cierto grado de, importancia. Mas por lo mismo que tie
ne su asiento en las, creencias y en los sentimientos, es más 
atendible, es necesario que se la dé la solución que corres
ponde. ,

Me diréis que por qué hemos de resucitar cuestiones, pasan
do revista á hechos que deben respetarse. Mas porque estos he
chos han sucedido, se nos presenta hoy la grave y trascenden
tal cuestión de Roma. Esta cuestión no se ha tratado hasta 
hoy sino en presentimiento; hoy existe , y reclama el estudio de 
los hombres políticos para resolverla; y en mi sentir, que no 
es otro que el de los Prelados de la Iglesia y del mismo Roma
no Pontífiee, no se ofrece otra resolución que la restauración.

La restauración , porque ,en Roma se ha violado un derecho, 
y porque no de ptro modo pueden quedar satisfechas en este 
punto las necesidades de la Iglesia católica.

Yo temería abusar déla benevolencia de la Cámara é incurrir 
en la nota de pedante si me entretuviese en exponer los fun
damentos históricos del derecho legítimo é indisputable que 
asiste al Romano Pontífice para continuar en la posesión de 
sus Estados. Me basta dejar sentado que el principado civil de 
la Silla de Roma es el más antiguo de Europa,  y que ninguno 
se ha establecido en el mundo por una razou más elevada, ni 
se ha desarrollado con más naturalidad, con más propiedad, 
con mayor suavidad.

Y contra este derecho ¿qué se alega? ¿Con qué se pretende 
anular? Con ese otro derecho que se llama derecho nuevo, fun
dado en el sufragio del pueblo, y cuya bondad ó malicia yo no 

'h e  de tratar aquí, ni siquiera he de explicar cómo no puede 
entrar en las doctrinas católicas; ni tampoco he de exponer las 
continuas agitaciones á que necesariamente debe tener some
tidos á los pueblos. Me contentaré con haceros ver, ó mejor en
trever lo inseguro que es en su aplicación.

Imaginaos que ese rey ó emperador que ha asombrado al 
mundo con sus victorias, y cuyo poder colosal puede tener en 
constante alarma á las naciones del Mediodía de Europa, para 
anexionar la Alsacia y la Lorena á la Alemania hubiese tenido 
por mejor derecho el que se funda en el sufragio del pueblo, ó 
más propiamente en una votación del pueblo. Pues el procedi
miento era muy sencillo: hubiera consistido en encarecer la 
necesidad que la Alemania tenia de fronteras determinadas por 
la naturaleza, y que no gustándole las del Rhin preferia las de 
los Vosgues; exagerar la afinidad de costumbres y la igualdad 
de lenguaje entre unos y otros pueblos, y el derecho á reco
brar unas provincias que no hacia dos siglos habian sido a rran 
cadas á los alemanes.

Hacer un censo electoral á su gusto, ó no hacer ninguno; 
implantar allí una nueva población con advenedizos de la Ale
mania; proteger con la ocupación militar la libertad de la vo
tación hasta tal punto que los más atrevidos pudiesen votaren 
dos y más puntos; y con estos preparativos, si el resulté^^oJe 
hubiese sido favorable, lo cual no veo imposible, ¿hubiese me
recido alguna confianza y algún respeto, el derecho: originado 
de semejante votación? Pues aplicad este ejemplo á .Roma, y :si 
quereis'recargad sus circunstancias, y e n  su vista decidme si 
los títulos por los cuales se quiere detentar á Roma son compa
rables con dos que tiene la Silla apostólica para continuar en 
su legítima posesión. ■

Ni tampoco, so justifica lo sucedido en Roma pór el propósi
to de dar á la Italia su capital natural, según se dice. Si para 
la constitución y gobierno de los pueblos hubiésemos de aten
der á la geografía de los países, ¡cuántas reclamaciones tendria
mos. que hacer los españoles, cuántas ios franceses y los m is
mos alemanes, tan fuertes hoy para hacer valer lo que crean 
su derecho! Yo creo que sobre los datos que arroja la .configu
ración de un país están Iqs Intereses intelectuales, morales y 
materiales, que son de los que principalmente debe hacerse car
go y proteger su política, porque la política no se ha de hacer 
para la geografía, sino para los hombres. q

¿Y es tan cierto que solamente formando Italia un reino 
compacto puede Rom a'ser su capital? ¿No ha sido siempre la 
Roma de dos Pontífices el centro de Italia?

¿No han luchado estos, por muchos siglos por mantener la  
independencia y la nacionalidad italiana? ¿Por  qué no sediaii 
cumplido las estipulaciones de la paz de 'Yillafrañcadaemídadas 
en este sentido? ¿ No se establecía por ellas una confedéifacióbL?
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^ ^ 0  se dice que, esta es la: eonstiiucion fayorabl© á la ,li- 
l)¿rtaden uh pafe,?, ^ ^

Todas estas córisiderációnes me haijeii oonvencerme de que 
;j[io se trata sino 4e descargar: Tun golpe cpntra, el cátólicismo: 
nó'eB para ^n claro y. eyid̂  ̂ que se busqqe dar a Italia 

capital, cuanto es eyidente y claro que se qpita al ca,toliciS- 
jaao su metrópoli.

NI es menor eí interés que se aparenta por Roma suponien
do que .solanqentA énaancipéndose dél podeir pontíftpio podrá 
tener gobierno, libertad y prosperidad. Los que así discurreq 
no interpretan el verdadero ipterés Roma. Roma- es una ca
beza denaasiadamente grande par̂  ima aosa tan pequeña como 

-ía que se trata da formar anTtalia. , ;
Roma fue íá dprqinádora de tpdp el mundo, y según nos ha 

demostrado la bistorla, todo aquel póderíp material no había de 
ífetVÍr sino de pedestal ál ppder espiritual qup allí se:ha funda- 
m  para darla Ipy del espíritu a todas las naciones y preparar- 

para la salyapipn y al misino tiempo para la civilización.. 
Esté pQfJer,,.’dj>rando desde este ceniro, purificó deí, sensua- 

Rfemo y racionalismo á las naciones paganas, suavizó las cos
tumbres de los,)3ay]][al;ps>̂ y ha d errores que
nuevamente venían a envilecer la  humanidad. Roma pontificia 

sido el centyp deIq,ciencia y de las artes; y siendo tanta su 
íjnportanciá hístóricá, ¿se habla dé conformar, con veñir á ser 
la  corte, el aposento de un Rey de Italia? No hay razón, no hay 
^rete^to siquiera pqra Justificar la ppqpación de Ropaa; y si no 
ise viene á una réstauracípn, preparémonos á ver impasibles que 
desaparecen todas las nociones de derecho público , y reconoz
camos que hemos entrado en pleno imperio de la fuerza. 
r Se dipe que el Romano Pontífice no ha perdido sino el po 
der temporal^ pero que conserva incóluine el poder espiritual. 
.Yo, sin embargo, por más que estudio esta fórmula, siempre la 
encuentro insuficiente y qbsurda. ,

! No se entiende generalliipnte la naturaleza del pod̂ r espiri- 
Jtqal; porque aunque lo sea de este género por su objeto y por 
sú íiri , en cuanto á 'su ejercicio necesita dp medios materiales 
_Ip .piismo que los gobiernos temporales para él gobierno civil 
dé las nacionesL.Ñi sé ,suponga por esto que el Potntiñcado am- 
,] ĉiona la soberanía temporal. Tal suposición es maniíiesta- 
pente injuriosa. El reino.de Jesucristo no es de estq mundo, 
ca yerdad; pero los inedios de que necesita: disponer el Vicario 
de Jesucristo para desempeñáis cumplidamente su misÍQU en 
.este mundo/pq suipaii méno,̂  que la soberaní¡a tenipqral..
1  ̂ Y á méáiq á qpe, las cosas dpi espíritu son má  ̂ delicadas j es 
necesario que él poder que las ha dei disponer cuente más se
guridad y más holgura en los medios quê  tiene que emplear. 
X a Autoridad bajo cuya dirección ha de estar el Gobierno de 
'^do el mundo católico necési.ta una kccion libre y desembara- 
mda para atender á todas las necesidades de la Iglesia, 
f! Ha de poder : paandár y remitir emisarios de todas partes, 
J.nombrar los Obispos de todas las iglesias, enviar predicadores 
"' del Evangélio á tqdos Iqs países que lo necesiten^ sostener re- 
..líiciones con los Obispos y con los Gobiernos dé,.todo el orbe, 
"unas veces máq tiran tes, y otraú más amistosas; y todos estos 
servicios indispensables en la,Iglesia suppnen un centro en 
dónde el Romano Pontífice obbe como,verdadero,soberano^; -;:: 

Reflexionad, Sres. Diputadnos, sobré lo que sucedería ,á 
ima nación cujos gobernantes, viviesen.,en , un. país extraño. 
^Fodrián estar tranquilos los gobernados; seria siquiera pqsir 
,̂ble establecer .Gobierno .con, tfil es condiciones? Pues eéto: tiene 
que suceder á la Iglesiá si .el;"Ppntíflc,e es súbdito de ptrq-Mo^ 
parca. Y es más; por ío que Jî ĉe á Ralia, ya podémos asegut 
par, que ha de éeppara Su;^'átítidad, nq,sólo una nación extra
ñ a , sino enemigq,qpe.lé entoipeperia conMautéinepte é lé ^  
cicio de su poder espiritual. , ' : ' : .

Y para hacer esta afirmación me, basta la experiencia de lo 
que ha sucedido desde Ja oqupapion de Roma. Cuando tanto se 
habla de garantías , cuando e,I Ministro de Estado en Florencia 
rechaza como injuriosa la suposición de que en Roma no haya 
Beguridad para la continuación del Concilip Yaticano, entónces 
#1 edicto spspendiendp. este Concilio no se pudo exponer al pú
blico en los sitios de,costumbre:, sp han provisto tres de las sillas 
principales que llevan aneja ,ía dignidad cardenalicia , sin po
der consultar al Sacro Colegio, porqué no habia posibilidad para 
reunirse: en las ñeétas de la Pprísima Concepción se promueven 
^Ibbrptos dentro dplas mismas iglps,jas ; ,se profieren gritos in- 
Búltantes al Pontificado en las puertas del Yaticano, y se atror 
pelja á todas las personasque.sa'creía; más adictas á Su San ti
llad; y sin apelar á.hechos tan (distantes, sabéis, Sres. Diputa
dos, que celebrándose .las proséntes festividades en; honor áel 
^ q t o  Padré por todos los pueblos del orbe, solarnente en Roma 
mo sé -creido séguro el celebrarlas. A llí ño hâ  habido más 
que ,uñá éárcéi y un’prisioñéró , visitado' por los emisarios de 
tpap el mundo , como los ñristiapQ^ pudieron, visítár á. San Pe.- 
dro en lá eárcél liameHiña.', > , . , ¡
1.. ,Lp piisma histona .dé ik ley que se.llama de garantías os

t ñuestrá la seguridad que él Pontífice se puede prometer en 
ma. Al discutirse es^ ley se ha hablado contra los derechos y 

lá  dignidad dól Vicario de Jesucristo; se ha manifestado,que esta 
ley no era efecto sipo dé un miramiento de prudencia por te- 
inoi; poderes morales, según se Jes llamaba, que residen 
m  Xa. Silla apostólica; -Sé Aa yotado; en la persuasión de que no 
ñé ácepiaba por el Pontífic0 j y eoá jal propósito de denunciar 
ante el miindo su obstinación y hacérle pasar por irreconcilia
ble. Y con tales dispó iciones ¿poaémós los católicos permane
cer tranquilos á l a ’vibta de la sitdécion actual (leí Pontífice? 
Y  aun eua,n(ió; la política italianfk pudiera'serle algún día más 
Favorable, ¿ofrecerla alguna segúridád? ¿Np^eráp siempre de 
lemer nuevas variack nes, pueyas exigencias, nuevos conflictos?
' En la situación- del Romano Rpntí^^ hay que

atentier á su iibertad é independenéía ^material, sino que no 
áébe' haber pd el. menor recelo de que esta pueda ser coartatla. 
t a  libertad, é !iñdependení?iá del Roniáno Pontífice no puede 
deséansar ni en la palabra ni , en el decreto de un Rey, ni tam  ̂
poco en él acuerdo de\un Parlamento, sino! que (Jebe proceder 
Ite la ínisma naturaleza dé Jas cosas.

Traeíi a la coriéideracion lo que sucede en una npción cató- 
Hpa cuan(Í,Q se interrumpeñi las rete^ el Padre común
4é los fiéles. Pups estas dJ^cul^áués pueden tener lugar con 
frecuencia, no'poricülpá de los Gobiernos de las naciones cató- 
Heas, ni ciel Jefe dq la Iglesia, sipo por Jas mala? dispo 
4o ese tercer poder que se interpone^ , ,

,Ni loé españoles, h.i los .súbditos éatÓíieos de,, ninguna na-

que tiene SU centro en el extrápieró debe seî , siempre sospecho- 
^ 0  no negaré mi patria nunca ;,,perp no3xageraré sl,am  

'jfatriO hasta el punto de, nó enteñclerme/con miis hérmahos que 
-están más allá de nuéstras h*onteras. Vr. i ‘ l  ; ' ^

Al mismo tiempo no dejo de;conocer(que eí extsranjerisaio 
obedecer á una aujíbridad, y  por 

^o^deflendQ qqê  debpsostenersé el poderitempoírah porque sos
teniendo los dérechosjdel; Romano Pontífice sastjenemos nues-  ̂
tros derechos á la Ciudad Eternq,| dé la cuaj tocios podemos
Considerarnos coino ciudadanos.
. Xa solución, la fóynaú^ ¿e Ja separación de la. Iglesia y el 

tampoco resol vería, épsá.alguna, en esté cas^; porqué los

gobérnan tes del Estado, aun separado este dé la Iglesia, nó po
drían desatender la protección de los intereses religiosos, que 
son muy legítimos entre los intereses sociales. ; ¡
, . No busquemos ni más fórmulas ni máslsoluciones que Jas * 
qué tiene disp.üestas la Providencia, laS' que han hecho buenas  ̂
los acontecimientos y los siglos. Defendamos los derechos del j 
Romano Pontífice al principado civil de Roma: en ello nó p er-, 
judicamos á nádie, porqué defendemos nuestros derechos. ;:

Np es, esta cuestión poiitica ni siquiera i'nternacionál; es una 
cuestión p íam en te religiosa, puramente moral.- Se trata de la 
libertad é independencia dél: Pontífice supremo de nuestra re
ligión, de su decoroy dignidad, y hasta de su seguridad persor 
nal; porque entregada Roma en imanó* de los reformadores de ; 
Italia,! ¿quién nos podrá asegurar de que das onubés * de ̂̂ ̂h  i 
que suban del Vaticano y ídel Quirinal no hanrde venir-á cubrir ! 
al mundo .de espanto y de/ luto á los católicos? ; ' i .  ̂ ?

No dudéis de apoyar con vuestros votos esta proposición, ■ 
cualesquiera que sean los principios que profeséis ,̂ Es singular ' 
el fenómeno que se nota en ciertos propagandistas. Errando en 
medio.del tórbellino de discusiones y agitaciones que se pro- ¡ 
ducen eri la lépoca presente; tropiezan A i veées con la Iglesia y ' 
la combaten como enemiga dé la. civilización , cuando* si eleva
sen un poco sus miradas vérian que sin ella, no solamente no 
existiría en el mundo esa civilización de que tanto nos gloria^ 
mes, sino que ni aun podría existir esa ciyilizácion bastardeada ' 
que ahora intenta prevalecer. ' i :

Tened, pues, én cuenta, Sres.‘Diputados, que todavía iñás 
de la mitad de la humanidad yace en las tinieblas-del paganís- 
ino, contra el cual tiene mucho que hacer la  iglesia j así como 
contra los poderes aiitocráticos, respecto de lós qué nada puede 
la conciencia religiosa porque está aprisionada; poderes queame- 
nazan envolver á la  raza latina, y cuyos alcázaresdéhieló sólo 
el catolicismo tiene calor para disolverlos. Y siendo innegable 
la eficacia y; el poder de la Iglesia para propagar la civilización 
en el mundo, resultará que los intereses de todo el mundo Sé 
entregan á los reformadores de la Italia entregándoles la ciu^ 
dad de Roma.
> Ved, s i no ; lo qué desdé luego estA éu(Jédiéndo. En Roma 
es donde principalmente'tienen su centarb y sué superiores las 
órdepes religiosas que han de servir i para llevar la luz del 
Evangélio á Jos desiertos del-Asia y á las faldas de los Andes 
en América en los conyentoís de Roma tienen interés todas 
laslnacionés, y sin embargo  ̂ allí se ha dado un decreto de ex
propiación forzosa délos conventos, sacrifieando así los inte
reses de todas las naciónés á lo que ni siquiera se puede llamar 
el interés dé un pueblo. í : : ! í ,

Quede, pues, sentado que si la acción de la Iglesia y del 
Pontífice se paraliza, se paralizará también la marcha de la ci- 
vilacion.: . o,:,. :! :-. ■ Vi

En el, párrafo sétimo de Iá contestación al discurso de la 
Corona se dice quê  la concordia que se establezca con el Ro-  ̂
m^pp Pontífice ha (Je estar basada en la libertad é: indepen
dencia. Pues bien: esta libertad é independencia/ de Jos católicos 
está muy relacionada con la libertad é ¡independencia del Sumo 
Pontífice.:.!-j: : ■ V i; ¡ .
i< ha pcasion ;en que hablo y el auditorip á que me dirijo me 
permiten tratar la cuestión del poder temporal del Papa bajo 
un punto de vista más elevado , bajo el punto idé vista de la 
conciencia. Los católicos formamos nuestra'eonciencia en virtud 
de las'prescripciones de la autoridad de D ios, porque apoyados 
en este principio i ños creemoh seguros de todas Jas vacilaciones 
y Qaidas de la natuilaleza humana. Pues jbien: 'nosotros creemos 
qne esja; a-utpridad^de Dioé residq én el.Romano ipontíficé/cuya 
libertad para comunicar sus cnseñanzas; 'pqr lo tantój está Ji^ 
gadé con la libertad de la conciencia de los católicos.

El magisterio del Romano Pontífice debe ser siempre con
tinuo, siempre dispuesto á resolver todas las dudas, á satisfa
cer todas las consultas que se le dirijan, Y no vaya á suponer 
ninguno de los Sres. Diputados que yo pretendo para el Roma
no Pontífice ni para el clero ese poder teocrátiê ^̂  que aquí 
se hablaba en estos dias. , ¡ :

§ian algún tiempo, las naciones lian necesitado la  dirección,
Y digámoslo ;así. Ja tutela de la Iglesia; esta se la! prestábá ge
nerosamente, ayudándolas á organizarse y á perfeccionar iu  
constitución; mas cuando las naciones han llégadoal estado 
adulto, la Iglesia ha visto con mucho,gustoísu emaneipacióh.

Vosotros sabéis que no hay nada más delicado que la con
ciencia católica. Cuando la  cOTciencia sósp^ el hombre es 
ingobernable, y por esto es necesario que no haya entre los ca
tólicos y el Papa un poder ihtérraédió que fiscalice la solución 
que aquel dé á las,consultas que se le hagan.
' /PóT éétíi)'el Romanó Pontífice ha recházadóhóñití púím 'fársa 
esa ley que se llania dé garantías. Porque bien considerada 
esta tan depéntada ley, ¿no.es una.intrusion en las cqncieticias 
católicas? ¿Nó se Jé determina ál Romano Pontificó el mo4pde 
ejercitar su autoridad ? r ¿No ha resultadp que .ún .Pariarpentó 
extranjero p(ís impone á nosotros uña, le y l ¿No es esto oféqder 
íiuestra libertad y nuestra inííépendencia? '
_  Yo no os pido qué intervengáis en loa negocios de una na- 
bioii éxtráña; yo no ós pido que promováis conflictos por esto; 
ló (jue defiendo es que nos toiñemos é l interés debido por nues
tros negocios propios, porque negocios propios pmestras son los 
qúe afectan al Romano Pontífice tratándosé de una nápion ca
tólica. El Papa ha clánjadó siempre contra todaé las usurpaclor 

q^é se han hecho de sus Estados, y . ha..4ich,o que no trañ-̂  
sigírá con aquello qué tienda á raérmár sus derechos. Pc>ñpcso 
vemos á ese anciano vene rabie encerradó én el Vaticano defen
diendo lá justicia, que ha sido violada éñ los derechos de lá 
Silla de San Pedro. N o sabe,mpŝ  ¡lo qué'Piosjendrá reservado 
a ese anciano; pero yo estoy seguro de que cuando exhale el 
último suspiro no dejara niñguñ ódio en Ja tierra tras de sí. Él 
éñtiende qué lá verdad y la jü.silqia necesitan sacrificios, por
qué esta tierra no eé lugar á,pr(q)ósito para qué:Só implanten la 
verdad y lá justicia sin ser comprobadas por una lucha cons
tante; '■ ■' ■'*; ■ ..  ̂ ^

Todos sabemós que los láméñibs del Roñianb Pontífice en
cuentran eco en ej orbe católicp; todos sabémqs,qué los católi- 
éóS , que son hoy mas numérpspsque^ñ con crer
cienté iuterés los deréchós de lá; $í)lá apostólicá, pprqué com- 
flréndén qué por lo iáaisnio que el múndó entero' tiende cada dia 
més visiblementé á su unidad, Ja, Igleaiauéceéita^ asegurar y ro
bustecer élcentró de su unidad y de sü áutorldádr!

Y si se rqe dipe .que. todos los ppdóres,,dóJ^.^tifson  pon- 
trarios al Jp9 (lér téiñpqral de la Santa Sede," yo; coñiéstaré qup 
nádá impértá; yb contóstare qúe'más'tárdp ó, riíiás temprano al 
Sumo Poutífice Dioŝ  deparará medios dé y o IW  "ú la posesión 
dé ésós délééhós. ‘ r

 ̂Yo pido, pues, á la Cámaraquê  pbrando España en coñfor- 
inidad con su carácter, con el carácter que tiene de nación ca
tólica, apruóbó esta énraiénda. Eh tbdas las náéiohes se han 
hechp gestipues ó s:e ha tratado de hacerlas en favor del i Roma
no J»ohtíflce; sólo en España no se ha hecho nada, oiiándo Es
paña débra haber sido. í la primera ep levantar su 3vozvc,porque 
^to pstá dentro de Jos intereses de la nación. Es preciso que Ja 
España se epnduzc  ̂conio se condujo, en el año 48 con el Sumo 
P.pntifipe,l jy ./pomo se ha conducido siempre en, épocas ante- 
ñores.-: •;

; El pueblo español se ]ha conmoyidoiantó el lamentó ¡del Pa:

dre Santo, y todavía ño ha résonado aquí una voz .para conde
nar él despojo de que ha sido víctima. ¿Dónde está Ja España 
de Lepanto y de Carrillo de Albornoz? ¿ Es otra Ja España do 
estos tiempos? No, señores: es qüé ha pasado por acontecimien
tos que nunca se borrarán de la memoria de los españoles;, 
pero Conserva heridas profundas y tiene que- dolerse de ellas.

¿Cómo ha dé olvidar' la España lo que sucedía en Ronía 
iCuando en ésta Cámara se lamentaba, y no se hablaba de otra 
cosa que del atentado cometido contra uno dé los másaltos perso
najes de la Nación española, y  cuando tomaba posesión del Trono 
español el Rey elegido por Jas Córtes? ¿Cómo se .ha de olvidar 
España de qué éntónces se firmaba én el Quirihal la anexión 
de Roma a la' Italia? Señores, toda coincidencia és'digna de 
atención, y .estaies mucho más porqué encierra un gran fondo 
de meditación. Acaso se ocultan'en'ella grandes gérmenes de 
disgustos pára lá Nación española, y yo quisiera editar esos dis
gustos á mi patria. Este es el objetó de mi énmienda. Yo pido* 
en ella que en España¡ se gestione dé una mañera conveniente 
para que al Romano Pontífice ée Je devuelva lo qúe sé le ha 
usurpado.

¿Por qué ño hemos de hacer esto? Recordad que todos veni
mos aquí por los votos de los católicos: recordad que todos los 
católicos están con el Santo Padre: tened en poñsi(ierácion esto;, 
y si Jas razones que he expuesto, siendo büenas en sí, no hu
biesen hecho el efecto deseado por causa de iñi torpeza en el 
decir, supla mi falta de elocuencia la eficacia de mi voluntad:: 

para que aceptéis mi adición, y o : agrego mi más encarecidx> 
ruego. He dicho.
: El Sr. V a le r a  : Encomendada me está la tarea de contestar 

val bello y eristiano discurso que acabá depronúnciar el Sr. Iz
quierdo.;-^ r-;: ' . ■  ̂ . j:  ̂ ;

Siento no haberle escuchado por completo; pero he oido lo 
neeésarió pára convencerme fié q^é Jas doctrinas fundamenta- 
lesde S. S. están de , acuerdo coñ las miás y con las de la cási 
totalicjad de los Sres. Diputados; posa que tengo una verdadera 
satisfacción en declarar.

Primera doctrina fundamental dél Sr. Izquierdo: que la p ó -  
lítica debe estar separada, de la■ religión. Esta ha sido opinión 
mía haceltiempp, y la* he manifestado en mis escritos.

No solaménte ne impugnado á los neo-católicos que se ser- 
viañ de lá religión para sosteñéreierj¡as doctrinas reaccionárias, ;̂  ̂
sino á los católicos que sbstenián doctrinas revolucionarias;" 
porque así como hay rie(?-católicos absolutistas , los hay tam
bién Jiberáles, y de esta clase hay algunos filósofos en Italiá, 
como Gioberti y Rosmini, y los hay t a m b i é n  e n  

de puede considerarse esa escuela representada por Dupanloup,. 
Bor(te.s, Desmoúlins y  Lamennais en sus últimos escritos.

Pero está doctrina de los católicos liberales, expurgada de 
lo que tiene de extremada, es la verdaderá doctrina, y es Ja 
que profesa, á lo que parece, el Sr. Martínez Izquierdo.

La Iglesia tuvo que luchar priméró con la sociedad pagana, 
despües' con Jos bárbaros; y apénas vencedora, con el protes
tan tismó,.y para esta última Jucha tiené que aliarse con Jos Re
yes. La Iglesia, según S. S. ha dicho, ha,moralizado y purifi
cado al hombre ; le ha colocado en situacian de que pueda 
emanciparse polítiéamente; es decir, que S. S. está más de acuer
do con nóS(3.tros que cóñ los individuos del partido- carlista, á  
cuyoJaíio sé sienta. p ^
, Pero estando yo de acuerdo con Ja doctriné fúndaníental de 
S. S.V discrepo* miicho dé ló que ha dicho sobre el poder tempo
ral dél Papá. Y entro en está, cuéstion conyalgun sentimiento^ 
porque pási sferia; mejor rio tratarla enceste sitio., toda vea que 
no: selpuefie déjlbérar;, y'.éísoip discútij? comoi en una Academia^ 
porque ño puede toíharse resolución ninguna en este asuñto. '

De todos modos, ‘ ¿ qué resolución podemos tomar sobre ese 
poder temporal, como no se reúnan todos los católicos para 
obligar á los italianos á que abandonen los que fueron dominios 
dé la Santa Sede ? Ninguna. No tiene, pues , sentido práctico la  
enmienda de S. S. Pero después de todo , yo que soy bastante 
aficionado desde hace años á esta clase de cuestiones,. y que he 
leído cási todo lo que se ha escrito sobre el poder temporal del 
Papa, no he íencpntrado nadá que diga que es ese poder un 
asunto dogmático.

En España / se ha escrito bástante Sobre esto, y el Padre 
Sánchez ha empleado tres volúmenes para no conseguir demos
trar da nebesidad de-ese poder. ¿Se puede decir acaso, señores, 
qüq es úna oosá necesaria para el catolicismo el qoe (íps ó tres 
millones: de hornbres estén supeditados á la Boberanía del Pa
dre Santoi^acásocoiitra su voluntad? * 
c ! Además ;̂ ¿ qué independencia Je puede dar á ¡Su Santidad 
la posesión de un pequeño territorio? ; - ; í  ̂ '

S ’ L a  indepéndencia dél Papa, -su gran poder; consiste en el 
réSpetb y  en>lá veneración que inspira á todos los cátólicos; no 
ha (s id o en  verdad , más intiepeií(iienté cuando ha teñido ún 
ejército mercenario á su lado, que cuando ésa autoridad moral,, 
cuando ese respeto han sido .más grandes.

,Señ()res j es ofender al Pontífice suponer que la presión 
puede ejercer influencia en su ánimo para obligarle á hacer 
uná cosa contraria iá su/cónciencia y á los intereses espiritual 
les de la la Iglesia. ¿Dejó por ventura Pío VII i de obrar con 
gran indeperidencia, porí más que éstuYierá prisióñeró de un 
conquistador? o-:-

Por otra parit^i cuando más influencia y cuandó más poder 
tenían los Papas, ¿¿eran dueñcis de ese poder teriaporal? Gre
gorio V il, que repartía las Coronas entre los Reyes; Grego^ 
rio VII ,‘que consignó Ja fúndaóioñ dé Ja Mónarqúía portuguesa 
y dió á Guillermo la Corona de Inglaterra; aquel gran Papá 
que ¡preparó la civilización europea, ¿ tenia gran poder tempo^ 
ral ? ¿ Lo tenia Inocencio III y los demás Papas que promovie- 
rgn'las-Gh’pzacXas? ; - 

, ,Ror dirá pá̂  ̂ ¿á qué péligrós no se expone eLpocXer espi
ritual cuando se dice que es infalible hasta én las cosas terres- 
tres>, resultado áí.qúé oonííuce con facilidad Ja, éxistencm 
principado, temporal ? (El Sr  ̂ÑbpedqJ ;̂, \l). C ám idp; Nádie ha 
dichO; qso.) Algc) ¡se,dijo' cuando se vipOi^aqúí á manifestar qua 
toda la civilización fie este siglo estaba oonfienada por el Padrp  ̂
Sanio/eñ;el ,8^ Pero n i Ja/hístpria demuestra que sea ner
( é̂sarip/el/PQdex  ̂temporal,, x̂ í fiaj razón ninguna funiíada que 
lo demúestre. ¿ Quién ha fié óforider hoy ál Papa,? Nádie; hoy 
no puede;Sucédéb Jo que .suéédiá* np obstante Ja , existeñcia del 
ppcier tdñipórál, en la edafi medía, en cuya época un Colonna 
se a¡iifeviló ía poner su mand sacrílega en e l  .rostro del Padrá 
Santo. . .i ÍV.

¿Quó;vafios-á conseguir con declarar que deseamos que ql 
Papa* Vuelva á la posesión de los que fueron sus Estados ? Eso 
seria uña espetíie de fieclafacion de gueifra á la Italia; y la Na^ 
cion española* nq debe crearse conflictos de ninguna^cdáse. i ^

Ya sé yo qué la civilización sé extenderá portodo e l mundó,. 
y que esa civilización Ja llevará eri sús;alas el; catolicismo; pero 
será el catolicismo de S. S. y no el do otras personás que per
tenecen a l partido carlista. : 0 ¡ I

f Oc>ncIúyo, pues, djciendó que estoy de acuerdo con S¿ Si éĥ  
los principios que! ha expuesto en*Su discurso?T®ro que no po
demos admitir su enmienda , porque* ñoitiéiie ningún sentido 
prácticói ' i, ül'¡;í ¡  ̂J

/ Hemos convenido los individuos de Íá comisión ¡ en no eáĉ  
tendernos mitchó> en la contestación á las enmiendas y y por 
e s ^  no :£oy más lato al contestar-al Sr; Izquierdo,cuyo diseúrso
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merécia seguramente una contestación mejor que la que yo he 
dado, poi* la dulzura de palabras qué en^él ha resplandecido, y 
que forrpa uri contraste'marcadísimo con el lenguaje áspero'y 
duró que suelen éiñplear los oradores políticos que se sientan 
en esos bancos.^  ̂ ; v .-

El Sr. S larítincK  I z ^ n ie r ilo :  Doy gracias al Sr. Valera 
por los inraepccidos elogios que me ha prodigado y* que minea 
olvidaré. Y antes de rectificar nada do lo que S. S. ha dicho, 
debo pagar una deuda contraída con algunos Sres. pipütados 
de la Cámara., . / ’

. Dije al empezar á apoyar mi enmiendá qué ni los señores; 
que profesan Jas doctrinas tradicionatistaé/ni los' que siguen 
las conservadoras como el Sr. Álvaréz Bugallal y ¿tros que 
form a^n' parte de las Cortes Constituyentes, habian dicho 
uña palabra en favor del Sumo Pontiñcé cuando se llevó ’á 
cabo Ja ocupación de P-oína ; y achacdba esto, nó ciertamente a 
que estos señores no profesaran un'acendrado ajhór .al Padre 
<yompn de los fieles, sino á que l̂bs españoles nds'encóntrába- 
mos embargados por sucesos importantes ocurridos en nuestra 
nación, lo cual ha impedido hacerse cargo cual era debido, dé 
otras cuestiones que aunque érap españolas no rádicában en 
España. No era mi áríiiho dirigir cargo algurió iá estos séndres, 
y ahora do haré con inénós motiVo V sé me' ha dicho
que algunos preseAtaróp""una'proposición 'qué no’ sé pudo dis
cutir por más que mostraron pará ello grandeémpeño. No tuve, 
pues, ánimo de censurar su conducta, y ménqsdo tendria 
ahora.por la razón que he dipho., , . . .  _
 ̂ Ahora voy á rectificar discurso del Sr, Valera. Ha dicho

S., S. que yo habia manifestado mi conforraidad con Jas ideas 
de ciertos filósofos católicos liberales,,comq^jSÍóberti y Lamen^, 
naiSt -̂y yo debo,manifestar que, aceptando todo lo que en esos 
autores hay Áo. Verdadero catolicismo, no .puedoVteherlos por 
maestrqp i porque 1̂  ̂Igl^i^ ha rechazado. ̂ Jgunjas d® sus 
doctrinas. í -
.  ̂ Al hablar yo dehpodei^temPPral, he querido deqir qucsdes^a- 
ha para eLHomano Pontífice up té* r̂itorio djonde sp considerara 
Soberano y  donde tuvje.rstíiaíjmdepenéencia necesaria para poder, 
ejercer su autoridad^.-íío jes.que yo ambiclone.iosi poderes de, 
otros tiempos;; deseché:todo otro poder temporal, pprq.ue,yo sú 
que ha¡ llegado,,yuJa ép.qca; j^,quq laminaciones, se.eÁ?{tncipe,n ,y 
se constituyan: por consiguiente, es jnppprtUiiaMaJqiíje/^^céiiaf 
pápaoionfquei síehága dCíOtros/ti^íAppSi}, í . y,;,: '

E lSr. í?re«*€leiiile;:.Tgaplico y .,§. que,¡ep,limito
iiftcar, i , í j  -  ̂ .ÍM ,  ̂ ^

. /El-Sr. llai*]tiijie?&,.J|S|;qi|ier^:.^'.Jo,haré, gr..I?residenr 
te. .fía dicho clSr-  ̂Yaiera que>ehppdep.tempor,41.‘4eí',PoAtífice, 
netera^unidogina de l e , como siyO  ^hubiera.^osteoi^p-^ que lo  
fuese.-:Noí yo uo had,icho,e§to; pqro ¿es.acaso q u ed  catolicismo 
sOrO -comp^ílde, verdades ,de SAbe)/ei.,Sf.. VjE|íera' que,
GOtno dice. Sâ n )ííahlOí éidbivJ: que^para
estp„éc; neaesi^>itpO-hayac¿uieAi pred}qhéí. qW h envíe.,; quieu 
dirija, quien gobierne con Ja independhomá «¿cesaríaf Yo he 
dicho ántes que es doctrina cierta, y así me lo han <oiâ epadq los 
Obispos y el Papa, elcual >dice que el. poder J¡e,mporal es, nece
sario para el perfecto ejercicio de su autoridád. De ahi ^ue yo 
vCtfgá 4  podér,̂ >uo ccbnio'. dogma- de fé ,s in o  corno
d^triha-Cie^tái  ̂ ' , . : ' -  :
<-‘í%'-sé'qóe' *1iá habidoíPontíficas que nb han tenido'poder 
temporal." No* fuá, por' cierto, úiío dé ellos él Pontífice Grego
rio YII, como ha díého S; Suj porque tqnto este como Inocen
cio III tueron 'los* Pontífices qbe ñiáyor poder tuvieron; y si 
aquel Santo Pontífice luchó por muchos años y consolidó su 
poder temporal, más se puede decir que Jdchaba por extirpar 
ciertos abusos huirla lg:lesia<y pór/del8nd’ér>Jâ  indbj^ndeneiá 
la nacionalidad italiana contra los Eí%#adoifes>i^íi&mcosíí 
pero es innegable que desde el momento en que Coridtánlh®» se 
convirtió al. catolicismo .puodp,>dem5qstrar^e:q.ue no- había; en 
Roma otro poder que el del Sumo ;PqntÍfiGé; ;y: bien puojfe^C'í 
cirse que solamente durante el tiempo de las persécucio-nes 
careció el Romano Pontífice de una-completa independencia en 
Roma, ó lo que es lo mismo, que cási np se puede señalar medio 
entre el Pontífice rey y el Pontífice mártir. :

Me ha atribuido el Sr. Valera que yo queria que nosotros 
emprendiéramos una campaña en favor dei Romano Pontífices 
No, Sr. Valera: lo que yo he dicho es que la Nación debe con
signar una protesta contra los actos que en Roma han tenido 
lugar, y gestionar por que estos actos se anúlen en la forma que 
.más convenga.

Dice S. .8. que á nada conduciria esa protesta. Pues qué, ¿no 
habia de ejercer esto una influencia moraLen los Gobiernos de 
dos demás países?.

,El Sr. JP restd eiiíe :; Sr. ,Diputado, está :V. S.. discutiendo, 
y no tiene derecho rñás 'que á rectificar. Hay.muchas'enmien- 
das que discutir, y es menester abreviar eí^defiate. Esto rne 
obliga á ser más rigoroso con S. S. de lo que quisiera.

El Sr. IIartiiKCs& fizq u íerclb : Pues bien: sólo d iré que con 
esa inanifestaMon poníamos á cubiertcx nuéstra honra volvieri^ 
do por el derecho ultrMjadové imitariamos el ejemplo de la Fran
cia, que desde ei año 30 en todas.las legisiaturas^stuvp protes
tando contra la ocüpáéion dé Polonia. - -

El Sr. VU flóm ola: No voy á entrar en ,el fpndo. dc/esta 
cuestión, porque ha sido tratada admirablemente por el Siv 
quierdo, con cuyas opiniones, tanto;qn la parte religiosa coiño 
en ta política, ,to.dos estamos conformes. ,

Voy á la aíusion que el Sr. Izquierdo ha hecho á los .Dipu
tados tradicionaiistas de Jas, Cortes Constituyentes.

Cuando se copfirinó el despojo, inicuo de Roma por el Rey 
de Italia, los Diputados hí’adi'cionalistas dé aquellas Córtes, en. 
unión déi Sr. Alvarez Bugallal, formulamos y pusimos sobre la 
mesa una preposición que yo hubieri^^apoyado simo me lo hu
bieran impedido las suspensiones incompreusihlés qué ¡taii fre
cuentes fueron en aquella legislatura, y que me imposibilitaron 
de apoyarla.

Conste, pues, que la mrMría. ii^ádicionaH una
proposición en la c u a l  se contenia ,1o. que echaba de menos el 
Sr'.'Martínez Izquierdo, y qde ‘si fio lle|;ó á discutirse, no fué 
por culpa suya. ’ l '

Éî  Sr. Sin duda y ó no mé he expresado'bien,
cuando el Sr. Martínez Izqüierdo nofiae ha comprendido. ,

No he querido atribuir á S. S.'la conformidad que ha su
puesto con Jas doctrinas de los filósofos qué he citado; he dicho 
qué hay catójícos que han escrito en "sentido absolutistá, y 
otros que han'escrito en septido liberal, apoyándose todos en 
Ja religión; y qué S. S.', que es uá católico sincero y muy,en
tendido, tiene más coqexióqés con la escuela liberal que con la 
absolutista, sin que por epo pertqn .̂^pa á ninguna de las fies. 
Nó he querido,^pues, ofender á Sl/S.: al contrario ; dije ñiic me 
congratulaba de que S.' S. opinará que deben'estar separadas la 
política y la religión. " ■ /  ’

Yo no he querido decir que. el Romano Pontífice Grego
rio, V il ,n ó tuviera poder temporal alguno, sino que la gran in
fluencia que tenia era independiente dé sü poder temporal, y ló 
prueba la circunstancia do haber tenido ál Emperador de Ale
mania cubierto con un cilicio y llena de ceniza la cabeza, es
perando cuatro dias en el patio dé un cástillb'Á qué se dignará 
recibirle. '

Es, verdad que ha habido Papas que se han valido de' su in
fluencia para defender la independencia de Italia, ó que ellos

íñismos sé poniafi á la cabeza dé lá liga. Alejandro III comba
tió y venció á Federico Barbaroja después de una guerra san
grienta que fe comparó con la que tuvieron los griegos contra 
Jos persas; Péró ¿cree él Sr. Izquierdo que podría hacerse hoy 
lo qué hacia Julio II poniéndose al frente del ejóréltó y en
trando á cabal lo y  con el casco en la cabeza en una ciudad ?

Pues ésto viene á demostrar que éá imposible que é l  Papa 
vuélYa á recobmr su poder temporal.

Há dicho él Sr. Martiñez izquierdo que es menester que el 
Papa sea nlártir ó Rey. Púés qué, ¿ ño es Pió IX 'respetado y 
vénerádo por todos? ¿Qué Violencia se ha ejercido contra é l? 
No hay medio dé réspondér á eso.

En cuanto ,al orígeri dél poder temporal, yo lo respeto'tanto 
conao chálqúiéra otro; pero tiene mucho de fabuloso y de fan- 
táétiob. Las dónaciónes de Constantino, en que S. S. encontra
ba el orígén del poder temporal, se ha probado desde él tiempo 
de León X qué son falsas , tailto que Ariosio en sü poema el 
Orlando Fármsé sé burla del origen de ese poder, y dice que 
Astolfo encontró én ía luna las falsas donaciones dé Constan
tino. Y esto lo decía ün poeta laureado por el Papa. ,La verdad 
és, pues-, que hastá Já Monarquía Carloviñgiá el poder de los 
Papas estuvo sólo en sú influencia y en el respeto qué inspi
raban.
' El Sr. A iViíi'éas‘ B i ig ; a l la l : NO' he óidó el discurso del 

Sr. Martínez Iziqüverdó, que tanto h a ’guétado á todos los seño
reé Diputados dé ;todos los partidOáípOlíticos qué hay en este 
Congreso; pero según he podido. deducíT dé la rectificación que 
há hecho S. á./páreéeque haextrañádo mi silenció y él de mis 

, amigos,do propio qué el de los Srés.'Diputados tradicionaiistas 
: de aquellas Cortes respeeto á la cuestión de Roma. ' *
’ ' ’ Esta es, á ló ^ue créo, la álüsión qué mé ha dirigidó mi 

ámigo el SK Martiñez Izqüiérdó:; / i , ¡ i ¡  ̂ ;
" La extráñeza 'dé S.' 61 és báiilvolá; ño mé ofende, sino que 

filé honra i y cómo mánifestaciónfiáirá mí hohrósa, lá re.Óo|fo éfî  
forma de alusión. '
' • Ha expuesto con exactitud él Sr. Vildósola, que me lía' pre

cedido en esté' género de considéraciones , la razoñ por qúé los 
Sre'é: Diputados tradicíónaliétas desde su punto de vistá ;'‘y los' 
Dipütádoé'donservádOrés libéi’ales qué nos sentamos éñ, estos 
hancóé déSde ei'muéstro ; fio püdimos' hader én las Cortes üoñsJ' 
tituyentes, aquella demostracltíñ /  q'de estaba eiértairiénté; efi 
cqnsónáñcia'óon nuestras respectivas opiniones y  áñteeédéñtes. 
No' recuerdo bieíi s i  tüVe ó ño' el hoñor de firmar lá* proposi- 
cibtí á que el Sr. Vildósola ha hecho referencia: lo qué 'sí' sé és 
qüé si yo hubiera q)odido presentar y sostener entóficés'la pro-- 
posición qué estaba eñ hiis antecedentes, esa ú otra ciiaíquierá
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con lí'prudenciáy témjí,ra'nza'que’hán respli 
tifieacion qué acábó^défiir^ al Sr. Izquierdo, beetificaeion cofi' 
cuyos léVu îñ’fis'é^tófy'cfiñfórfic^ seguramente la hubiera 
vótáBfijfibtóo tértdré éi'^usto de vótarda enmiendá de S: S.' Hé 
dicljó..' ' -: ' •.  ̂ •, * ' '  ̂ '

El .éri S fár itiieas fiiqnniicrílo: Ha,enténdido el Sr/Va!'c- 
raqué yo habia Vdicho'qfié él poder temporal habia empezado 
eñ tiempic) de’Cdnstarríiuo.^Yo no nécéáitó asegurar sinofiftié 
desde é l' tiémiyo' dé feste Emperádor; la • Iglesia romana "poseyó 
grandes própiédadéS; En óúañtb á 'ia  Sóberánía tempórál dé 
Roma, puede asegurarse que móralmeñte empezó en tiempó’dé 
San Gregorio'eí Grande, ó acaso ántes, y con derecho corioeido 
é inconte¡stable en tiempo dé Gregorio II, no en él de Cari o- 
Magno, cuando ya no se hizo sino restituir al Pontífice lo que 
se le habia usurnado, ó ampliar sus dominios. Lo que sí he aíir-' -1 Í1-—’xf >* • VI W* n *-* /i ̂ A ñ' Ort rt f <S M 4-í ir> Vi'rll W lo

Por eso décia 4ue"ñ6 hábia íheaiofiíítrfefif FontiflcéRey y el 
Pontífice mártir:. ; r t  ̂ . ,

'Puéstá á, votá'eion' la enmienda, fuá desechada nominal- 
mente, ppr i¿7 votos contra 4?7- en Ja forma siguiente: .

Señores que dijeron 720: : •
Ferratges.—Riós y Portilla. — Morayta.— Serrano Domin- 

guez.—Rivéroi — Rodríguez ( D. Vicente). — Becerra. —' Bala
guero—Muñoz' deVSepúlveda.— Prieto. — Ruiz Capdepon.— Dé 
Blas.—Guijarró:--Nuñez de Arce.—Peñuelas.—Gasset y Arti- 
me.—Cruzada' Villaamil. — Damato. — Merelo. — Zurita.—Caii- 
dáu.—Pálau.-T-Leon y Castilla.—Angulo (D. Santiago).—Sainz 
deRozas.—RomeroBiron.—Rivera.—Uiloa(D. Juan).—Muñiz.— 
Serrapo Bedoya.—Garrido (D. Joaquín).-Martínez Perez.— 
López'{D. Cayo.)—IbaiTola. — González (0. Venancio).— Baiv 
renechea.—Mereíles.—Montero Guijarro — Bañon.—Abellan.— 
Migpel y Dehesal— Villávicencío.—Sin Navarro y Ocho-
fecp.---Soriano PÍasent'.—Olózagá.—Brú.—Sastre y González.— 
Crespo.— Rpblédó Checa.—García Ruiz.—Vidal y López.—Gal - 
yez Cañero.— Alcaráz. — Andrés Moreno. — Rodrigó. —' MácíaS

tqosta.— Ñuñez de Velasco — Ruiz Huidobro. — Marqués de 
ardoal.^Talációs.— Rô m̂  ̂ Robledo. — Valera ( 0. José Ma

ría ).—RÓdriguez ( D. Gabriel) — Moya.— Anguló ( D. Luis ).— 
Ruiz Gómez.— Bermudez.—- Móntérp Ríos.—Poyedá.—Martínez 
Bárcia.—r Curiel y Cástro. —̂ Acuña.— Conde dé Ágramónte.— 
Reig,—Moreno Benitez.:— Marqués de Camaréña.— Dolz.— P e
reda.— L áC rdeu.— Mansi. -^Sequera. — Sauíaté.—Carrasco.— 
Orózco.—Rátxot.—Salinas.—Aciiñá.—Rodríguez Seoane.—CáSj- 
tilia. ', Bagásta { D. Pedro). — Martínez (Di Juan de la Cruz).-^ 
Relgado.— PiñoL—Viceñs.— Ñu Fabra.--Pérjs y Valero.— 
Alonso Colmenarés./-Fandos.—García (I). Oástor).—Chacón.— 
Bureíl.---LaCuente. — &erez ZamÓra. — Avila Ruano.—Sánchez 
Ruano.—Moreno Rodrigüéz. — Herrero. — Escoriaza.—Dieguez 
Amoeiro;—Terrero.—R̂^̂  Ramos Calderón.—Laffitte.—P e
llón y Rodrigue^.,—Ferñaridez Muñoz.—Hénao y Muñoz,—SHé- 
íty ._B lanc.— Rispa Perpiñá.— Fantpny.— Lostau.— Gulioh.— 
Sri Vicepresidente (Albareda). ; :
•, Total, 127.

Señores qüé dijeroñ íí:' í : : ; ' "
; > : BarriovY Mier.--^Óchoa.—Echeverría.“--NQC,edaÍ (D. Ramon.)- 

Samqza.tt^Sañz y López,—Otal.—Conde de Rpehe.—Estrada, Vi
lla veifiérT-^Llander.-^Süreda; — Ortiz de Záráte. — Rádenas.rr^ 
-Conde de Opgaz.--ünéeta.-TVaÍl.—Quint Zafprteza,—Caramés.— 
Conde.de Pailares..-^BatanePo.rxEWüaycn^^ üés d e Sofra-
ga.'-^Trelles.-rAntüñanQ.—Viidósola.--Miquel y Basspls,—Be?-
nito Aceña;ñ~Vierna.*^Jove y Hevia.— Martínez Izquierdo.-^ 
Esteban Qollantes.—Conde de Toreñp.-rConde de Canga-Argue
lles.—Royó y Salvador.—Gasteilví.-r-Musoles.~**Me)ndoza Corti- 
'na.-r-Veléz Hierro.—Fernandez (0., Fernando).—Vidal de * Lio- 
batera.^Vidalry Cárlá.-—Sulla.—Nocedal (DMCá«dido).r^Alva- 
rez Bugallai.r-Hazañas.—Casan ueyft.—Vinader.

" T o t a l , '■ ■ ■
' Leída otra enniienda del Sr. Vidal 'y Carlá y otros, dijo en. 

su épóyo ' ;
El Sr. Y if la l  C a x lá :  Sres. Diputados , me levantó para 

usar dé la palabra desconfiando dé mis fuerzas, tériiéndq que 
hablar ante un concurso tan numeroso é ilustrado, y habie^ndó 
de tratar él punto para mí más fundamental para lá constitu
ción y vida fie la gobernación fié ün pueblo. No espereis de ñií 
un discurso florido: acostumbrado á la enseñanza, no puedo

desprenderme del estilo de escuela, qüé sacrifica las formas del 
lénguaje á la idea y á la verdad.

Debo advertiros que tal vez seré un poco duro en mis apre
ciaciones; pero no pienso ofender á ninguna personalidad: into
lerante con el error y con el vicio, tolero y amo á lás personas; 
si alguna palabra mía ofendiere á alguno, desde ahora la doy 
por retirada.

Voy á ocuparme de la unión del Estado con la Iglesia como 
centro de salvación y de verdad; y digo de propósito del Estado 
con la iglesia, porqué creo que es el Estado, y no la Iglesia, 
quien debébüscar la alianza. Esaunion^ señores, no existe hoy.

El Gobierno de la revolución sancionó en mal hora la sepa
ración de hecho, si no de derecho, de la Iglesia y el Estado.

El Gobierno de Ja revolución ha derribado iglesias y con
ventos sin asomo dé derecho, sin más que el frívolo motivo de 
las conveniencias de ornato público. Aquí no hay más que una 
guerra indigna contra todo lo santo, ñoble y generoso. ¿Porqué 
no pedíais perrnisó para llevar á cabo esos derribos á las per
sonas que podían darlo? ¿Por qué no les habéis indemnizado 
de los perjüicips que les habéis causado? Porque vuestro objeto 
era iucraros con los productos dé ese despojo.

El Gobierno'de la revólucjon ha expulsado á los religiosos, 
y en primer lugar á los jesuitas (luego diré por qué); ha di- 
suélto las coriférenciás de San Vicente dé Paul; ha arrojado de 
sus santas moradaé'á las yírgenes del Señor. ¡ Arrojar á la ca
lle á las vírgenes dcl Señor en un país énque las mujeres per
didas pasean por las calles su escandaloso lujo?

Decidme, señores, ¿comprendéis vosotrosf Sois capaces de 
cónsurfiar é l sacrificio que las hijas de Jesús consuman? De se
guro que no. Una joven de una qása- rica , ah llegar á la puber
tad , mira en torno de sí; no cncúentra nada que le satisfaga, ni 

i eñ lós halagos, rii en las diversiones y en Jas grandezas dei 
munfio, y levantando la viMá al cielo vé un objeto santo, puro,

' perfecto; ye á Jesucristo, y le dice: «Tú serás mi esposo;» y re
nuncia átofioí'Tle va á cábo él &orifíció de toda su víHa.* gacri- 

? fica el afecto de sus padres, de sus amigos ; sacrifica todos los 
; bienes materiaíes para poder fieclr como San Pablo vivo yo,
! mas no yó> sino Jesús vive en irií:

Ya qué do ós merezcan respéto como vírgenes del Señor, 
como Simóles mujeres; en está siempre la ley , eran

 ̂ dio-nas de vuestra corisidéracion. El Gobierno de la revolución,
 ̂ sin embargo^ fió la ha tenido con ellas.

El Góbiérnb de la  reVolucion consintió que fueran ar¡;asti*a- 
das por Madrid las insigniás pontificias, y ha intentado defen- 

 ̂ dér aquí ayer á los qué gritaban por las calles en la noche del 
 ̂ dorpingo ¡muera Fio IXl 

 ̂ Et'Gobierno de lá revolqéión ha negado al cleró la justa é 
insigniñcanté comóensáéiorí' fíuéfie ' lé debía por los bienes de 
que1*ue dcspoééído coKtra toda justicia, y ha cerrado los sem i- 
ñáfíós eélésiástícos. '¡ luego vendréis á decir que el clero es 

' igñóráñté y bárbaro!' Eso es lo que quisieran algunos para que 
' fúéta hiétrum ento dé sus planes dañinos; pero no habrán de 

consegiurlo, porqué el'esp íritu  de Diós está siempre, con Sú 
Iglesia,;y él suplirá,para con el clero ios mediof tie que vosotros 
le priváis. ‘ • . • ’ ‘
' Además, ét Gobierno fie la revolución ha roto el Concorda^ 
to. Sifi hacer caso dé la s ‘justas reclamació'nés de los Obispos y 
del pueblo éspañol entero , ha establecido la libertad de cultos, 
que sin iáfiéparácionfie lá iglesia y el Estado no tiene fundá- 
mento alguno: fia quitado á la Iglesia sus fueroS y privilegios; 
fia estabíecidó el mátrimonio y el registro civiles; ha encausado 
á los Obispos, y ha impuesto, por último, al clero el juramento 
dé una Oóiistitucion evidentemente atea.

EÍGébierno d e ja  revolución, por tanto, ha realizad ó dé 
h’qchVJá’bepáfítób^ y el Estado; fia tráido á la
ÑáciqH á í  m fefitó  efi 4 uese encuentra, córtándó brusj-
cámyhtó’sti,s f̂ ^̂  con el Padre córiiun de los fieles. Poí*-
qiié donde está Pedro'está Ja Iglesia; donde no está Pedro está la  
siñágoga de Satanás. ¿Qué quieren decir, sino que la Iglesia 
está de hecho separada del Estado, los párrafos cuarto del dis
curso y sétimo del dictám pn, párrafoó qüe no sólo no son cris
tianos,'sino que ni siquiéra son dignos de caballeros ? No es el 
padre el que ha de ir á buscar al hijo pródigo; es él hijo pródigo 
el que ha de ir humildemente á pedir perdón á su padre pór 
SUS errores. ■ -

No solamente se quiere hacer aquí una befa del pueblo es
pañol, ¿ino del mismo Príncipe á quien este mensaje va di
rigido. ,

Éste modo de proceder no es justo , ni político, ni equi
tativo.

La unión del Estado con la Iglesia es obra de Dios, no de 
los hómbres; ei Estado y la Iglesia han de estar unidos como 
el alma y el cuerpo humanos: Dios no ha dejado al hombre al 
acaso; eí hombre nace necesariamente religioso, en primer 
lugar porque conoce que debe el sér al Criador y debe estarle 
agradecido, y además porque conoce que sólo de Dios puede es
perar lo que le falta para llegar á  la perfección que le es dada. 
Pero si el hombre nace esencialmente religioso, esta acción de 
gracias y este modo dé pedir a Dios lo que le falta no debe de
jarse al capricho del hombre, porque la debilidad" del hombre 
le llevaría al error si no tuviera por guia de todos sus actos 
á la Iglésia, única verdadera/ Por consiguiente, si ei Estado 
es amante he su bienestar y amante de Dios, debe desde Juego 
atenerse á la enseñanza de la Iglesia, único medio de llegar á su 
fin, á su bienestar, no sólo eterno, sino temporal.

Está escrito que la Iglesia fió es más que una: lo dicen San 
Pablo y Salomón. Jesucristo ál hablar de la Iglesia, dice: Tu es 
Petrus^ ét super liane petram ê difícaho Ecclesimú meam. Obser
vad, se ñor es, que aquí se había en singular. Sobre'todo, Já Igle
sia debe ser una, como forraáda de lá unión con Dios y con 
nosotros miémos, que vino á, establecer Jesucristo al mundo.

Si nos' remontamos á Ja creación del mundo,' veremos que 
Dios estableció Ja base dé la finidafi del género humano, ha
ciendo al primer hombre padre, máeslro , pontífice:'y rey ; pp;  ̂
niéndo á la inujer bajo el dominio del varón, représentandÓ 
esté él jefe y aqüelia la sociedad. En los dos. padres del género 
humano debemos estudiar la sociedad: en Cain y Abel pudo, ver 
ya el püdré Adán la división en que.se habían de ver sumidas 
las sociedades humanas. . , . *

Los efectos de esta di rision entré Abel y Caín, emblema el 
priiñero de la Iglesia y el otro délos enemigos de la Iglesia, se 
hicieron sentir desdé luego: Ip’s hijos de Dios se conservaron 
limpios hasta qué triunfó la influencia de los hijos de los hom 
bres, á coñsecüenciáde la  cual vino el diluvio universal.

‘ En la historia dé los Patriarcas tal vez'oS parecerá un sue
ño de iínaginacion el hallar, como yo hallo , esta unión entre 
la  Iglesia y el Estado; pero en el Sinaí está perfectamente de- * 
mostrada en la unión de Moisés y Aarpn , del Jefe y del Sacer
dote. No se cansó aquel pueblo del gqbiériio de Dios por Moisés 
ántes y después por los Jueces: pidió un R ey , y no creyendo 
én la Soberaníá nacional, pero creyendo que de DiPs deriva 
todo poder, á Dios pidió este Rey que rigiera sus destinos, y lo 
pidió por medio de Samuel, és decir, por medio de su profeta, 
por medió de la Iglesia; Samuel le dió por Rey á 8aul, y Saül 
fue bueno miéntras siguió, los consejos de Samuel; pero cuando 
sé negó á seguir sus consejos cayó con su pueblo en poder de 
los filisteos.

Y la historia del pueblo israelita no es más que la figura de
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lo queMMa de suceder en.los pueblos cristianos; pero dejando 
esto, que acaso seria molesto para los^Sres. Diputados, y.ha
ciendo constar que hasta la venida de‘ J esucristo no hu po'iin 
sólo pueblo en que la religión no viviera perfectamente unida 
cpn el Estado , vnngo á la llegada del Salvador.

Guando ,Cristo vino al mundo encontró a), hoin̂  ̂ dividido, 
y vino a ponerle en él caminó del óíden ; virio á enseñarle la 
política que debia seguir á más de- la religión. Ved.ío que dice 
Grieto, en er'admirable sermón del monte:  ̂no hay política yerda- 
dera si no está basada en los diez preceptos del Decálogo.

La iglesia,, poséida del espíritu d¿ Chisto, lî á se^qidp. siern-' 
pre la verdadera. política; ha .arrpstrado por ello njiles de coh '̂ 
tradlccipnes; ha habido monaentps .én .pué .se ha creido que caia; 
pero no; lo que-^hoy sücede es el, éxtremeciiñieñtp.dÓ ¡todos/lós 
poderes de la tierra ante la verdad de, Ja reli^ipn,' seméjante al 
gmn trastorno que sufi^ó^er mun/jp Jésucrístól
Desde los primeros'siglbé'; (Jé,su. predicacióp^'iaj^ ha trope
zado con numerosos obstáculos: innuméráíjl'cs/;

f ías han querido desnaturalizar su„enseñanza, desde- la ,heregía 
,e Arrio hasta la llamada JecláraciÓn de los principios de lTSP; 

pero todo ha sido en Vano; la enseñanza de la Iglesia ha per
manecido inmutable. , '

En todos los/Dóctpres dé lá̂  Iglesia encontrareis grandes 
leccipnes de derecho públicp: luego la Iglesia, que tiene el de
recho de ensenar, la ■política, tiene el deber ̂ de hacerlo, y los 
Estados.el deber de escuchar su voz. ¡Cuántos servicios ñó han' 
prestado los Papas,amparando á..los pueblos'contra Reyes tí
ranos, y señores feudales en la Edad Medial .

Leneñaos, pues, á la Iglesia legislando y enseñando su polí
tica en beneficio de Reyes.y pueblos,, sin que se pueda citar un' 
sólo, caso contrario., ; . V X .'  . . > '

. ¿Cómo, pues, ha de separarse la  Iglesia del' Estado, y mucho 
33cén0:S dcLEstadp de la Nación española, hija, predilecta de la 
I g lé w l'V , ; ' i .  , , ,

Yo bien conozco el , arma qup hoy se intenta esgrimir contra'
nosotros.'. /   \  ‘

. En últimp^ado de tisis el protestantismo; muerto eí maho 
metismó y olvidado el judaismo; el filpspfismo del siglo pasado', 
inancomunado con el jansenismo, engendraron el mó'nstrubque' 
sé llama los principios de 89, única arma que les queda' ya á 
los enemigos de la Iglesia. Dos líneas de conducta encierran 
éstos principios: empobrecer al clero y luego calumniarle.

Empieza la obra de los principios dé,89 por la pxpulsioií de 
la mayor;parte dé Ibs Estados.de Europa de. las órdenes reli
giosas, y especialmente de los jesuítas, iíq pólo^pára hacel*' adep
tos al nuevo orden de cosas con la pósesiod' de sus cuantiosos 
bienes vendidos á vil precio, sino .para alejar el peligro de su 
ciencia, ante la que se estrellan, todos los sofismas.

Era preciso táinbien que el clero secular participase de es
tos .sacrificios, y sé abolieron Ibs diezmos, y sé llevó á cabo la 
vepta de sus bienes,, poniéndole á radon como á un soldado, 
par'a sujetarle al capricho de un tirano, para hacerle represen
tar papeles que sus mismos opresores no püéden ménos de con
siderar indi gnop.

Ahora bien: la revolución Ha consümadó sü propósito;:,nos 
habéis condenado á mprirnps de hambre Ó, á ganar el pa.n!eori 
BÚestras mapos en las rudas faenas del campo; pero téñed pre
sente que cada gota de nuestro sudor que caiga sobré l a ' tierra 
eerá.una maldicjióp que caerá, sobre Vosotros* aú'U/en contra de 
nuestra voluntád.  ̂ ^

,Pues á pesar de 1a miseria, de láA’burTas:y 'íí.er^^ M
que AS víctima el cIeró,'éadAÍ'dla vá ;én áuihéñto^sú'decisión m  
cumplir sú' 'misión hobíé j  'elevadaV np'hétó yefñ'dido la cóh- 
ciencia por un pedazo de pan jurando la Coñstiiución atea que 
habéis dado á esté-pueblo católico; á este pueblo de cuya capi
tal, que yo creía corrompida, he desconfiado; á este pueblo en 
cuya capital yo habia visto la bestia de Jas siete cabezas; pero al 
que -no puedo menos de enviar mi cordial felicitación por el 
espectáculo que ha ofrecido á mis ojos en el dia del Corpué y en 
el pasado domingo.

Nos quitáis ios medios de instruirnos; pero aun nos queda 
un medio para hacernos sabios, y es el Santísimo Sacramento 
del altar: inspirándonos en él, pidiéndole que nos ilumine, rio 
sólo encontraeremos la ciencia, sino que áprenderemos á arros
trar el martirio. Venga la muerte , dirá el cléro, ántés que Se 
tuerza nuestra conciencia. ^

Este verano pasado, en BarcMona, el clero fue'el único 
amigo del pueblo, abandonado por las Autoridades, porque él 
clero sabe que la vida nq se la ha dado Dios para é l , _AÍno para 
su prpjimo. ' • - , - *

El cléro, que conoce que la política no es contraria á'la re
ligión, tiene que intervenir en aquella para dirigir la opinión 
públiea. , . . ' .

Sces. Diputados, al concluir, debo deéiros que yo espero que 
votéis la unión de la Iglesia y el Estado,' empapados en el es
píritu del catolicismo.' ■ '

Yo sé que me diréis que son dos cosas distintas el Estado 
y la Iglesia; pero no son contrarias. Por eso, repito, espero que 
votéis que la Iglesia y el Estado marchen unidos y de consuno, 
y para ello qué aceptéis la enmienda que he tenidó la honra'de 
presentar. »

El Sr. V a le r a :  Será difícil que yo conteste á todos los ar
gumentos del enérgico discurso del Sr. Vidal y Garlá. Procu
raré, sin embargo, contestar á los puntos principales que S. S. 
ha tratado; y al hacerlo, entro con confianza en esta discusiori 
por lo que ha manifestado S. S. de la compasión qué tiene 
h-ácia las personas. Sé, por consiguiente, que éi incurro en algún 
error lo. rectificará S. S., pero dejará á salvo mi intención y me 
lo perdonará. El Sr. Vidal no es partidario dé lá separación, 
sino de la unión de ámbaé potestades. ’

Esta es la opinión que creo domina en la Cáiatiará; y si erí la 
Conslitúciou nq se ha dicho que la religión católica és la deí Es
tado, conio, jo  propuse que se dijera, Ja unión existe dé hecho 
cuando hay r^ io  patronato y cuando está dispuesto que e l cui
tó y sus ministros serán pagados por la Nación. Lo que el señor 
Vidal y Carlá pide está, pues, acordado; en ello no existen dife
rencias entre nosotros. ' . '

Por eso á lo que principalmente' voy ‘'i contestar es á las 
doctririas por S'. expuestas y á las“ impugnaciones qué nos ¿a 
dirigido; impugnaciones que, en mi jüició; éoñ tari duras, que 
pos  ̂hubicrañ ofendido si hubieran salido de otros labios que de 
los dé un sacerdote que, acostumbradoá dirigirse tal vez desdé 
el púlpitp á pobres canqpesinos, no ha tenido en cuenta Jas con
sideraciones que aquí era preciso guardar : S. S. ha llegado has
ta á decir que no eramos caballeros., siendo así que todos bla
sonamos de caballerosidad, porque aunque estamos en un esta
do democrático, la caballerosidad no está reñida con lá denio- 
cracia.’ v r : • V -

Después, nos ha acusado S. S. á nosotros y á todo el partido 
liberal de deteñtador*esr de los bienes ajenós , de apropiarrios Íq 
que no era nuestro contra la voluntad de sti dueño ; y el Séfior 
Vidal y Carla lióhA recordado que eso que S. S. Harija despojó 
ha sido sancionado por Su Santidad; siendo muy extrañó qué 
un eclesiástico como S. S. vaya contra lo que Su SantidadSan
cionó hace ya tiempo.

Otra acusación es la de que queremos que el clej^o sea igno
ran te : yo debo decir á S. S. qüe esto no lo quiere ningún Di
putado de esta Cámara, ni riádie.

Y tanto es así por lo que hace á mis opiniones particulares, 
que yo yeria cQn gusto la creación de ppr grAn .éemm 
Salam anca, don de se. e nseñase la Teplogía y la  ;C}encia toda nap: 
derna, para que los, Doctpres que sadieran ide esp ñi
piaran que la  Iglesia, católica española jdnhpy brillqra ,.cón 
vivida luz, como hrdlló.Ja IglAsiA españ^^ p la g io ;XYIÍií j! oí

En cuanto á laCáfific^piPri¡de ateá^qué % ñ%4iPÍ§idó
Gpastitueipn, ya hemps contestado /varias, yeofe á caaArgqmen- 

i to; ya hemos dicho y repetIdo.,que aip,:hayimQtiyP algqp 
’ califlcarJa de > este modo, porque np haya .e^ablecido: la^unádad 

católica,'porque no^puedcn llaiparse^Ásí/iódaA las ¡Gppstitucip^ 
nes en que, aquella nq sa cMAÍgrie/ ¿S.on;Aeasp>#éP^ tódps (IpA 
libros de Matemáticas? Pues en, ningunó/de eílps  ̂spíhAifiápládg 
■ dé .religión.; , '̂i* ■{'
,, ̂ ¿ El .Estado no tiene /qué; ser. ateo ni dejar dq #erjpríPQrq^ 
única misión es la de realizar el derecho. Np; puede sep a^ tj;s^  
ni, profesar ciencia alguna; y Ppí’quCi po haya dichp,nap^ Ia 
Qiénoia ni del arte la.t^ñstitucipn, nó puede décirsp,!vcpae-pl E st̂^̂ 
tadp es [Contrario á ja s  arteÁ ó/que es un Estadp,.,Añtfq^fií^^
.: Ha,hablad.o,S* S. de Jas rejacipnes.qnt^^^^ /SantAiáéin el 

Gobierno, :y ha dicho, «que puiestp que aquf ijas están róta^^ estáf 
Tirtuaimenie proclamada l a  séparacipn de ia .lglesjá j
tadp..»: Pero el Sr. Vidal y  Cf^rlá no ha tenido en .cuéqlqq^b, eb 
Roinano Pontífice, aun cuando no sea realmente un Mon-arcAi 
temporal, tiene relaciones/diplpm4íÍí^AtAcpn^ .Estados,
y que esas relacippes, son. las ,; que hémPS ,d se h an  i;pto,>
sin que por esto digamos qup.demn dehstar unid^^ y
elEstado. Es lo mismo que sucquippor espacio,ú anoAhnpL 
reinado de Doña Isabel 11. E l eñojp j e  GregprípíXVreé’A 
con aquel Gobierno que el que hoy pueda téper con el actual 
P ío IX. , , '

Y •no;hay que olvidar que las cortes de Roma .y IÍusíA>^on 
las que más tardaron eri reconocen e l Gphiarnq españpl dé̂ guê ^̂  

 ̂ dé:la,i¡evoIucion ppljtjca de.l834, Jmrqqe;:ámbás eran jpartidá- 
; riaá .dej abuelo de.ése que quiere sentar enelTronp de Españ^
' el Sr. Vidal y Garlá. ' . ; - ^

El Sr. Vidal y Garlá;ha Jíoho  cosas ep lás que está muy con
forme coq npsótros y eu oposición con sus amigos,,como sUj?, 
cede coa lo-que ha; m^ acerca d,? lajm portancia de dá;
i;a¿oh humána. Yo'estaba embelesado y admirado al oirle á,S. 
d^r á  la  predomimcb.y.poqerlA qási e^-^
tre los priméros lugares teológicos. , , ‘ .

Lo ; mismo acontece pph Ja .coníianza qup./S. S.. tieiie epjel 
progreso humano realizádp ppí* la religión,, Jóhual uoSrjSUQéde 

i también á nosotros., que convenimos.en que ía mejor,religión 
es la del Crucificada , que ha. de. preYalecer tíqstft la consumA-, 
cion h é  los siglos, Pero esto no se opone á Jorque qpsotros dech 
mos acerca de la realización de nuestras profecías míindanas^ 
de que los derechos individuales existirán,,y que cop éllos^y 
merced á ellos se realizará  ̂el progreso, y. de todo lo demás 
qué compone el conjunto de nuestras doctrinas. , . .

¿Por qué no.conviene S. S. en esto coma nosotros convení-- 
mos con S. S. en esas,otras’cosas?'Algunos Jmpíos dicen que la 
razón humana es impotente para todo aquello que no sea el empi> 
rismo; ó lo que es lo mismo, jprofesAQ las doctrinas dq la uécüelá 
positivista, creada en Fráncia por Augusto Compté, y seguida y 
ampliada por Litré; pero una idea muy semejante ,á és\a es lá de 
muchos neó-católicos,, que afi,rman también que la razpn és Inir 
potentb, para descubrir ninguna verdad m etafísíta: la única 
diferéncia es —   ̂̂ ~ —  — .u ̂   ̂  ̂.í.
insuñpiericía

'.S* S., póajhaj háéhq n FTgénei;©. íiumañp,; émjpézqndó  ̂fiósdór'  ̂ t?-
Abel la- potestad éclésiásticá y en Gáin; la ppwtáadi'Vií; 'pém  
esto no lo creo éxácto. ¿De dónde deduce S.'Sf úilé Abél' repre
senta Ja potestad eclesiástica? Porque Dios aceptara con más 
gusto sus sacrificios, ¿puede deducirse esto? No: entonces la po
testad eclesiástica estaba en todos; todps se entendian directa
mente con Dios. .  ̂ .

También nos ha hablado S. S. del estabjecimféhtbhel 
Rey en Israel, y lo que entónces pasó prüeÓA p ^  la
soberanía del pueblo, porque en virtud dé esa Aóbérania éra'Como 
pedia á Samuel que les diese Rey, y si no hubiera tenido dere
cho,Samuel, no se le hubiera dado*; aunque se lo hubieran pe
dido con la insistencia que se lo pidieron. Sr se lé dió,Yué por
que reconoció en el puéblo derecho y poder para pedlrlé ; y por 

k cierto que inspirado por Dios les aio a Saui, a quien halló bus
cando unas pollinas qué sé habian pérdido á su .padre.''

Luego habló S. S. de David, elégido Rey; pero no habló dél 
cisma ocurrido á la m uerte de Sálomon. ¿En nombre de q u | 
priricipíó réiriaron Roboan épi íudá y Geróboán en Israel? Eíi 
virtud del poder. del pueblo,' riiáriifestadp eri una ó én otra 
forüia.J,' ' ‘ ; ,V

S. Si’ dió despiues un gran salto y nos habló dé lá venida dé 
Jésucristo,,manifestando la séparácioñque estableció entre iá  
religión y todo lo. que rio fuera religión ; pero S. S. 'no ha peri- 
sadp en qué lá j^éligíon tiene un carácter doble; qüe á la par 
que és el medio dé comunicar indívidiialméntp el alma con Dios', 
es, en lo que respecta á la sociedad qüe créa, una institüciori 
que tiene un carácter político por excelencia; y el misrriP'séf- 
mon de la  m ontaña indica que Cristo quiso formar él hombre 
interior para que pudiéra crearse en la sociedad el rdéal político 
á que aspira él cristianismo. '  ̂ í . ^

' Y la prueba, señórésy de que la religiori déñe éstat*- heirmá- 
nada épn la ciencia política, es que iriuchos de los padrés de la 
Iglesia eran grandes 'ñlósofós^griegos y la tinos, que sepáráíi- 
dose de sus condiscípulos, que como ellos habíari salido del 
Pórtico, adoptaron é imitarpri las literaturas qué “rió eran eris^ 
tianás, hasta que existió una que Verdéfálhéftté merecía éste 
nombre. Támbien ños ha criticado múého el Sr. Vidal y Carlá 
porque ha supuesto que hábiariios habládó contrá Gregorio VI t  
Yo  nada he dicho que pueda ófériderlé, j  próbábiétnéniié liáb/é 
léido la vida dé Gregorio V il én los librós que S. S., y lo mismo 
digo respectó de Alejandro III. ’ * ; ' : '

Dice S. S. que las ideas de 1789 són un producto del jánsél 
nismo. Esto es natural; porque no-hay hecho en la historiat que 
no tenga su precedente, por más que lae consecuencias rip^es- 
tén en consí»nancia con aquel. Sin embargo, téñgá en cuenta el 
Sr. Vidal y GaRá que los abusos que allí hubo friéron efecto de 
la pasión ¡ pero'que los principios de igúaldád-, libertad y frá^ 
ternidad q;ue inscribió aquella revolución en su ttoderatv® ^ 
sólapueden admitirse por todos, sino que son esencialmente 
cristianos, S. ;S. nos ha hablado mucho contra ios libros, y nóé 
ha recomendado lirio sólo, cuyo título no he percibido. V o  ex
traño esto en S. B., porque parece démostrar una idea contraria 
á su“ notoria erudicipn y á su carácter sacerdotal-, que tari per^ 
féotamerite se aviene con la enseñanza.

Puede decirse que el Sr. Vidal y Carlá quiere imitardo' que 
cuentán- dei Califa Ornar, que se supuso un tiempo, y luego ha 
resultado falso, que*hizo quemar la famosa biblicteca de Ale> 
jandría. Los que ese hecho le atribuían han supuesto que el 
Califa decía que los libros. no debían existir, porque si decían 
lo qué ya estaba en el Koran erari inútiles; si dbcian' lo qiié no 
estaba en el Koran eran también inútiles, porque lo qúe rio 
dice el Korán no hace falta para nada; y si deciari lo cóntrario 
eran perjudiciales. j   ̂ ’

Otra acusación es la de haber quitado al pueblo la religión. 
Esto no es exacto; aquí nádié jhá  pred icado con trá la . religión. 
Lo que se ha hecho es respetar á aquel que no sea religioso. En

pum a, S res. D ip ñ |ad p s, y o  acept^^^ la  en m ien d a  d el Sr. V id a l 
y  Carlá,* pofquejrio .clicé m áá qué Ip iq u éristá  en  lá éo n c iá r ic ia  dé  
todos Vti AvÍíÍ Á̂A’t» Ó‘liílrJlOAllÍf*ar» AÍÍA
úe.ro ^
G bñgrésP qué' ía -d ésééh é.''

E i ;S r , .V i4 a l . v o y  h á c é r á l^  
gunás pequeñas rectificácionéS." jy  n . ‘ ^

i R esp ecto ' de.l lib ro  c u y ó ’ t ítu lo  d ice q u e  n o  h áriid Ó -el Sr. Vá^ 
le íá ' , ,jp ^ ü é  he^dñJHp é s  q q t t o  pobre n o
^'úéíiá in stru irse  én  lo s  " lib ro s  J M cp ñ tra rá ' e n  ’ef' S a n tís im o  Sá- 
cram en to  d el a ltar un  lib ro  q u e le  ilu m in e , en  e l r iá m iñ a d é  la* 
jef^ 'ad. Por‘ lo  dé-iñás^ rio S ó j eb e iñ ig ó  l ib r o s , s in o  d e
a q u ello s!q ú é  p eH u rb añ  la  razoh  o q u e  perviertéri e l corázon  d é í . 
h om b rei D e  lo s princip io^  Aél ‘89  d iré que só lo  piipde in v o c a r lo s  
Íá“íg le s iá 'y 7 é s u c r is tó , q u é fu é ’ q u ien  lo s ‘predicó^ Séádé la  cu m 
bre del Gólgotá.'*Eñ, Cuánto á ló  démáfe que h a  dfchó e l S r . Va-- 
l é r a , creo  q u e h á y  m u c h o s  p u n tp s e n  q u é  cónviéñtí^’é o n r i i i ^ o . ‘ 

Por^ ú ltim o , debo declará^y d ó i i ló /h é 'ñ ic h ó 'á n te s ,  c(úé só  j  
aiñigó^fié tqdos^y qué riíiá 'ap reciacion es Van d h ig id á s  só la iriér i-  

¡ le. a  láé dpctrina^iÚ éjaV ^ s ie m p fe  a  Jírirsoriás. .
' '''^Óóñptüyo; V^’és’ rogando á lá Gátriará ^sé'sirva aprobar ririt 
I enmienda'pára dar üná'satisfacción al R óir itó ^  Pontífice eíí 
' medió'de las áflicciones'qué le rodeanf’ ' / ’■ ' ,  ' •

" vLéida dé'ñueVó^lA próposjcíori, fué hdséchadk éii‘Vótacion 
; ñptíiirial por lOtf votos córitrá 36 eh está forma:'

.S eñ o res ^ u e  dijeroi;i:íí<0i:’ -  *
F erra tg es.— R ío s  P o r tilla .— M orayta .— A n g u fó  (D . L u is ) .-^  

M ontero de E sp in p sá l-^ L eófi' y*Gastrllo,-— M uñíz.— ‘P iñ ó l.— G a s-  
' s e t  y  A rtim e .— L 6| ^ ‘ G u ijarro .-^ R odriguez (D .’ Vieerite)^—-Pó^ 

r is  'y  Y á leró .—' G alvéz  O a ñ é r o i^ S a in z  de R ozas. — ‘M ariin ez  
P erez .— E séoriazá:— P oved á . —  B arrenéC hea^-^V idaby Ldpez.>-*- 
S ágasta  (D. Pédró)'.—iPrieto:*-'Merelq.-í^■íCariue’d e ‘Agram oílte>.—  
A cúña.-^^U '^ itá .—  R iv era .— A ndrésiM érerio* .-4-V alera {D i José  
M aría). — S o to .—  M ontero y  G uijarro. —  R om ero  G iro lK ^ G u ^  
l i o n — B áia g u er .— M an si.-^ L op ez (D . C ayo).— M arqués de S a r -  
doal.-l-PatX otf— D u q u e d e  V era g ú a .—̂ D olz.-^ lbarrola .— ^MonHero 
R ío s  (D . E u getíib ).— A rigu lo  (D. ‘Baritiago).*—Dé B la s .—^Ramós 
G ald eron .-^ B ü reU i-^ ’A v I i'á ‘Rriafnó.*^ M arqués de C a r a a re n á .^  
Tejada.-^‘Sinués.-^‘Mighéh-y Dehesal-^'Navarró y  Oéhoteco*̂ — 
R iv ero .—fR o d rig u ez‘( & ‘GáhrM).'--^‘R/Uíz^l4:l0 m ez.— M osquéra.^^  
V alora  (  D: i Jüan  ).— Moya'.i^Gofeáfieá^í; Rl ^VenAnciOl»^Seíriaínaí 
P la s e n t .—  B erm u d ez .-7-Gru^áda 'V illa ñ m íl.-^ ü ü t^ P y p O a str© i4iq  
S a a te d r á .— B au la te .— P ered a  (D . PAtpi^}idf')»^Oíci2í[?l.-^'GaH'ido 
(D . Jo a q u ín ).— C arrasco.— P e lló n  y  R o d r íg u ez .— Laffitte^-^Gii-*- 
tier rez A g ü era . ̂ B a l in á s .— T é í i»erot-^€!h m áz.-^ iO ha-
con  (D . J o s é M a r ia ) i - ^ o n z a le z  Zorrillai-^M'artTfik; R u iz i— M u -  
ñ o z'd e  Sepú*lveda.—'R odríguez'B edane.T -ííE a’i ’doSAT-Alonso O ol^  
m en á res.— R e ig :— L a fu en te .— P erez  Z am drai-^ N  u ñ e z  d e  A r c e > ^  
Sánchez* R ú a r io .- ^ o r é n o  R o d r íg u ez .—^Sébrano ’ M agriñá.— A l^  
varedá:-^ P-aíau .-í-D iegri‘eá ’A m ó é ir o .^ B la n c .^ E e m a n d e z  y  Mu-^ 
ñPz.-4yLabra';-»-M artinez B áreia.«-^A lonsó.— B añori (D . ’ FranciS;^ 
éo ).-—S h e iiy .-^ S r . Presidéri'te. ' • ' ‘ - '

T o ta l,‘iOO.- ' ’ • . «  ̂ . -  •

Senoresque dijeron si: , ^
•- a : B a m a  y,'M ier.-^G onde. d e  G anga-A rgüelles^— Q ulrit X afprter  
za .— S om oza .— G óm ez (D. V a le n tín ).— C onde de CkgA^»-?nQtáLT::T 
Sariz.yL opez.-^ B strada Viillavepdéí.f*«Suíyéda.— MuapleSis— iV ina- 
d^^ r?^iduayejf.I-t€ /Q n8 6 -dé RááJAres.rrBatanérri. -rr-RqdenaAíTT

QwásiírfílVBqtuefl/idei iS ip i?
POw-^Menendez^ d e L u a r c a  N b ced a .1 (D --G ándi4 ó)¿-r-Llauder.—  
A n tu ñ a n o .— O rtiz de Zárateir-rH ernandez; R o d rígu ez.—;R o y o .r -  
N o v ia  de S a lced o .— V a lí.,

T o ta l, 3 6 . ^
L os S res . S aaved ra  y  R o d r ig u e z  S eo a n e  p id iero n  qué* c o n s 

tara su  v o to  co n fo rm e c o n  la  m a y o r ía  em la  p ro p o sic ió n  d e l  se»  
ñ o r  M ansi. ■ * ' ’ '

E í  Sr. TrfelleU p id ió -ta m b ié n  q u e‘ C onstara e l su y o  con  la  
m a y o r ía  en ' la  p rop osic ión  del Sr. C án ovas. ' , ‘

L o s  S res. M enendez de*L uarca y  G ó m e z  pidieron* Ig u a lm e n te  
q u e con staran  lo e  su y o s  co n  l á  m in o r ía  en  la  del Sr. M artínez
Izq u ierd o . , * *   ̂ . 1 • , . .

L a s  C ortes q uedaron  en tera d a s de q u e é l Sr; Nooe'dar (Dori. 
C ándido), é le g id o ’D ip u ta d o ‘lior d os d i s t r i t o s ,  op tab a  por e l  de  
PravlA'. ■ ‘ - i ' ' ' '  ̂ í; í"'-*:. ■

E l Sr. D ieg u ez  A m o eiro  p id ió  c o n sta se  su  votoijeonforme*©(!)n 
la  m a y o r ía  en  la s  doS votAciones^d^^’ ‘ l*^^de J r in io .  ̂ ‘ ^

E l  Sr. f » t* e í i í« e t r t e : '© r d e n ^  para* la  se s ió n  de e s ta  nocheí: 
d ic tá m en  de la  co m isió n  de fuerzas n a v a les, y é l de p róroga-p ara  
la  in sc r ip c ió n  d é  lo s  d erech o s rea les ; y  s i  h u b ie ra  t ie m p o -c o n 
t in u a c ió n  de la  d iscu s ió n  d el m en sa je . ' v

E ran  la s  s ie te . , . ■ -

Extracto oficial de la ^sesión éxtraoréinarmii celebrada el dia 
• : ; • ^0 de. Jrnim ¿ ^

* P r esid en c ia  DEL VmEPriE^íDBiíírB ,
‘ Abierta á las diez ménos cuarto‘dé ieí Wéhb ,̂‘^^léyó-yí fué 
aproháda.el acta de*íá anterior; '̂ ' ‘ ‘ * -'-r* '*1 . • ' * ^  ■
■ El Sr. Wuneafc <le Veílwsíco: Pido que conste *mr voto con 
el deja mayoría en la proposición'présentada anoche por el se
ñor‘Mansk “ ' ' ' ‘ '

El Sr. Castro y liolís: Deseo que conste mi, voto con el 
de la máyoríá' en las votacipnes que han teñ ido lugar esta tar
de, relativas'’á las erimiendas de los Sres. Martiñez Izquierdo y  
Vidal y Carlá: ■

E l Sr.*‘t<aípiz5lturw: Yo deseo que conste el mioeon el dolA 
minoríá en'la proposición del Br. Cánovás. ‘ '

■Se leyó la siguiente ‘  ̂< >

. í . . ' ^^Proposición. ■ :*
«Vistps los artícujos^ 106 y 4.07 de la Cpnéíitucion deÍ]Est’a(lo:, 

que textualmente dicdn asiV ' ' , . . . J .
«Art. 406. Las Córtes fijarán todos,.los años, á propuesta 

del Rey, tós fuerzas militares dé marjy tieri^f ‘ ‘ " '
Las jéyés que detérmiñen^éstas'fuerzas se votarán átítes qúé 

las de presupuestos. " “ ‘
” At*t. 107. No púedé'-eXÍsíir eri territorio español fuerza jaw 
madA perihanente que riO este autorizada por una ley. ''

Visto el armamentó llétádo á cabo en Cataluña por ebM i- 
nistro de la Guerra, dé Voluntarios móviles que dépériden sóló 
y exclusivamente de ja  Aptaridad militar:

Corísiderándp qué al réáíiéfárlo ha usurpado facrilfádee que 
sólo á ías^'Córtéá'^competen, y faltado de este mbdó'qbiél‘ta ’'y 
termirtañteínenté á lo preceptuado en los citados art’iimlos 
constitucjorialcS;  ̂ ;

Córiáiderando qué tales armamentos traen lá pertuihacron á 
aquel industrioso y laborioso pueblo, y el desasosiego' é inqüié- 
'tud a l ánimo de las/personas pacíficas y honradás;

Loé Diputadós qué suscriben tienén el íionor de proponer
al Gongréso se sirva desaprobar los'ñéferidos armaméntos, y de
clarar ha visto éon desagrado la eonducta del Ministró de la 
Guerra al ingerirse en las atribuciones del poder I tg isla tw .»  

Palacio del Congreso '^4 de Mayo de 1871.=Francisco Rispa



GACETA DE MADRID.—NOM. 21 JUNIO DE IS U . 1499

Perpiñá.=EuS8bio Pascual p  Casas.==BaLdomerorLostau.=Joa
quín Escuder. =  E. Figuera^. =~Víctor Pruiieda. == Fernando 
Garrido.»

En su apoyo dijo
EISr .  l i i s p a :  Me levanto con sentimiento á defender la 

proposición sometida á vuestra consideración.
El Congreso recordará que he dirigido dos preguntas al 

Siv Ministro de la Giíerra sobre el armamento en Cataluña de 
Voluntarios móviles que dependen exclusivamente de la Auto
ridad militar, sin que haya logrado que me conteste S. S„ y sin 
saber qué razón ha podido tener para ello.

Digo que me levanto con sentimiento, porque seria poco ca
ritativo hacer cargos duros y enérgicos al Gobierno como se me- 

' rece, toda vez que no ofrece hoy su existencia, no goza de la 
vida y robustez que tenia cuando yo forniülé la proposición.

Yo deseo que S. S. dé explicaciones que satisfagan á aquel 
país, alarmado con la existencia de ios Voluntarios móviles su
jetos á la Ordenanza. Si S. S. cree como yo que las Autoridades 
militares no tienen facultades para armar Voluntarios, y lo 
manifiesta a s í, yo me darla por satisfecho y retirarla la propo
sición.

Espero, pues, que S. S. estará confórme con lo que yo he 
dicho respecto de esos Voluntarios, que repito tienen alarmado 
aquel pa ís , al que es necesario dar garantías de tranquilidad.

:Y estof es-tanto más de desear del Gobierno, cuanto que él 
es el primer interesado en cumplir y hacer que se-cumpla la 

: Constitución del Estado, conculcada en sus artículos 106 y 107 
al proceder al armamento de Voluntarios militares sin anuen
cia de las Górtés.

El Sr. Presjidente del C oaasejo  d e  M iM Ístros; Ante todo 
debo decir, al; Sr. Rispa que me dispense si en otras ocasiones 
no le he contestado á las preguntas que dice haberme dirigido, 
porque creí que se referia á los batallones de Targarona.

lia  dicho S. S. que cuando presentó la proposición tenia más 
vida el Ministerio, y que hoy no le ataca como lo hubiera he
cho entonces porque seria poco caritativo. Pues yo le digo á 
S. S. que hace muy rnala'poíítica, porque como decia el Marqués 
de P id a l, «al enemigo hay que exterminarlo.» Esto es lo que 
debiera hacer ahora-S. S. . :

Que este armamento alarma. Los Sres. Diputados saben que 
yo nopra Ministro de la Gunrra cuando se armó á los Volunta
rios. Los Voluntarios pidieron que se les movilizara sin interés  ̂
alguno. Oataluña empezó á pedir que se movilizaran ; el Capi
tán general lo -aceptó, y el Gobierno no tuvo inconvenienté en 
aprobarlo ; pero á pesar dé eso, yo no creo que- los Voluntárips 
dependen del Oapitaii general ni dependerán más que eri caéo 
de guerra. - .................

Los individuos du esas,fuerzas lo han solicitado, y el Go
bierno no ha tenido inconveniente en 'accéder á ello; pero to - : 
davía no han sido movilizados, porque no se ha considerado: 
preciso. , , ; ; ^

 ̂El Sr. M is iía :  Dice el Sr. Ministro de la G uerra, con lo s . 
brioS'dé siempre; qué íás oposiciones debemos ser duras con él.  ̂
S. S. sin dudá', ál sentirse morir, desea que se realice con , la 
postura noble y digna de los gladiadores rom anes, como nos 
decia el otro dia. ' •

Las explicación es'^deS.S. no me satisfacen por completó, 
porque según tengo entendido, no son los Voluntarios los que p i
dieron movilizarse, sino la Autoridad militar la que los invitó, 
porque está, en circular de Si de Marzo de 1871,’ dice que á todo 
el que quiera movilizarse se le dará un fusil y se le organizará 
dependientemente de la'Autoridad militar, la cual concederá los 
empleos de Oficiales. No tienen sueldo, como dice el Sr. Minis
tro; pero por esto no se deja deYaltar á los artículos 105 y 107 ; 
de la Gonstituéionír Sabe S. S..que la fuerza armad a, Rene-carao-1 
ter de permanentei. si á esta la rige una ley perjnanente como í 
la Ordenanza. N, .

Gorisideré la Gánaftra qué.clase, de gente será la  que se^mo
viliza sin sueldo. S. S. me dirá que lo hacen por defender la li
bertad; pero yo,' qué.ies conozco muy bien, lo niego term inan- 
teménte. Puedo enseñar cartas de personas respetables, en que 
me dicen que el país estájverdaderamente atemorizado.

Prescindiendo de todo esto, lo cierto es que se han armado 
fuerzas militares irregulares, faltando á la .Constitución y lle
vando la alarina á las gentes pacíficas. Esto no conviene'á nin
guna situación porque trae el descrédito. Si se quiere armar al 
país, que sea bajo el criterio progresista, á lo que yo no me,opon
go, ó con el democráticO;que los republicanos defendemos.

Conviene quene. armen de!este m odo, . es decir, armando á 
todos los ciudadano^, y así acabaremos con la arbitrariedad y 
las irregularidades. ;

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M la iis tr o s :  Yo abor
rezco la arbitrariedad; sólo me gustan la ley y la justicia.

Esa fuerza, que no existe más que en 60 pueblos de Catalu- ■ 
ña, no es permanente, y susandivídUos pueden dejar el servicio : 
cuando quieran. No son considerados como soldados, y no están 
tampoco sujetos á la Ordenanza; por consiguiente, no pierden 
el carácter de Voluntarios, Además, lo que ellos han hecho po
drían hacerlo todos los Voluntarios de España.

Yo preguntaré, sin embargo, al Capitán genera.1 loque haya 
sobre este ásunto para poder satisfacer cumpiidíaménte, cóm o' 
es mi Obligación, al Sr. Rispa, porque hoy no conozco b ien ; 
este particular.

El Sr. I& isp a : Quedo .satisfecho cpn. laé explicaciones que 
me ha dado el Sr. Presidente^ del Gbhsejo de Ministros, que 
promete acabar con las irregularidades de la fuerza arm ada, y 
por consiguiente retiro la, proposición; pero le .entregaré á S. S. 
el documento que yo tengo para que con más exactitud pueda 
pedir los datos al .Qapitan general de Oataluña y proceder en 
consecuencia.

S eléyóD ásigúiéúto '■ . ;
' Proposición. • ' ' ■

'^«Pedimos a l  Góngreso .se sirva declarar que el Gobierno no 
está en él caso de reprobar la conducta del Alcalde de Sonseca 
(Toledo) prohibiendo la celebración de la, sesión inaugural de ■ 
la Juventud Católica de dicha población.»

».P^%cio del Gongreso ^0 dé Junio ■ de i87i.??FGruz Gcboa.'— 
R. Ortiz idelZárate.==^yidal de Llobaterá.==?Velez H ierro .=V idal! 
y  Oarl ái^F érnando’Felipe-Fernández.=Domihgo de Miquel y  ̂
de BaSSolS.'i)-;:̂ ';íif ... !

En suapoyo dijo
El Sr. O cU oa : Señores, .esta es la segunda vez que me le- ; 

váhtq á exponer Ala Gámárá de Autóridád respecto
del derecho de ’réuñ ioh ; reglañientadó á pesar de ser ilegislá- 
ble por decretos y circulares del Ministerio de la Gobérnacion.' 
Yo no quisiera habertinteiH?umpido Jos debates puestos á la or
den del dia; pero he creído imposible aguardar á que me tocara; 
el turno de la interpelación, quetenia anunciada, viéndoms obli- ■ 
gado por lo tanto á pi*esentar ,1a proposición que acabais de oir.

Si queréis tener idea exacta del abuso que éxpongó, figúraos 
un Alcalde de ihonterilla que prohihe él derecho de reunión á 
unos jóvenes en Sonseca, pueblo de la provinciá dé Toledo. 
Este es. uir ^bpSQ de Autori r.quqrPO sólo conculca el dere-*!

; cho de reunión y los derechos individuales , sino también! 
la Gonstitucion del Est<^p. Este aJbuso consiste en haber to- 

* madq, la Autoridad meííidas que no debia tom ar, y en haber- 
mandado que no se celebrara, una reunión que tenían derecho 
á celebrar los jóvénéS á quienes me íeñero.

Adoptar medidas para impedir que los ciudadanos puedan 
abusar de sus derechos, está dentro de la esfera de la Autori
dad; pero impedir el uso de una lácultad tan sagrada, no sólo 
no es el deber de la Autoridad, sino que es el abuso de sus fa
cultades.

Aquí podría concluir, porque no deseo sino que este abuso 
sea reprobado por el Gobierno; pero no voy á hacerlo, porque el 
caso no es tan escueto como os lo he presentado; tiene circuns
tancias que hacen mayor el abuso de la A utoridad, y que es 
.preciso que conozcáis.

Varias personas de ese pueblo, de las más ilustradas y sen
satas, trataron de establecer en él una Academia igual á la de 
Toledo. Estas personas redactaron un reglamento y lo manda
ron al Alcalde para su revisión: el Alcalde pidió un ejemplar 
doble para enviarlo al Gobernador, de la provincia; y cumplido 
este requisito, aquel reglamento recibió el pase de la Autoridad.

CoüSiiluida la asociación , el Secretario dirigió un oficio 
al Alcalde invitándole á que admitiese el puesto de socio ho
norario.

¿Sabéis lo que contestó el Alcalde á ese Secretario? ¿Greeis 
que le contestó con fórmulas propias de una persona bien edu
cada? Nada de eso: el Sr. Alcalde escribió el siguiente oficio, 
que voy á íeér á la Gámara. Dice a s í: ( Lo leyó. )

. A una carta cortés en que se; hace una invitación honrosa 
para una persona, ¿os parece que es propio de hombres dignos 
contestar diciendo que no la adm ite, y añadir que son unos 
falsos apóstoles de la religión ?

Oigo decir al Sr. Ministro de la Gobernación que el Alcalde 
de Sonseca no ha podido escribir una carta más fina. Será esa 
la finura de la revolución, la íinurá progresista; si es así, no 
la envidio. ; -

Pues esta comunicación, que, merecia una contestación 
fuerte, aunque no en los naismqs términos, para hacer com
prender al Alcalde q.ué habiá faltadoá la galantería, fué con- 
Jestada de la manera que vais á óir.

■ Dice así la carta que el Presidente de asa asociación dirigió 
al Alcalde de Sonseca: {La leyó.)

Ya veis , señores , qué dis-tinto modo de proceder entre el 
Presidente de esa. Academia ,y el Sr. Alcalde de la villa.

El Presidente, nó sóló trata con cortésíá al Alcalde, sino 
que le enseña una tolerancia que por las leyes que nos rigen 
debían tener todas las Autoridades y las cuales deben ser verda
deros modelos de tolerancia con todos ios ciudadanos.

Pues b ien : aquí están ■cámbiados lós papeles: el modelo de 
tolerancia, de respeto y de inlparcialidad.es eso falso apóstol, 
ese católico egoísta y  fanático;

Así las cob'as, esa Academia trató de celebrar su sesión inau
gural, invitando á ella á todas las personas que quisieran asis
tir.' Yo también fui invitado, y asistí allí sin objeto alguno po- 
.lítico. Esto se supo; y el Alcalde de Sonseca, que debe estar muy 
embebido en el espíritu'político que anima á esta situación, pen
só para sí qué era preciso imp'edir la celebración de la sesión 
inaúgúrál. ; /  .

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Herrera): Si piensa ser S. S. muy 
extenso, tendré que suspender la discusión para entrar en la
órden del .d ia . .............

; El S r . 'O c lio a : No, señor; no pienso ser muy extenso. Ya 
sabéis que yo ni soy jefe de partido carlista, ni soldado impor
tante en él: soy una molécula insignificante de ese partido. 
Pues bien; el Alcalde pensó que se debia impedir la sesión 
inaugural dé una Academia en cuyo seno hay personas que no 
son carlistas, y obró como pensó.

La víspera del dia en que debia celebrarse esa sesión, á me
dia noche, cuando estaba pre.parado un propio para el Sr, Go- 
héfñádor !partici|íándñle^;qué se había alterado él órden, sé sih-  ̂
tieron tiros en diferentes puhtos dé la villa. Después dé este 

'héchó y dé ño haber éhcó la” Guáfdiá'crvir á: ñádíé éñ las 
calles ni en los alrededores del pueblo, escribió el Alcalde el 
siguiente oficio: (Lo Zĉ ó.) !

Al mismo tiempo dirigió otro al Gobernador de Toledo pi
diéndole instrucciones.

El Gobernador le dijo que cumpliese la ley; y aquí debo de
cir, en prueba de imparcialidad, que este Gobernador se portó 
cómo no podía ménos de portarse una Autoridad de tal catego
ría. Le envió fuerza de la Guardia civil para que reprimiera 
cualquier conflicto que se suscitase.

Y, señores, esta fuerza, por coincidencia, fué hasta el misy 
mo pueblo paralelamente á mi coche. Entramos en el pueblo; 
y ¿sabéis la exclaniación. de personas que tienen vínculos es
trechos con el Alcalde ?

«Sonios perdidos, dijeron: traen la Guardia civil, y no hay 
más remedio que permitir que celebren la reunión.» De esto 
responden todos los individuos del pueblo.

Me enteré de lo que sucedía, yan tes de formular una pro
testa contra este Alcalde quise que oficiosamente se le leyera 
un mensaje.

Los mensajeros agotaron todos los recursos de persuasión 
para hacer ver al Alcalde que no debia obstinarse en sostener 
la medida que habia tomado, y nada consiguieron.

, Lo que se leyó al Alcalde dice a s í: (Lo Zê ó.)
El Sr, V ic e p r e s i d e n t e  (Herrera): Veo que tiene V. S. 

mucho que exponer aun. Por consiguienté, se suspende esta 
discusión.

ÓRDEN DE L D IA .

Bictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de inscripción 
de censos i foros., subforosLíc.

Abierta discusión sobre la totalidad del dictam en, pidió la 
palabra en contra y dijo

El Sr. O r t i*  d e  K á r a t e :  Siempre que se hable aquí de 
ley hipotecaria me he de levantar á combatirla. La famosa ley 
del Sr! Negrete, qué se decia que venia á dar la libertad á la 
propiedad , no ha venido', en mi concepto , más que á ponerla 
nuevos grillos. Aquella ley era un traje extranjero, al parecer 
muy bonito^ pero que se acomoda muy nial á la conformación 
de la propiedad en España.

Es indispensable que ésa ley desaparezca si la propiedad ha 
de ser libre : con esa ley no hay propiedad posible. Por eso com
bato este proyecto , porque es d in iinuto; acepto cuanto contie-: 
na, pero deseo que vayamos mas allá. Es necesario hacer de! 
una Yéz una iey que deje á los propietarios en la libertad de . 
disponer de sus cosas*

En las prQviñcias del Norte especialmente, donde la propie
dad está muy subdivididá, no se puede vivir con esta ley: como, 
para salvar una,propiedad de valor de 1C3 rs. hay que gastar %0 0 - 
en formalidades; legales , todo el mundo prescinde del cumpli
miento de la ley. Además, por esa ley las necesidades de la mi- ’; 
noria de los propietarios se imponen á ja mayoría: la propiedad 
inmueble tiende generalmente á la inmovilidad ; las fincas rús
ticas y urbanas pasan generalmente de padres á hijos sin salir ' 
de una misma familia: se puede asegurar que las nuevé dóci- 
más partes de la propiedad en España no se líiuevén: de suerte 
que para satisfacer las necesidades de la otra décima parte se 
imponen obligaciones innecesarias y costosas á las nueve déci
mas partes ifestantes.

Yo comprendería que se tratara de movilizar la propiedad 
por medio de títulos al portador ó éndosables , en lugar de po

ner dificultades que sientan muy mal en estos tiempos de li
bertad; pero miéntras la ley no se modifique radicalmente des
pués de oir á los propietarios, que es lo que procede tratándose 
dé l a  propiedad, no hay más remedio que dar nuevos plazos 
para que todas las propiedades puedan registrarse; y en mi sen
tir el plazo que fija este proyecto debiera extenderse hasta la 
fecha actual ó prorogarse indefinidamente, é igualmente debiera 
ampliarse el plazo de inscripción para todas las hipotecas táci
tas que no han utilizado los beneficios de esta ley.

La familia con esta ley es casi imposible: la mujer no puede 
exigir, no exige generalmente al marido la hipoteca de su dote, 
ni el hijo á su padre la hipoteca de la herencia de su madre. 
Pero ya que demuestran en esto las familias mejor espíritu que 
la ley, prorogadles ei plazo de inscripción, y que no queden 
nunca fuera de las disposiciones legales.

Gonfio en que el Congreso me dará por hoy la razón, y - me 
siento, seguro de que algún dia me ayudará á echar por tierra 
la ley hipotecaria.

El Sr. 'Sl09$q[iiera: La comisión tiene muy poco que decir. 
El Sr. Ortiz de Zarate ha dividido sus observaciones en dos 
partes: una parte en que ha dicho que le parece bien el actual 
proyecto, y otra en que dice que la ley hipotecaria le ha parecido 
siempre muy mal.

Limitándome á la observación de que debe prorogarse 
el plazo de inscripción hasta la fecha para todos los derechos 
reales, haré observar á S. S. que trata de remediar un mal que 
no existe, porque para esta inscripción, para la que la ley daba 
efecto retroactivo y se han venido después dando prórogas, no 
hay las dificultades que S. S. dice. Si así hubiera sido, hubiéra
mos procurado remediarlas; aderñás de que la inscripción es vo
luntaria, porque la ley no obliga á inscribir á nádie: lo que hay 
es que el qué no inscriba no puede realizar el sueño de S. S., la 
movilización de la propiedad; porque si no se puede hacer 
constar el estado de la propiedad, ¿que fé daria S. S. ni nádie al 
documento representativo de la propiedad?

Pero no es este el momento de criticar esa ley, que no mere
ce ciertamente las censuras del Sr. Ortiz de Zárate: por conse
cuencia, estando S. Sw conforme con el proyecto, y no pudiendo 
la comisión admitir la enmienda que S. S. propone , porqüé 
desde 1863 habían desaparecido las dificultades anteriores, con
cluyo rogando al Congreso que dé su aprobación al proyecto 
que se discute.

El Sr. O r t i*  ele Z a r a t e :  Seré muy breve, porque convie
ne que este proyecto sea pronto ley.

Dice el Sr. Mosquera que la ley no obliga al registro. Ya lo 
sabia yo; pero es que en esta ley hay un artículo altamente ñ i-  
pócrita en que dice que todo el mundo es libre de inscribir ó no 
inscribir, pero él que no inscriba no puede acudir á los Tribu
nales. ¿Es esto.propio de una ley?

Ségun dice S. S ., para llegar á J a  movilización de la propie
dad es necesario un registro. No, Sr. Mosquera; hará falta un 
registro, pero no el actual; sino el que se establezca con este 
objeto. b

Supone S. S. que no se puede ampliar el plazo porque desde 
el dia que se dió la ley todo se registra. Pues yo digo que ni 
como Abogado ni como propietario aconsejo á nádie que re
gistre ni registro yo ; porque el registro con esta ley se ha difi
cultado y encarecido notablemente.

El Sr. l l o s i i u e r a :  Ptf^specto al carácter de hipocresía que 
el Sr. Ortiz de Zarate encuentra en la ley, lo que yo he dicho 
es que no se obliga á nádie á registrar, y S. S. no ha podido 
negarlo; pero esto no quita para que el que no inscriba quede 
privado de los beneficios que Ja ley asigna al registro.

Por lo que hace al registro .nuevo que S. S. quiere estable
cer, yo no sé si S. S. podría establecer uno mejor que el actual; 
pero como no lo conozco, no puedo juzgarlo.

S. S. no se ha fijado sin duda en la reforma de 1870, cuando 
dice que la inscripción ‘ es muy cara. S. S. está aun en el 
año 1861.

. E (S r. O r í ia  c íe  Z a r a t e :  Si yo estoy en el año 1861, la 
comisión está en el 63; yo quiero ir  más adelante, y no me dan 
gusto; véase quién es más retrógrado.

Sin más discusión fueron aprobados los artículos 1." y 
de que constaba el proyecto.

Casos de incompatibilidad délos Sres. B e rm u d e z , M acias Acosta  
y Muñoz Vargas. '

Abierta discusión, pidió la palabra en contra y dijo
Ei Sr. E s c i i f le r :  Recordareis, Sres. Diputados, la trabajosa 

constitución de este Gongreso y las causas principales de ese 
hecho.

Las actas que primeramente se discutieron dieron á enten
der los medios dé que el Gobierno se valia para que los Dipu
tados no fueran los que verdaderamente representaban la opi
nión del país.

Una vez constituida la Cám ara, veo que sigue viciado el 
sistema parlamentario.

En las Cortes Constituyentes fué objeto de grandes debates 
la capacidad délos empleados para ser Diputados, y allí quedó 
establecido que aquella existia con ciertas limitaciones y en 
ciertos términos. -

Pero la comisión que ahora tengo enfrente, ¿ha sido fierfin- 
lérprete de la ley votada por las Cortes Constituyentes? En mi 
sentir no io ha sido, y empezó faltando al no dar dictámen in
mediatamente sobre Jos casos sújétos á su exámen.

Cuando se discutió acerca de la capacidad de los empleados, 
• se dijo al cónstitúirse la Gámara que esa cuestión tenia que 
aplazarse hasta que cónstituido él Congreso fueran realmente 
Diputados los que estaban ejerciendo algún empleo. *

La ley de las Corteé OonstituyentéS exige que el dictámen 
de la comisión se presente inmediatamente, y hasta ahora no se 
ha presentado sino sobre tres Sres. Diputados, siendo así que 
según la ley ha debido presentarse al dia siguiente de consti
tuirse el Congreso. Esta infracción de la ley se hubiera evita
do previendo fa mcompatiíilidad al tiempo de díscútirse las ac
tas de los Diputados de, qué ahora vamos á tratar.

¿Y por qué no presenta dictámen la comisión sobre todos los 
casos de incompatibilidad? Qui?á sea por ir sentando jurispru
dencia ; pero la oposición ,debe hacer, un cargo á la comisión por 
su negligencia en el cunaplímieiito dé su deber.

yiniendo á los casos concretos dé que va á ocuparse, la Cá
mara , debo haeer una distinción entré los Sres. Bermudez y 
Muñoz Vargas y el Sr. Acoéta. Est%eS'‘él único que creo que tiene 
"compatibilidad pára ser Diputado,'püesto que á tiempo renun
ció su destino y hoy no éóbra sifeddú.! Es decir, que puede á la 
vez estar en la pósicloñ qúé hó^. ser Diputado.

Pero los Coroneles Sres. y a rg a |.y  Bermudez no están en 
igual caso , pues aun no han aparécílé en la Gaceta  los nom
bres de los Oficiales que han-entrado á  sustituirlos.

Y eso no ha dé ser ún caso* para que aparentemente sé falte 
á las disposiciones, legales que sobré’la "‘materia existen. '

Yo quisiera que se* me ’demostrase él error, si le hay por 
nuestra parte ,y  rectiñcaremps riuéSt’íb juicio.

En este punto creo y o ,q u é  dqbemos ser rigidós, porque el 
no serlo contribuye al desprestigio/del sistema representativo.

Es ’necesarió que se nos evidencie, que los Sres. Muñoz Var
gas y Bermudez están en igual éaso que e l  Sr. Acosta, cuy a;di-
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m isió n  ap areció  ad m itid a  en  la  Ga ceta , para que n o so tros r e 
con ozcam os la  eq u iv o ca c ió n  en  q u e  estam os.

El Sr. IVaileK U e V c la s c o  -. Atribuid sólo á sinceridad 
manifestación que hago en nombre de la comisión , de que es
taba convencida de que ningqn diotánien suyo habia de ser 
combatido, por lo mismo que todos sus individuos se penetra
ron desde el primer momento de la imparcialidad con que de- 
bian proceder en el desempeño de su cargo.

La comisión no ha presentado ántes dictamen porque no se. 
habia nombrado ántes de constituirse el Congreso , como debia 
haberse nombrado, y en esto tiene la culpadlo mismo elSr. Es- 
cuder que la Cámara toda. Se lamenta S. S. de que no hayamos, 
presentado juntos todos los dictámenes; pero ¿cree S. S. que 
venimos á hacer una ley de incompatibilidades? No: lo que ve
nimos a hacer es á aplicarla á casos particulares , y no podemos 
agrupar sino aquellos que sean semejantes. La comisión no ha 
sido perezosa ántes de ser nombrada porque nó existia, y no lo 
ha sido despees porque el individuo de la comisión'procedente de 
la oposición, y que por haber sido elegido por la sección primera, 
siguiendo la costumbre establecida, era á quien i correspondía 
convocarrfos, no nos convocó ántes. Desde, que nós reunimos 
nos hemos consagrado diáriamente al estudio de una cuestión 
tan grave como esta, y que debe ser examinada detenidamente.

Paso á ocuparme de los casos concretos de que se trata.
El Sr. Escuder ha cometido el error de suponer que dos de 

los Sres. Diputados á que se refiere el dictámen están en con
diciones distintas de las del otro , siendo así que ios tres están 
en la misma situación.

Los tres han hecho dimisión de sus destinos ántes de apro
barse su acta, y esta dimisión fue admitida; y no era necesario 
que apareciera el nomore de las personas que los habían de sus^ 
tituir , porque aquellos señores nada tenían que ver con que sus 
destinos se proveyesen ó no, porque no es incorapatible el cargo 
de Diputado con la vacante de un destino que s e . haya desem
peñado , ni podían obligar al Gobierno á que los proveyese.

Yo diré al Sr. Escuder el criterio que nos há guiado en nues
tra conducta.

Hay destinos que dependen del libre nombramiento de un 
Ministro, miéntras otros exigen ciertas condiciones. Pues bien: 
nosotros declaramos incompatible el cargo de Diputado con los 
primeros, y declaramos compatibles los segundos. ¿ Acepta este 
criterio el Sr. Escuder? Sospecho que no, y que hubiese que
rido qué aquí hubiesen venido tan sólo ios empleados que 
taxativamente marca la ley de compatibilidades; pero la comi
sión há adoptado el criterio que he dicho, porque es el que más 
justo le ha parecido.

El Sr. E s c u d e r :  Para sincerar á la fracción que represen
to de ios ataques que nos ha dirigido el Sr. Nuñez de Velasco, 
recordaré que mi amigo político el Sr. Forasté , en la primera 
sesión del Congreso interino, pidió una lista de los Diputados 
empleados; de manera que nuestra fracción fuá la primera que 
trató de impedir que estuvieran discutiendo y votando con nos
otros personas que dentro de pocos dias han de dejar de ser 
Diputados, lo cual se hubiese conseguido diseutienáo á la par 
la aptitud y la capacidad de los Diputados.

Nosotros no tenemos la culpa de que la coiñision no se haya 
nombrado ántes por tener que estar compuesta ,de Diputados 
que no lo son hasta que el Congreso esté constituido.

Lo que hemos hecho ha sido tener condescendencia con la 
comisión que de hoy en adelante no tendremos, y le exigere- 
mos que cumpla su deber.

Lo que queremos es que exista realmente la posibilidad ma
terial de desempeñar los destinos y e i eargo ide Diputados; "y 
lo que deseamos es que cese ese gran número de empleados que 
son á la vez legisladores , porque esto contribuye á que el país 
considere algo desprestigiadas las leyes que se hacen en Con
gresos en que hay muchos empleados.

P o r  lo  d e m á s , in s is to  en que h a y  d iferen c ia  en tre  lo s se ñ o 
res de q u ien es  se tr a ta , pu esto  q u e  Ja su s titu c ió n  d el u no h a  
a p arecid o  en la  Ga c e t \  y  la s  de lo s  o tros n o .

El Sr. B íiiiíea «lie V elascjo: El Sr. Forasté pediría al dia 
siguiente, ó el mismo dia de sesión, que se nombrase la co
misión de incompatibiiidades; pero no sé si lo hizo formalmen
te ó por incidente; y si lo hizo formalmente, fué inútil, porque 
entónces no podía nombrarse esa comisión. Lo que hay es un 
defecto de la ley, porque exige que se componga la comisión de 
Diputados que no lo son. hasta que el Congreso se constituye 
definitivamente, y que al dia siguiente presente dictámen, lo 
que es un defecto de la ley que nosotros no podemos evitar.

Pero aunque la comisión hubiera estado nombrada, no se 
hubiera podido cumplir el precepto de la ley, porque miéntras 
el Congreso es interino, repito que no hay verdaderos Dipu
tados.

La comisión ha aplicado la ley en los dos primeros casos 
que se le han presentado sin propósito dq dar un dictámen 
ántes y otro después.

Insiste S. S. en que el Sr* Maclas Acosta se hítlla en mejor 
situación que los Sres. Bermudez y Muñoz Vargas.,

Yo no deseo perjudicar á mi amigo el Sr. Macias; pero no 
porque él se halle en buena situación se hallan en mala los 
otros dos séñores. ,

Y puesto que S. S. no me ha dado á mí crédito, habrá de 
dársele á la Ga ceta , que es un documento oficial, d e l cual re
sulta que se habían cubierto las plazas vacantes por la renun
cia de esos dos señores. ¿Quiere más demostración S. S.? ¿Me 
hará el obsequio de desmentirme otra vez? Que lo haga en hora: 
buena. . ^

Sin más discusión fué aprobado el dictámen de la comisión.
Leido el dictámen relativo, al Sr. Soto  ̂ ,fué aprobado sin 

discusión. ,,,
El Sr. Vicepresidenfe (Herrera): Orden del día para 

mañana: los asuntos pendientes. / ,
Se leyanta^ la sesión.
Eran Ifitó. doce..

NOTICIAS OFICIAIES.

Bolsa dé H adriá.,
OOTÍÍAOIO» OriCiAL DSt D IÁ ^  DÉ lUKIO DK 1871.

Jí^oitflos páblíeos.
Renta perpótua al S por 4 0 0 , publicado, 57-60, 65 y  60; 57-60 pe

queños. ' ,
Idem id. exterior a l 3 por 400 , id., 33-50 y 75.

, Blbet.es hipotecarlos d el Banco de KSpaña, segunda sérié , no pu
blicado, 100-60 d.

Bonos del T e so ro , de á 5.000 r s . ,  6 p o r  400 Intei^és auúal; idem, 
78-00 d. . ' ' '

ídem  eu cantidades pequeñas; püblicádo, 73-55.
Billetes delTesoro, veocimiento 34 Julio I874>̂  id., Q6-75, 60, 7 5 y  90.
Idem id. id., 8v Octubre 4874, id .. 95-50, 9 3 y 95-60.
Idem id. id ., 34 Enero 4875, id ., 95-50 y  50.
Idem id. de los tres vencim ientos, id ., 93-80, 70, 75, 70, 25, ¿0 y  40.
Acciones de carretepas generales, 6 por 400 anual, emisitin de 4.* de 

Abril de 4 850, de 4.Oco r s .,n o  publicado, 73-00.
Idem de obras públicas, 6 por 400 a n u a l, emisión de 4.*de Julio 

á é  4 858, dé 5.000 rs., publicado, 56-00.

Obligaciones geperale» por ferro-carriles, de 2*060 rs., id ., 52-50  
■y 30.

Idem id. id . (bueyás), dé 5.000 r s ., id ., 55-20.
Acciones d e l Banco de España , ño publicado, 469-60 p .

'CambloM.
. Lóndres,, á: 90 .dias fecha, 50^80.
,^ r is  , ' á  8 dias vista , 6-25. r .

J P I i f c K » »  d e l  r e i n o .  . j

DafiOi Beneficio

par.

par.
par.

4 ¡8

par.
»:

par. 
4(4 p.

4t4

8¡4

par,
par.
par.

4iA
414
415

4i4:

4^

<1|1l4p.

3l8

A lbacete.. . . .  .
Alicante. * . . . . .
Alm ería... . .  . .
A vila ,. . . . . . . .
Badajoz.. . : . . .
Barcelona. * . . .
B ilbao... ; ; . .  . .
Burgos...; . * . .  ¿
C á cer es ... . . . .
Cádiz*. . .
G astelion .., . . .
C iudad-R eal.. .
Córdoba.. L . , .
Coruña... . . . . .
Cuenca.. V. .
Gerona... V. .V*
Granada . . . . .  ^
Guadalajara. . .
H uelva...
Huesca, . . . ;
Jaén .. . . ,  i . . , ,
León. . , í . . , . . .
Lérida.................
tiogroño..^ . . . .

B o l e a s  eV tra itijera a . 
tóNDáRs 49 de Xwwío.— Consolidados, á 92 4)8.
París 49 de Jimio. — Fondos franceses: é p o r  400; á 65 4 ]2 .w  

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 33.

Lugo. • * * • .  
Málagar*. , .  f 
M urcia ... . . .
O rense.. . . . .
O v ied o ... . . .
F a len c ia .,. . .  
Pamplona 
P o n te v e d r a .., .  
Salamanca. . . . .
San Sebastian . 
Santander, * . . .  
S a n tia g o .. . .
Segó Vi a . . . . .
Sevi l la. . . . . .
Soria . . . . . ; .
Tarragonai . . 
Te rue l . . . . , .
T o led o .. . . .  *
Y alencla.,.. .  
Valiadoiid.. .  
V itoria ... . . .  
Zam ora.. . . .
Zaragoza., . .

D año. Benéficio

parp.
4|5

par.

3|8
p a rd .
3l4

■ »
par p.
p a r p .

■■

p a r p .
i*. ■

3l4’p.
; 3» .

. .

4]4
4i*
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m
3i8.p.

4ií -

V' ' 

>

4i* d.

♦l8

j ^ 1 0 ^ fil(a3n;d.
Ohservacimes meteorológicait del dia 9.̂  de Junio de 1874.

h o ra s . del î baróme- 
tro reilucida 
e 0® y en wii- 

líittelroisi.

TgMPEaiTÜrvA 
y humedad del aire.

TBftMÓMETaO

‘j '

WĴ HCCIPII ^

» y clasádélrieirlé.
«eco. húmedo*

eido.

5 d e  la m. 709.94 45,6 44,6 0  N. 0 ... Viento,
9 de la tó. 740,36 4 9,4 43 3 0 . N ,0 . Briga .

' 5 del dia . 709,76 25,3 46,3 0 . N. O. . Ideiq.
S de la t . 708,89 26,5 46,6 N. 0 . . . . B.* fie
6 de la t. . 708,73 25,4 46,2 N. Nv 0 ., Viento,
9 dé la il. 709,0|í 4 9,5 43,4 N. N. 0 .. Idem . .

Temperatura máxima del a ire, á la som bra. 
Idem mínima de i d . . .

Despejado j 
Idem. ,, 
Idenn 
Cási desp.* 
ídem.. 
Idem.

28,4 
12.6

Diferencia.  .....................  ,................ ^ ...........  45,6 .
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d e s c u b i e r t o . 9,0
Idem máxima al s o í , á 4,47 metros de la tierra................... ." 1 . . , ,  36,8
Idem id . dentro de una esfera de cristal. . 63,9 : 

Diferenciá. ; . . J 1 . . . . . .  . 47,=6 "
Lluvia en las.54 últimas horas, en lÉilím^ros^^... ^

‘vb
Resultados meteorológicos, medios y \  ,e(otremós i  correspón-* 

dientes al dia SO de Junio del decenio de 1800 á 1869.

BARÓMEXilO. fSHWÓMBTBO1 TEnMÓMBTRO HUMEDAD teasioií.
«eco. húmedo. rélatiVá.

mm * ' • mm
6 de la man 707,66 45.4 42,8, ' - V .74-. 9,8
9 de la mañ. 707,91 22,4 45,7 58 41,0

42 del di a. . . . 707,42 24.1 4,6;8 , 49 4 0,6
3 de la tard. 706,63 25,6 4 7,8. 47 40,9
6 de la lard. 706,40 23,9 46,5 59 4 0,5
9 de lá D och. .707,09 49,6 44,3 68 9,6

4 2 dé la noch. 707,25' 47,5 1 . 43,6 66 ' 9,7

Presión barométrica máxi
ma (1864)......... .................

ídem id . mínima (4 869) . . .  
D iferencia. . . . . .  i v . ..........

Temperatura máxima á la  
sombra (4 8 6 4 ) . . . . . . . . . . .

Idem mínima id, (4862). 
Diferencia. ..........

mm jfrémperatufámáxjma alsol 
i  ( 4 8 6 4 ) . . . . . . . . . . . ^ . . . . . .

74 4,83!|
703,681 Lluvia media éñ lo s iO

8,45 años., i     -------   . . . . .
¿ 1 Idem máxima ( 1865) . . . . . .

86.0 Eváporaciqn media én io s  
6,8 4 0 años M . . . . ' . . . . . . . .

59,5 yidem máxima (4 862).. . . . . .

47,8. 
mm .

2,65
40.0 

mm

5,38
40.0 *

Despachos telégrdfilcús 'hécibidos en  el Observatorio de 
drid sobreel estado atmosférico d lné hueve d e la  fnañank en 
varios puntos dé la  P enínsula y délecútronfere él día 90 de 
Junio de i S l i ,  '

LdOAUllAOSi:

ALTURA
barométri
ca á 0® y i 

al niVel dél 
mar en .mir 
límetros.

TBMPIRA- 
TUBA *

en grados 
ce;ntesi<>. 
maiós.

DiURCGipif

del

Tiento.

FDBR*A

del Tiento.!

ESTADO

iefeíelo.

ESTADO

dé la mar

Bilbao.......... 765,5 46,7 N . . . . . . Brisa......... Lluvia. . i . P .*olej.
Oviedo i . .  * 764,4 15 0 S O . ,  i V iento .. . Qubierto.» ■ ■ ■■»
Coruña, 7 h. 763,4 48,0 0 . . . . . . B risa ... . . N u b e s .,.. . Tranq. •
S an tia g o ...{ 763,4 4 5,5 N . O . . . Id em ... C ubierto:.
Oporto. .  ... » * » u » . »
Líisboa , , . . 769,5 46,8 N. N;E: V ien to .. . Muy mihf.* Bella. ;
Badajoz.:; • ’ ■ ■ ó» ‘ 49,5 N. OI . . B risa ... . . Oespejadól
S. Férn. 7bv 767,5 20,4 N ;N .;0 Id em ... p. Id em ... . . . Rizada*
Sevi l la. . . . . 765,1 28,5 N. E ... C alm a... . Idénoi... .  ¿. :í
íTárifa.. V, * . 763 1̂ 24,0 Brisa.. • • • Idera., Í^§nq. •
Granada..;.; 7,67,5 55,6 S. O. . . . Calma:.. Id et» ... ,
Alicanle*. 765,6 28.4 S.).." .'. ideni.*, • I d e m . . .
Murci a. . . . 765,6 26,Ü 0  . N, 0. Viento . '.. í dé m. . . . . . »
Valencia.. . 765,0 27,0 • S. E .... Brfea. : . . . iderh ... . . :
Barcelona.. 763,5' 20,8 S 0 / ' V »' ‘ Calina.. Traiiq.*
Zaragoza. . » 20,4 N . O . . . Brisa, i i .̂ Déspejadoi
Soria . . . i ; . ’ '.7S2,r t 45,4 N.D.^.ui Viéntov» N uboso. . .
BÚrgOS ; 766,8 4 4,0 N O . . . Briéá»!^;. Cubierto^.
Valiadoiid.. ■ ^ » :■ ri<r* •. '
Salamanca. 767.4 48,0 N . O . . : Brisa. . ¡Kubéjs»
M ad rid ... . 766,4 4 9,4 O.N.  0. íd ém ... Déspejadó.
Escorial... . 768,1 46,0 N. 0 .  . V ien to .. . Nu b e s . . . .
Ciudad-Real 768,4 22,4 0 . . . . ; . Tdemi___ Despejado. • • '* ■< ;
Albacete, i'. 766,0 21,2 0. . . . »* Brisa. * . . I d e m ..* ... ' ! M ■ ■ . .

Brest '(7 h:) » ■ ; ‘. V:» ¡ - » : :
Bayonafid.) ‘. i * í » , :» •
Gette (id.)í. ■ -. ■■■ . 0 , , . . í

lAynntamientc popular de Madrid.
D elparteT em H Idé én es te  día p o r  ta Intervención  d e l W ercadode 

granos y nota de p iec lo s de artícu los de ronsum o, r e su ll: losiguiente: 
Carne de vaca, de 42‘50 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0-65 la 

libra, y á 4*83 él Itrlógfamo.
Idem  de ca rn e ro , á  0'69 pesetas la libra, y  á 4' 44 el kilógram o.
Idem ,de ternera, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de ,5‘-i7 á 5*74 él 

kiVógramo. >
Técino añejo, á 20 pesetas lá arroba; á 0*88 la lib ra , y  á, 4*9i el k í- 

lógramo. ' ■ -• '
Jamón , á 55^50 pesetas la arroba ; á 1^56la libra, y  á 2*74 el k iló- 

gramo.
Pan de dós libras, de 0*44 á 0*47 p ese ta s , y  de 0*44 á0^64 e l  k iló - 

gramo.. .■
Garbanzos , de 9 á 47*50 pesetas la arroba,; de 0 4 f A 0*74 la Úbrr, 

y de 4 á 4 *54 é l kilógramo.
, Judías, de 5 á’ 6*50 peseta» la arroba; de 0*28 ¿ 0*35la  lib ra , y  de 

0*50 ájO‘76 el kilógramo.
' Ari-oz, de 5 á 6*50 pesetas lá arroba; d e 0*24 á 0*36 la lib ra , y  dé 

0*52'á 0*76-el kilógramo. ‘  ̂ ,
Lantejas, á 6 ptísetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*55 el kilógramp. 
Carbón vegetal, d e  t  *25 á 4*60 pesetas la arroba , y  de 0*40 á 0*43 

el kilogramo.
Idem mineral, á 4 *67 pesetas la arroba  ̂ y á 0*4 5 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50,pesetas la arroba; dé 0*47 á 0*53 lá libra, y  de 

4*02 á 4 *4 5 él kilógramo. ‘
Patatas • dé 4 *37 á 4 *69 pesetas la arrobAv de 0*08 á 0*4 O la libra , y  

de 0M7 á 0‘í0  el kilógramo.
Acpite, de 44 á 44*60 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, 

y  de 4 ií4 4 á 4 4 *54 el decálitro .,
V ino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 e l cuartillo, y  de 

4^66 á 5*74 el decálitro. ^
Pétróíéo , á 0‘29 pesetas el éüártillo, y  á 5*74 el decálitro.*
Trigo,de"l4 á 45 pesetasla fanega, y de 56*34 á 27*45el heélólilro. 
Cebada, dé 6 á 6*75 pesetas^ lá fáhega, y  de 40*86 á 42*22 el hec- 

tólitro, '
degolladas ayer, '

Yacas. . . . . .  • . • • • • , .  463
C arn eros.. . . . . i . . . . . . . . . - i .  . 478 ' •

' ‘ Corderos r e c e nt a l e s i . . ^ . . . . . w;  602
T e r n e r a s» .-* ........................................  26
Cabritos.................................................  . . 34

890

- i Su pé»o en lib ra s. . . .  82.927.-^Idem‘ en k ilógram o»,. .  38.4 54*4 32«
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.. i  r
Madrid 20 de Junio de 4 874 El Alcalde p rim ero , Manuel Mgrfa 

José de Galdv. .

PARTE NO O FICIA L 

Anuncios.
x t e u t a  e n  s u b a s t a  d e  u n  p r e c i o s o  h ó t e l ,  s i t o  e n  e l  b a r r i o

V de Salatnanca i frente á la estación de la tranyía.----A vpr 
iuntad do sn dueño D. Cesáreo Juan de Rosendo, so vende eg  
subasta pública extrajudicial por pujas á la llana el últiinq 
hótei éel' barrio de Salamanca, sito en el extremo Norte de la 
calle de Serrano. . ^

La subasta tendrá lugar en el mismo hótel el dia 1.* de Julio 
próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
está íde* manifiesto én Ja .misma finca.
rolMadrúdiJB úo jünióíde i1f87i:==r=Por autorización del dueño,
M h a l í ó Y - ' fi'K) * ir* 'vt i
V 1 tí ̂  • t  >7 'Íif.líli IlllliW-tij— t
^ 0 L Í ! G I 0  D E A G EN TES D E NEGÓCIOS.— E L  AG EN TE COLEGIADO DON ' 
\   ̂ Evaristo Vázquez Villamarin, á su instancia, ha cesado de 
pertenecer al mismo.

Lo que por acuerdo de la Junta se participa al público para 
su conocimiento.
' Madrid i7  de Junio de 1871.=«E1 Secretario segundo,, Caro.

X—1047

La  P E N IN S U L A R .— ESTA  CO M PAÑ ÍA C E LE BR A  JUN TA G E N E R A L  O R^
diriaria de socios el día ,30 del corriente mes, á las doce de 

su mañana, en el piso bajo de lá casa Oarrera de San Jeróni- 
mo,húiTl. 33. . ' , /

Las tarjetas personales de entrada se facilitarán desde el 
dia sé  del mismo mes en la calle del Turco , núiii. 13 duplica^ 
do, á los ^00 mayores imponentes que tienen derecho de asis
tencia con arreglo á los estatutos reformados.

Madrid SO de Junio de 1871.==ElDiredtor generál, J. I. Caso.
X -1 0 4 8 —a

Santos del dia.

Dirección general de Gomunicacianes.
Según Vqs partes recib idos, ayer llovió en San Sebastian;

San Luis Gon^aga^ confesás ;̂ Santos EuseMo y  Raimundo, 
Obispos, y Santa Demetria,

Cuarenta UóraS en el Oratorio del Sahmímo Sacramento (calle de 
- ’  ̂ ' Cañizares).' . .w

, , / "   ̂ isp'éctSéttlos.' * ■

Teatro t  Jardín de la  ALhambúa.—A las nuere de la no- 
ebc.—Función 14 de abonó.—Turno «.* impar.—Oíro gallo le 
ürtníarc.—Bailé.-^Üii divertido fin de fiesta.

Teatro d e l  Recreo.—A las nueve^de jla Icis
astas del foro.—Cuadros áj$ó^yp,tes.T-La colegialá,

Téatro i  Circo DE M adridi^A las ochóT tres ctíartos de 
nóche.—Fúneion 47 de abono.—Turno «.• impar.--Eí mno.— 
Un OaboMéro particular^-^La fiesta de ios éhinos  ̂ baile.

Téatro Martin'(Saí«ía BWflt/¿n, 3).—¿A las ocho y tres
euartos de hi noche.-^FunciónH4- dé abono.—Turno.par.—  ̂
Un ^ o  de^eal. órden .^ k  Jas ntíéve Entre dos leo-
nes.—A. las diez: El mundo al revés.--A  las anct: U naeoin- 
cidencia alfabética,
♦ CAUPÓ& B íseos.—Empresa, pufos Á rd erm ,—El jueves 99 

continuarán }ós espectáculos suspendidos por la inseguridad 
dél tiempo, .

Exposición artística  é industrial de E l Fomento de la s  
A r tes.— Continúa abierta, desde las seis dé la mañana hasta las 
siete de la tarde.^Billete personal, 2 rs.

Circo de Pric^ (Paseo de Receíetoá).^Al las nueye de ia 
npché.—Grande y extraordinaria funoion, éri la que tomarán 
parte iüs nueyos artistas. ' '

Gran GALERÍA d e  EfeuRAS d e  «*ra-( Gamrera de San Jeró-̂  
nimo t núm. ^).-^Gran exposieíon de 70 figuras de cera, desde
el ánoéhecéT hasta las once.—Entrada , 4 rs-,

^ —    '   ̂   '
IMPRENTA IN^CÍGNAL.


